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Ayrton Alexis GONZÁLEZ IBARGÜEN (*)

Para nadie es una sorpresa que el bicentenario del Perú no llega en la mejor situación económica y la expec-
tativa de los especialistas es que esto difícilmente mejorará en un futuro cercano (Fitch Ratings, 2020). Esto 
puede intimidar, con razón, a cualquier persona que tenga o administre una empresa, independientemente 
de si esta sea un negocio familiar o una sociedad de capital internacional. 

Sin embargo, es bien conocido que en los peores momentos surgen las mejores oportunidades. Durante el 
último año, el sector emprendedor ha sabido identi�car nuevas oportunidades de negocio para facilitar la 
vida de aquellas personas con di�cultades para salir de casa o la de aquellas que simplemente ya no consi- 
deran que sea necesario transportarse para realizar ciertas actividades, como tener reuniones laborales. 

También es cierto que el rol del asesor legal corporativo cambió menos de lo que muchos quieren admitir: 
no fue correcta la predicción sobre el posible aumento signi�cativo de los procedimientos concursales 
—pues estos se han reducido de 47 en 2019 a 43 en 2020 (Indecopi, 2021)— o que se hayan dejado de 
constituir empresas en el Perú durante el 2020 y la primera mitad del 2021 —aunque la cantidad sí se ha 
reducido considerablemente (Sunarp, 2021)—. 

Lo que sí hemos tenido que aprender es que la mejor solución no siempre es contarle a tu cliente en cuántos 
incumplimientos ha incurrido o qué tan irreversibles son sus problemas legales, sino buscar alternativas de 
solución, como son las propuestas serias de renegociación de contratos —siempre entendiendo que, en la 
mayoría de los casos, son voluntarias para la parte que no ha tenido incumplimientos— o la reducción de 
líneas de negocio que ya no les sean productivas, a pesar de que por años se hayan acostumbrado a desarro- 
llarlas. 

Y para los que aún sean pesimistas, debemos decir que hay razones para dejar de serlo. Un ejemplo es el 
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpací�co (conocido por sus siglas CPTPP), cuya rati�cación 
fue aprobada por el Congreso de la República el 14 del presente mes de julio. 

Este tratado de integración económica de la región Asia-Pací�co involucra la participación de once países y 
permitirá que empresas de diversos sectores económicos de países con economías más desarrolladas 
puedan llegar al Perú y, con ello, aumentar el empleo y la competencia, que tanto faltan en nuestro país. 
Algunos podrán pensar —erróneamente— que importa menos, pero también podrá permitir a empresas de 
capital nacional expandirse en el extranjero. 

El bicentenario del Perú pudo llegar en la peor situación económica deseada, pero estamos seguros de que 
este reto no frenará el crecimiento económico de nuestro país.

Referencias

Fitch ratings. 2020. «Fitch Revises Peru's Outlook to Negative; A�rms at 'BBB+'». Acceso el 16 de julio de 2021. https://www.�tchrat-
ings.com/research/sovereigns/�tch-revises-peru-outlook-to-negative-a�rms-at-bbb-15-12-2020 

Indecopi. 2020. «Anuario de estadísticas institucionales 2019». Documento institucional. Lima: Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual.

Indecopi. 2021. «Anuario de estadísticas institucionales 2020». Documento institucional. Lima: Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual.

Sunarp. 2021. «Anuario de estadísticas institucionales». Acceso el 16 de julio de 2021. https://www.gob.pe/institucion/indecopi/in-
formes-publicaciones/1938934-anuario-de-estadisticas-institucionales-2020

(*) Asociado del Estudio Fernández Gates. Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades - GES.
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I. Introducción

En los últimos años, se registraron múltiples 
denuncias (1) en el Instituto Nacional de Defensa 
del Consumidor y Propiedad Intelectual (Indeco-
pi) por actos de discriminación contra consumi-
dores, tal es el caso del pasado 4 de julio del 
presente año, donde en un local de la empresa Tai 
Loy ubicado en el distrito de Barranco, un 
ciudadano denunció que su hermana fue acusa-
da de hurto por el hecho de ser afroperuana, 
declaración que rápidamente alarmó a la Di- 
rección de la Autoridad Nacional de Protección 
del Consumidor, entidad que solicitó una investi-
gación de los hechos ocurridos y advirtió que de 
comprobarse ello, la compañía podría recibir una 
multa de hasta S/ 1.98 millones.

Ante ello, el diario Gestión cuestionó ¿cuáles son 
los criterios que utiliza Indecopi para revisar estos 
tipos de acontecimientos y veri�car si existió 
discriminación?, para poder entender, partiremos 
por explicar el origen de la norma que prohíbe la 
discriminación en el consumo para luego desa- 
rrollar los siete criterios que utiliza Indecopi y 
�nalmente dar un breve comentario al respecto.

II. Origen de la prohibición legal de la discrimi-
nación en el consumo en el Perú

En 1998 se difundieron a través de los medios de 
comunicación varias denuncias contra algunas 
discotecas por realizar prácticas de discrimi-
nación al consumidor en virtud de criterios racis-
tas como características faciales, color de piel, 
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Criterios que utiliza Indecopi para sancionar 
discriminación a los consumidores (*)

grupoverona.pe

apariencia y nivel económico, vulnerando el dere-
cho de los consumidores.

Empero, los representantes de estos establecimien-
tos acudieron al Poder Judicial, el mismo que emitió 
una sentencia adversa que resaltaba que la libertad 
de contratación permitía a los establecimientos 
abiertos el derecho de elegir a sus clientes. 

Sin embargo, ese mismo año se realizaron diversas 
protestas sociales lo cual trajo como consecuencia 
el poder establecer en el Perú por primera vez de 
manera explícita la prohibición de discriminación a 
los consumidores mediante la Ley N° 27049 el cual 
tuvo originalmente los siguientes �nes (2): 

1. Combatir las prácticas racistas de discotecas 
limeñas que habían sido respaldadas por el Poder 
Judicial.

2. Fomentar la integración en el Perú, reconocién-
dolo como un país diverso étnicamente y pluricul-
tural, conforme a la Constitución Política de 1993.

3. Garantizar el funcionamiento de la economía de 
mercado establecida en el Perú por la Constitución 
Política de 1993, para lo cual era necesario un 
Estado de Derecho, el cual implica como principio 
fundamental no solo la libertad sino también la 
igualdad.

III. Siete criterios que utiliza Indecopi para veri�-
car denuncias por discriminación 

Conociendo un poco el origen y los diversos hechos 
suscitados es importante mencionar qué criterios 
utiliza el Indecopi para veri�car todos los casos que 
se denuncian, es así como el último 11 de julio de 
2021, Gestión mediante la jurisprudencia relaciona-
da a casos de discriminación, identi�có siete crite- 
rios:

1. Veri�car si el proveedor del servicio tiene criterios 
“objetivos o razonables” para el trato diferenciado.

2. Veri�car que la persona afectada pertenece a un 
grupo en particular cuyas características o condi-
ciones –pese a ser reconocidas constitucional-
mente- generen que el proveedor la trate distinto.

3. Realizar un “test de igualdad”, en el que se use un 
término de comparación válido a partir del cual 
queda claro que el comportamiento no fue razo- 
nable.

4. Se considera que la negativa al consumidor suele 
presentarse desde el “primer contacto”.

5. Hasta ahora, se ha requerido un “plus probatorio”.

6. Observar que el acto de discriminación debe 
comprender una trascendencia social efectiva y un 

impacto en la posición del individuo dentro de la 
sociedad.

7. No se valoran las declaraciones de personas que 
mantuviesen relaciones de dependencia con 
alguna de las partes, ya que podría contener 
sesgos.

V. Re�exión �nal

Después de todo lo abordado, es importante men-
cionar que si bien hoy en día el Código de Protec-
ción al Consumidor, promulgado en el año 2010, 
protege a los consumidores de no seguir siendo 
víctimas de tan reprochables actos como lo es la 
discriminación, Indecopi tiene que continuar abor-
dando este problema mediante la continua regu-
lación, promoviendo diversos programas de cum-
plimiento normativo, pues es importante recalcar 
que al ser nuestro país diverso debemos de convi-
vir en el marco del respeto mutuo, pues tal como lo 
establece la Constitución Política del Perú: “nadie 
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económi-
ca o de cualquiera otra índole”.

VI. Notas

(1) Indecopi. 2021. “Desde el año 2010 el Indecopi 
impuso más de cuatro millones de soles en multas 
por actos de discriminación contra consumidores”. 
Indecopi, 12 de julio. Acceso 19 de julio del 2021 
https://www.gob.pe/id/institucion/indecopi/noti-
cias/505754-desde-el-ano-2010-el-indecopi-impu
so-mas-de-cuatro-millones-de-soles-en-multas-po
r-actos-de-discriminacion-contra-consumidores 

(2) Indecopi.2020. “Una mirada global a la discrimi-
nación en el consumo – Jurisprudencia de Indeco-
pi”. Indecopi, marzo. Acceso 19 de julio del 2020 
https://www.indecopi.gob.pe/documents/190204
9/3749566/Libro+UNA+MIRADA+GLOBAL+A+LA+
DISCRIMINACI%C3%93N+EN+EL+CONSUMO- 

VII. Referencias

Gestión. 2021. “Siete criterios para establecer sanciones por 
discriminación”. Gestión, 11 de julio. Acceso el 18 de julio del 
2021. https://gestion.pe/economia/indecopi-utiliza-siete-criteri-
os-para-establecer-sanciones-por-discriminacion-noticia/?ref=g
esr

Sasaki, N., & Calderón Chuquitaype, G. (1999). Pitucos y pachara-
cos: una aproximación a la exclusión social en las discotecas de 
Lima. Anthropologica, 301-353. https://revistas.pucp.edu.pe/in-
dex.php/anthropologica/article/view/1583 

(*) Redacción Gestión. 2021. “Siete criterios para establecer sanciones por discriminación”. Gestión, 11 de julio. Acceso el 18 de julio del 
2021. https://gestion.pe/economia/indecopi-utiliza-siete-criterios-para-establecer-sanciones-por-discriminacion-noticia/?ref=gesr
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I. Introducción

En una economía de libre mercado, la competen-
cia es fundamental para mantener un equilibrio 
entre las empresas y sus consumidores. Sin 
embargo, en los últimos años hemos sido testigos 
de prácticas anticompetitivas por parte de algu-
nas empresas que, a pesar de ser identi�cadas y 
sancionadas, los afectados, generalmente los 
consumidores, no han visto resarcidos sus dere-
chos. 

En ese sentido, el pasado 18 de mayo de 2021 el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) publicó los Lineamientos de 
resarcimiento para lograr la indemnización de 
aquellas personas que se vieron afectadas por 
determinadas prácticas anticompetitivas (en 
adelante, Lineamientos).

En los Lineamientos, se establecieron criterios 
para que la Comisión de Defensa y Libre Compe-

tencia tenga en cuenta al momento de plantear 
demandas resarcitorias por los daños sufridos 
producto de conductas anticompetitivas, y tam-
bién, aquellos aspectos procedimentales para 
dicho �n.

II. Conductas anticompetitivas

El mercado libre es aquel sistema dentro de la 
cual la oferta y demanda establece el precio sin la 
intervención alguna de regulación o control. En 
ese contexto, encontramos a la �gura de la com-
petencia, entendida como aquel proceso natural 
en el que existe una rivalidad de empresas para 
obtener las preferencias de los consumidores e 
incrementar su participación en el mercado. 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 757 (1), Ley 
Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
dispone que la libre competencia implica que los 
precios en la economía resultan de la oferta y la 
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Resarcimiento de daños causados a consumidores 
como consecuencia de conductas anticompetitivas

demanda de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y las leyes (Gagliu� 2018, 142). De manera 
que, la libre competencia se constituye como un 
bien jurídico cuya promoción y protección resultan 
necesarios para que los agentes económicos 
procuren un mercado e�ciente.

En esa línea, podemos de�nir a las conductas anti-
competitivas como aquellas que destruyen la com-
petencia perfecta en el mercado, las cuales, en vez 
de privilegiar la transparencia, el cumplimiento de 
las normas y las buenas prácticas, incentivan a 
conductas engañosas y desleales (Dávila 2019, 123). 
Así entonces, las conductas anticompetitivas serían 
todo tipo de conducta que impidan o restrinjan la 
competencia y que conllevan a la ine�ciencia del 
mercado y perjudica el bienestar de los consumi-
dores. 

El Decreto Legislativo Nº 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, reconoce como tipos 
de actos anticompetitivos en que pueden incurrir 
los agentes económicos: (i) el abuso de posición de 
dominio, (ii) las prácticas colusorias horizontales o 
(iii) prácticas colusorias verticales (2).

III. Tipos de conductas anticompetitivas

3.1. El abuso de posición de dominio

El abuso de posición de dominio se produce 
cuando un agente económico tiene posición domi-
nante en el mercado y actúa indebidamente con la 
�nalidad de obtener bene�cios y generar perjuicios 
a sus competidores.

El artículo 10 del Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas considera que existe abuso 
cuando un agente económico ostenta posición 
dominante en el mercado y utiliza esta posición 
para restringir de manera indebida la competencia, 
obteniendo bene�cios y perjudicando a competi-
dores reales o potenciales, directos o indirectos, que 
no hubiera sido posible de no ostentar dicha 
posición. 

3.2. Prácticas colusorias horizontales 

Si bien las prácticas colusorias pueden darse de 
manera horizontal y vertical, estas se diferencian 
según la cadena de producción. De manera genéri-
ca, las prácticas colusorias son entendidas por la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas como 
todos aquellos acuerdos, decisiones, recomenda-
ciones o prácticas concertadas que tengan por 

objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre 
competencia.                                

Las prácticas colusorias horizontales son aquellas 
realizadas entre agentes económicos que partici-
pan en el mismo nivel de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización y que normal-
mente compiten entre sí respecto de precios, 
producción, mercados y clientes, con el objeto de 
eliminar, restringir o limitar la competencia en 
detrimento de los consumidores, de otros com-
petidores o de los proveedores (3).

3.3. Prácticas colusorias verticales

Las prácticas colusorias verticales, a diferencia de 
las horizontales, son realizadas entre dos o más 
agentes económicos independientes que actúan 
en diferentes niveles de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización. Estas 
conductas tienen por objeto acordar o �jar las 
condiciones en las que las partes pueden adquirir, 
vender o revender determinados bienes y servi-
cios.

IV. Indemnización por daños y perjuicios ante 
conductas anticompetitivas

Habiendo aclarado conceptos básicos para 
entender las conductas anticompetitivas, el 
presente artículo pretende enfocarse en los Linea-
mientos sobre resarcimiento de daños causados a 
consumidores como consecuencia de conductas 
anticompetitivas, el cual fue aprobado el pasado 
18 de junio del 2021 por Indecopi.

Lo que se pretende con los Lineamientos es poner 
en práctica una facultad que ya tenía el Indecopi 
hace algunos años y que estaba contemplado en el 
artículo 52 Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas. 

Artículo 52. Indemnización por daños y perjuicios: 
Una vez que la resolución administrativa declaran-
do la existencia de una conducta anticompetitiva 
quedara �rme, toda persona que haya sufrido 
daños como consecuencia de esta conducta, inclu-
so cuando no haya sido parte en el proceso segui-
do ante INDECOPI, y siempre y cuando sea capaz 
de mostrar un nexo causal con la conducta declara-
da anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder 
Judicial la pretensión civil de indemnización por 
daños y perjuicios.

En ese sentido, el Indecopi puede demandar ante 

el Poder Judicial con el �n de demandar una indem-
nización a favor de los consumidores afectado en 
aquellos casos en los que una conducta anticom-
petitiva los haya afectado. Para tal efecto, la Comi- 
sión de la Libre Competencia del Indecopi y su 
Secretaría Técnica trabajaron los lineamientos que 
constituyen una ruta clara para su accionar.

V. Alcances importantes de los Lineamientos

5.1. Ámbito de aplicación objetivo

Para promover un proceso judicial de resarcimiento 
de los daños ocasionados a los consumidores por la 
conducta anticompetitiva se debe tener algunos 
presupuestos:

5.1.1. Conductas anticompetitivas: Cualquiera de 
las infracciones tipi�cadas en la Ley, priorizando 
las acciones resarcitorias en los casos de carteles

El primer elemento al que se hace referencia expre-
sa es a las conductas anticompetitivas, el artículo 52 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetiti-
vas no establece ninguna restricción respecto de 
cuáles son las conductas anticompetitivas que 
pueden dar lugar a que la Comisión promueva un 
proceso de resarcimiento de daños, los Lineamien-
tos tampoco lo hacen, por lo que la demanda de 
resarcimiento puede presentarse respecto de cual-
quiera de las conductas prohibidas por la referida 
ley, es decir, prácticas colusorias horizontales, prác-
ticas colusorias verticales o abusos de posición de 
dominio.

Si bien, toda conducta competitiva que cumpla con 
los elementos exigidos en el artículo 52 podría dar 
lugar a demandas resarcitorias por parte de la 
comisión, debe considerarse que las prácticas colu-
sorias horizontales sujetas a la prohibición absoluta 
como: los cárteles, la �jación de precios y el reparto 
de mercados, son las conductas que más restringen 
la competencia y generan de�ciencias. Por tanto, en 
los Lineamientos se enfatiza que la Comisión al 
momento de ejercer sus facultades, deberá priorizar 
las acciones resarcitorias en los casos de cárteles.

5.1.2. Resolución �rme: Aquella que puede ser 
impugnada ni por vía administrativa, ni por el 
proceso judicial contencioso administrativo.

El artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establece como condición para 
que la Comisión ejerza su facultad de promover 
procesos judiciales de resarcimiento de daños, el 

que la resolución administrativa declarando la exis-
tencia de una conducta anticompetitiva quede 
�rme.

5.1.3. Daños: La Comisión debe priorizar el resar-
cimiento de daños de naturaleza económica 
como el sobreprecio

Los daños que la Comisión busca resarcir son 
de�nidos en el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos, como aquellos perjuicios causados por la 
conducta anticompetitiva, las cuales generalmente 
son de contenido económico; es decir, son suscep-
tibles a ser cuanti�cados en dinero. 

En doctrina económica se tiene en cuenta como 
efectos consecuencia de un cártel; el efecto de 
sobreprecio, referido al precio adicional que se 
paga por un producto del cártel; y el efecto de 
cantidades, referido a las ventas que se pierden 
cuando parte del sobreprecio se traslada a los 
consumidores (Lopez y Arenas 2020, 136).

En tal sentido, el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos ha optado por priorizar el efecto de 
sobreprecio; ya que, tal como se sostiene en la 
Exposición de Motivos de la Directiva 2014/104/UE 
y jurisprudencia norteamericana, es necesario 
identi�car al sobreprecio que ha generado el daño, 
cuyo origen está en la �jación de precios. Ello no 
impide tomar en consideración otros daños. 

En la demanda promovida por la Comisión, deberá 
especi�carse el tipo de daño cuyo resarcimiento se 
solicita, debe contener también el monto resarcito-
rio, el cual deberá incluir los intereses legales desde 
la fecha en que se produjeron los daños. 

Respecto de la cuanti�cación del daño, no esta-
blece un método general, pero consideran que 
debe tenerse en cuenta tres puntos: En primer 
lugar, debe ser su�ciente una estimación razonable 
a la luz de los hechos del caso y la información 
disponible. En segundo lugar, respecto de méto-
dos que permitan estimar razonablemente el 
monto del daño, en ese sentido se toma en cuenta 
el método de cuanti�cación de comparación de 
precios a lo largo del tiempo, también llamado 
“antes y después”. En tercer y último lugar, la Comu-
nicación de la Comisión Europea del 201332, así 
como su respectiva Guía Práctica (4), pues consti-
tuye un importante referente a tener en cuenta 
para estimar razonablemente los daños causados 
por una conducta anticompetitiva.

5.1.4. Consumidores: Aquellos consumidores �na-
les que hayan sido adquirentes directos

Si bien el artículo 52 de la Ley de Represión de Con-
ductas Anticompetitivas establece que la Comisión 
ejercerá la facultad de plantear acciones en defensa 
de los intereses de los “consumidores”. No obstante, 
los Lineamientos priorizan el resarcimiento a favor 
de las personas naturales que son destinatarias 
�nales de productos o servicios (5).

5.1.5. Intereses difusos y colectivos de los con-
sumidores: Aquellos que pertenecen a un conjun-
to indeterminado de consumidores

Entendiendo a los intereses difusos como aquellos 
que pertenecen a un conjunto indeterminado de 
consumidores, mientras que los intereses colecti-
vos, aquellos que pertenecen a un conjunto deter-
minado o determinable de consumidores que se 
encuentran vinculados entre sí y que pueden ser 
agrupados dentro de una misma clase, los Linea-
mientos establecen que “clase” se re�ere al conjunto 
de consumidores cuyos intereses difusos o colecti-
vos serán defendidos a través del proceso judicial 
promovido por la Comisión.

5.2. Ámbito de aplicación subjetiva

Para tener la facultad de aplicar demandas resarci-
torias, los Lineamientos señalan que debe tenerse 
en cuenta ciertos presupuestos que a continuación 
presentamos: 

5.2.1. Los sujetos demandados

En el ámbito de su aplicación no solo se contempla 
a las empresas que realizaron acuerdos anticompe- 
titivos sino también a aquellos que facilitaron la 
conducta. En ese sentido, el artículo 3.1 de los 
Lineamientos establece que la Comisión podrá 
promover procesos judiciales de resarcimiento de 
daños contra los sujetos señalados en los artículos 
2.1 y 2.4 (6) de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas que hayan sido declarados, a nivel 
administrativo, responsables de la conducta anti-
competitiva mediante resolución �rme.

En caso existan varios responsables de la conducta 
anticompetitiva, la responsabilidad civil será 
solidaria. En los casos de las prácticas colusorias 
horizontales o verticales, por su propia naturaleza, 
establece varios responsables y no solo uno. La 
solidaridad es reconocida por el artículo 3.2 de los 
Lineamientos y guarda coherencia con el literal b) 

del artículo 2 de los Lineamientos, el cual establece 
que, tratándose de varios responsables, bastará 
que exista resolución �rme respecto de uno o 
algunos de ellos para que se pueda plantear, única-
mente respecto de ellos, una demanda de resar-
cimiento de daños. En esa misma línea, guarda 
coherencia con el artículo 1983 del Código Civil al 
no exigir presupuesto, sino que, basta exista reso-
lución administrativa �rme que declare tal 
responsabilidad.

5.2.2. Facilitadores

Como se señaló líneas arriba, si los facilitadores 
participan en la comisión de la conducta anticom-
petitiva pueden ser declarados administrativa-
mente responsables. Por ejemplo, si en un cártel de 
precios en la modalidad de hub and spoke, un 
agente en otro nivel de la cadena actúa como faci- 
litador de la infracción, contribuyendo causal-
mente con su ocurrencia. En ese sentido, la comi- 
sión señala que una vez se haya determinado la 
responsabilidad administrativa de uno o más faci- 
litadores, estos también podrán ser demandados 
por los daños generados por la conducta a la cual 
contribuyeron.

5.2.3. Programa de Clemencia

Otro punto a destacar es el que la Comisión podrá 
ejercer su facultad de promover procesos judiciales 
de resarcimiento de daños incluso en supuestos en 
donde se aplique el Programa de Clemencia, siem-
pre que para tal efecto no utilice la información 
con�dencial brindada. Sin embargo, el artículo 3.4 
de los Lineamientos ha establecido que la Comi- 
sión no promoverá acciones resarcitorias contra los 
solicitantes de Clemencias Tipo A. 

Cabe resaltar que, conforme a la Guía del Programa 
de Clemencia respecto de los solicitantes de Cle- 
mencia Tipo A, un requisito para tal bene�cio es 
que se renuncie a la con�dencialidad de su identi-
dad en calidad de colaborador. De allí que las 
Clemencias Tipo A no sean sujetos de demandas 
resarcitorias por parte de la Comisión.

5.3. Ejecución de la condena resarcitoria

La Comisión puede ejercer la facultad prevista en el 
artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas una vez que, previo informe de la 
Secretaría Técnica: (i) veri�que que el caso concreto 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación obje-

tivo y subjetivo previamente delimitados; (ii) deter-
mine la clase de consumidores afectados; (iii) 
veri�que que se encuentra dentro del respectivo 
plazo prescriptorio; y (iv) determine que se cum-
plen otros presupuestos procesales pertinentes. 

No obstante, para ejecutar una condena resarcitoria 
se requiere de mayor exactitud. La ejecución de la 
condena resarcitoria deberá procurar estar en línea 
con los mecanismos de compensación estableci-
dos, salvo que el juez disponga lo contrario. Por ello, 
la comisión establece dos mecanismos.

a) Compensación directa. A favor de los consumi-
dores identi�cados en el expediente administrativo 
y los que hayan acreditado su condición de afecta-
dos.

b) Compensación indirecta. De forma subsidiaria al 
mecanismo anterior, por el cual se trans�ere fondos 
a personas jurídicas sin �nes de lucro debidamente 
seleccionadas por la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia (7).

5.4. Publicidad de la demanda de derecho de 
exclusión (opt-out)

Una vez que el Indecopi sea noti�cado con la 
admisión de la demanda, la Secretaría Técnica 
emitirá un comunicado a través de la página web 
del Indecopi y de una de sus redes sociales, dentro 
de un plazo máximo de diez días hábiles. Dicha 
comunicación deberá contener un resumen de la 
pretensión, los principales fundamentos de la 
demanda y la clase de consumidores cuyos intere-
ses difusos o colectivos están siendo protegidos.

Cuando la Secretaría Técnica lo estima necesario se 
indicará el derecho de los consumidores pertene- 
cientes a la clase protegida de optar por excluirse 
de los efectos del proceso judicial y así reservar su 
derecho de demandar individualmente; situación 
que será informada al juez correspondiente a efec-
tos de que lo considere en la cuanti�cación del 
monto resarcitorio; y la presentación de compro-
bantes de pago u otros documentos por parte de 
los consumidores pertenecientes a la clase protegi-
da, que acredite su derecho a recibir parte del resar-
cimiento demandado.

5.5. Plazo prescriptorio

El plazo para que la Comisión presente una deman-
da de resarcimiento de daños prescribe a los dos 
años desde que queda �rme la resolución adminis-

trativa que declara la existencia de la conducta 
anticompetitiva. El plazo se empezará a computar 
una vez resueltas las impugnaciones presentadas 
por los administrados o concluido el proceso judi-
cial correspondiente.

VI. Conclusiones

6.1. La aprobación de los Lineamientos constituye 
un paso importante para la protección de los 
consumidores que hayan sufrido daños por 
conductas anticompetitivas. Además, mejora el 
panorama de lo que se debe tener en cuenta para 
poner en práctica la facultad de demandar por 
resarcimiento al Poder Judicial. 

6.2. En ese sentido, consideramos que hay algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta, como por 
ejemplo, el que la Comisión únicamente promo- 
verá la defensa judicial de los consumidores �nales 
que hayan sido adquirentes directos y quede a 
salvo el derecho de los consumidores indirectos 
para demandar por su cuenta ante el Poder Judicial 
el resarcimiento de los daños, probando el nexo 
causal.

6.3. Así también, el que la Comisión priorizará en 
casos de cárteles, frente a otras conductas anti-
competitivas, debido a que generalmente ocasio- 
nan los mayores perjuicios a consumidores y no 
ejercerá esta facultad contra los infractores acogi-
dos a una Clemencia Tipo A, dejando a salvo el 
derecho de las personas afectadas de presentar 
demandas contra dichos infractores. Los demás 
bene�ciarios del Programa de Clemencia sí podrán 
ser demandados por la Comisión.

Sin embargo, si bien los Lineamientos son bastante 
claros y precisos en varios aspectos, para que se 
logre la efectividad querida, es necesario un poder 
judicial especializado y capaz de atender y enten- 
der la cierta complejidad en cada caso. De manera 
que, el contexto institucional sobre el que se 
proyecta la norma debe ser óptimo para que se 
declaren fundadas las reclamaciones de daño.

VII. Notas

(1) “Artículo 4.- La libre competencia implica que 
los precios en la economía resultan de la oferta y la 
demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Con-
stitución y las Leyes (…)”.

(2) Repositorio INDECOPI. 2013. Análisis de las 
funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de 

sus órganos resolutivos. Elaborado por INDECOPI. 
Acceso 15 de julio. Para mayor información puede 
revisar:
https://repositorio.indecopi.gob.pe/bitstream/ha
ndle/11724/5564/libre_competencia.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y

(3) Resolución 005-2012/ST-CLC-INDECOPI. 23 de 
abril de 2012. Acceso 23 de julio de 2021. Para 
mayor información puede revisar:
https://www.consumidor.gob.pe/documents/201
82/143803/Res005-2012ST.pdf 

(4) Comisión Europea. 2013. Comunicación de la 
Comisión sobre la cuanti�cación del perjuicio en 
las demandas por daños y perjuicios por incum-
plimiento de los artículos 101 o 102 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (2013/C 
167/07) Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ P
DF/?uri=CELEX:52013XC0613(04)&from=EN

(5) Dentro de su ámbito de aplicación subjetivo, la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no solo reconoce a las empresas que alcanzan 
acuerdos anticompetitivos o abusan de su 
posición de dominio (artículo 2.1) sino también a 
quienes faciliten la conducta en el caso de cárteles 
«duros» (artículo 2.4).

(6) En el caso peruano, la Comisión únicamente 
promoverá la defensa judicial de los consumidores 
�nales que hayan sido adquirentes directos.

(7) Alerta Legal. 2021. Sobre los lineamientos para 
el resarcimiento de daños causados a consumi-
dores como consecuencia de conductas anticom-

petitivas. Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:

https://www.cc�rma.com/articulo/alerta-legal-2-2
-2-2-2/
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I. Introducción

En una economía de libre mercado, la competen-
cia es fundamental para mantener un equilibrio 
entre las empresas y sus consumidores. Sin 
embargo, en los últimos años hemos sido testigos 
de prácticas anticompetitivas por parte de algu-
nas empresas que, a pesar de ser identi�cadas y 
sancionadas, los afectados, generalmente los 
consumidores, no han visto resarcidos sus dere-
chos. 

En ese sentido, el pasado 18 de mayo de 2021 el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) publicó los Lineamientos de 
resarcimiento para lograr la indemnización de 
aquellas personas que se vieron afectadas por 
determinadas prácticas anticompetitivas (en 
adelante, Lineamientos).

En los Lineamientos, se establecieron criterios 
para que la Comisión de Defensa y Libre Compe-

tencia tenga en cuenta al momento de plantear 
demandas resarcitorias por los daños sufridos 
producto de conductas anticompetitivas, y tam-
bién, aquellos aspectos procedimentales para 
dicho �n.

II. Conductas anticompetitivas

El mercado libre es aquel sistema dentro de la 
cual la oferta y demanda establece el precio sin la 
intervención alguna de regulación o control. En 
ese contexto, encontramos a la �gura de la com-
petencia, entendida como aquel proceso natural 
en el que existe una rivalidad de empresas para 
obtener las preferencias de los consumidores e 
incrementar su participación en el mercado. 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 757 (1), Ley 
Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
dispone que la libre competencia implica que los 
precios en la economía resultan de la oferta y la 
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demanda de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y las leyes (Gagliu� 2018, 142). De manera 
que, la libre competencia se constituye como un 
bien jurídico cuya promoción y protección resultan 
necesarios para que los agentes económicos 
procuren un mercado e�ciente.

En esa línea, podemos de�nir a las conductas anti-
competitivas como aquellas que destruyen la com-
petencia perfecta en el mercado, las cuales, en vez 
de privilegiar la transparencia, el cumplimiento de 
las normas y las buenas prácticas, incentivan a 
conductas engañosas y desleales (Dávila 2019, 123). 
Así entonces, las conductas anticompetitivas serían 
todo tipo de conducta que impidan o restrinjan la 
competencia y que conllevan a la ine�ciencia del 
mercado y perjudica el bienestar de los consumi-
dores. 

El Decreto Legislativo Nº 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, reconoce como tipos 
de actos anticompetitivos en que pueden incurrir 
los agentes económicos: (i) el abuso de posición de 
dominio, (ii) las prácticas colusorias horizontales o 
(iii) prácticas colusorias verticales (2).

III. Tipos de conductas anticompetitivas

3.1. El abuso de posición de dominio

El abuso de posición de dominio se produce 
cuando un agente económico tiene posición domi-
nante en el mercado y actúa indebidamente con la 
�nalidad de obtener bene�cios y generar perjuicios 
a sus competidores.

El artículo 10 del Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas considera que existe abuso 
cuando un agente económico ostenta posición 
dominante en el mercado y utiliza esta posición 
para restringir de manera indebida la competencia, 
obteniendo bene�cios y perjudicando a competi-
dores reales o potenciales, directos o indirectos, que 
no hubiera sido posible de no ostentar dicha 
posición. 

3.2. Prácticas colusorias horizontales 

Si bien las prácticas colusorias pueden darse de 
manera horizontal y vertical, estas se diferencian 
según la cadena de producción. De manera genéri-
ca, las prácticas colusorias son entendidas por la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas como 
todos aquellos acuerdos, decisiones, recomenda-
ciones o prácticas concertadas que tengan por 

objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre 
competencia.                                

Las prácticas colusorias horizontales son aquellas 
realizadas entre agentes económicos que partici-
pan en el mismo nivel de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización y que normal-
mente compiten entre sí respecto de precios, 
producción, mercados y clientes, con el objeto de 
eliminar, restringir o limitar la competencia en 
detrimento de los consumidores, de otros com-
petidores o de los proveedores (3).

3.3. Prácticas colusorias verticales

Las prácticas colusorias verticales, a diferencia de 
las horizontales, son realizadas entre dos o más 
agentes económicos independientes que actúan 
en diferentes niveles de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización. Estas 
conductas tienen por objeto acordar o �jar las 
condiciones en las que las partes pueden adquirir, 
vender o revender determinados bienes y servi-
cios.

IV. Indemnización por daños y perjuicios ante 
conductas anticompetitivas

Habiendo aclarado conceptos básicos para 
entender las conductas anticompetitivas, el 
presente artículo pretende enfocarse en los Linea-
mientos sobre resarcimiento de daños causados a 
consumidores como consecuencia de conductas 
anticompetitivas, el cual fue aprobado el pasado 
18 de junio del 2021 por Indecopi.

Lo que se pretende con los Lineamientos es poner 
en práctica una facultad que ya tenía el Indecopi 
hace algunos años y que estaba contemplado en el 
artículo 52 Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas. 

Artículo 52. Indemnización por daños y perjuicios: 
Una vez que la resolución administrativa declaran-
do la existencia de una conducta anticompetitiva 
quedara �rme, toda persona que haya sufrido 
daños como consecuencia de esta conducta, inclu-
so cuando no haya sido parte en el proceso segui-
do ante INDECOPI, y siempre y cuando sea capaz 
de mostrar un nexo causal con la conducta declara-
da anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder 
Judicial la pretensión civil de indemnización por 
daños y perjuicios.

En ese sentido, el Indecopi puede demandar ante 

el Poder Judicial con el �n de demandar una indem-
nización a favor de los consumidores afectado en 
aquellos casos en los que una conducta anticom-
petitiva los haya afectado. Para tal efecto, la Comi- 
sión de la Libre Competencia del Indecopi y su 
Secretaría Técnica trabajaron los lineamientos que 
constituyen una ruta clara para su accionar.

V. Alcances importantes de los Lineamientos

5.1. Ámbito de aplicación objetivo

Para promover un proceso judicial de resarcimiento 
de los daños ocasionados a los consumidores por la 
conducta anticompetitiva se debe tener algunos 
presupuestos:

5.1.1. Conductas anticompetitivas: Cualquiera de 
las infracciones tipi�cadas en la Ley, priorizando 
las acciones resarcitorias en los casos de carteles

El primer elemento al que se hace referencia expre-
sa es a las conductas anticompetitivas, el artículo 52 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetiti-
vas no establece ninguna restricción respecto de 
cuáles son las conductas anticompetitivas que 
pueden dar lugar a que la Comisión promueva un 
proceso de resarcimiento de daños, los Lineamien-
tos tampoco lo hacen, por lo que la demanda de 
resarcimiento puede presentarse respecto de cual-
quiera de las conductas prohibidas por la referida 
ley, es decir, prácticas colusorias horizontales, prác-
ticas colusorias verticales o abusos de posición de 
dominio.

Si bien, toda conducta competitiva que cumpla con 
los elementos exigidos en el artículo 52 podría dar 
lugar a demandas resarcitorias por parte de la 
comisión, debe considerarse que las prácticas colu-
sorias horizontales sujetas a la prohibición absoluta 
como: los cárteles, la �jación de precios y el reparto 
de mercados, son las conductas que más restringen 
la competencia y generan de�ciencias. Por tanto, en 
los Lineamientos se enfatiza que la Comisión al 
momento de ejercer sus facultades, deberá priorizar 
las acciones resarcitorias en los casos de cárteles.

5.1.2. Resolución �rme: Aquella que puede ser 
impugnada ni por vía administrativa, ni por el 
proceso judicial contencioso administrativo.

El artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establece como condición para 
que la Comisión ejerza su facultad de promover 
procesos judiciales de resarcimiento de daños, el 

que la resolución administrativa declarando la exis-
tencia de una conducta anticompetitiva quede 
�rme.

5.1.3. Daños: La Comisión debe priorizar el resar-
cimiento de daños de naturaleza económica 
como el sobreprecio

Los daños que la Comisión busca resarcir son 
de�nidos en el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos, como aquellos perjuicios causados por la 
conducta anticompetitiva, las cuales generalmente 
son de contenido económico; es decir, son suscep-
tibles a ser cuanti�cados en dinero. 

En doctrina económica se tiene en cuenta como 
efectos consecuencia de un cártel; el efecto de 
sobreprecio, referido al precio adicional que se 
paga por un producto del cártel; y el efecto de 
cantidades, referido a las ventas que se pierden 
cuando parte del sobreprecio se traslada a los 
consumidores (Lopez y Arenas 2020, 136).

En tal sentido, el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos ha optado por priorizar el efecto de 
sobreprecio; ya que, tal como se sostiene en la 
Exposición de Motivos de la Directiva 2014/104/UE 
y jurisprudencia norteamericana, es necesario 
identi�car al sobreprecio que ha generado el daño, 
cuyo origen está en la �jación de precios. Ello no 
impide tomar en consideración otros daños. 

En la demanda promovida por la Comisión, deberá 
especi�carse el tipo de daño cuyo resarcimiento se 
solicita, debe contener también el monto resarcito-
rio, el cual deberá incluir los intereses legales desde 
la fecha en que se produjeron los daños. 

Respecto de la cuanti�cación del daño, no esta-
blece un método general, pero consideran que 
debe tenerse en cuenta tres puntos: En primer 
lugar, debe ser su�ciente una estimación razonable 
a la luz de los hechos del caso y la información 
disponible. En segundo lugar, respecto de méto-
dos que permitan estimar razonablemente el 
monto del daño, en ese sentido se toma en cuenta 
el método de cuanti�cación de comparación de 
precios a lo largo del tiempo, también llamado 
“antes y después”. En tercer y último lugar, la Comu-
nicación de la Comisión Europea del 201332, así 
como su respectiva Guía Práctica (4), pues consti-
tuye un importante referente a tener en cuenta 
para estimar razonablemente los daños causados 
por una conducta anticompetitiva.

5.1.4. Consumidores: Aquellos consumidores �na-
les que hayan sido adquirentes directos

Si bien el artículo 52 de la Ley de Represión de Con-
ductas Anticompetitivas establece que la Comisión 
ejercerá la facultad de plantear acciones en defensa 
de los intereses de los “consumidores”. No obstante, 
los Lineamientos priorizan el resarcimiento a favor 
de las personas naturales que son destinatarias 
�nales de productos o servicios (5).

5.1.5. Intereses difusos y colectivos de los con-
sumidores: Aquellos que pertenecen a un conjun-
to indeterminado de consumidores

Entendiendo a los intereses difusos como aquellos 
que pertenecen a un conjunto indeterminado de 
consumidores, mientras que los intereses colecti-
vos, aquellos que pertenecen a un conjunto deter-
minado o determinable de consumidores que se 
encuentran vinculados entre sí y que pueden ser 
agrupados dentro de una misma clase, los Linea-
mientos establecen que “clase” se re�ere al conjunto 
de consumidores cuyos intereses difusos o colecti-
vos serán defendidos a través del proceso judicial 
promovido por la Comisión.

5.2. Ámbito de aplicación subjetiva

Para tener la facultad de aplicar demandas resarci-
torias, los Lineamientos señalan que debe tenerse 
en cuenta ciertos presupuestos que a continuación 
presentamos: 

5.2.1. Los sujetos demandados

En el ámbito de su aplicación no solo se contempla 
a las empresas que realizaron acuerdos anticompe- 
titivos sino también a aquellos que facilitaron la 
conducta. En ese sentido, el artículo 3.1 de los 
Lineamientos establece que la Comisión podrá 
promover procesos judiciales de resarcimiento de 
daños contra los sujetos señalados en los artículos 
2.1 y 2.4 (6) de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas que hayan sido declarados, a nivel 
administrativo, responsables de la conducta anti-
competitiva mediante resolución �rme.

En caso existan varios responsables de la conducta 
anticompetitiva, la responsabilidad civil será 
solidaria. En los casos de las prácticas colusorias 
horizontales o verticales, por su propia naturaleza, 
establece varios responsables y no solo uno. La 
solidaridad es reconocida por el artículo 3.2 de los 
Lineamientos y guarda coherencia con el literal b) 

del artículo 2 de los Lineamientos, el cual establece 
que, tratándose de varios responsables, bastará 
que exista resolución �rme respecto de uno o 
algunos de ellos para que se pueda plantear, única-
mente respecto de ellos, una demanda de resar-
cimiento de daños. En esa misma línea, guarda 
coherencia con el artículo 1983 del Código Civil al 
no exigir presupuesto, sino que, basta exista reso-
lución administrativa �rme que declare tal 
responsabilidad.

5.2.2. Facilitadores

Como se señaló líneas arriba, si los facilitadores 
participan en la comisión de la conducta anticom-
petitiva pueden ser declarados administrativa-
mente responsables. Por ejemplo, si en un cártel de 
precios en la modalidad de hub and spoke, un 
agente en otro nivel de la cadena actúa como faci- 
litador de la infracción, contribuyendo causal-
mente con su ocurrencia. En ese sentido, la comi- 
sión señala que una vez se haya determinado la 
responsabilidad administrativa de uno o más faci- 
litadores, estos también podrán ser demandados 
por los daños generados por la conducta a la cual 
contribuyeron.

5.2.3. Programa de Clemencia

Otro punto a destacar es el que la Comisión podrá 
ejercer su facultad de promover procesos judiciales 
de resarcimiento de daños incluso en supuestos en 
donde se aplique el Programa de Clemencia, siem-
pre que para tal efecto no utilice la información 
con�dencial brindada. Sin embargo, el artículo 3.4 
de los Lineamientos ha establecido que la Comi- 
sión no promoverá acciones resarcitorias contra los 
solicitantes de Clemencias Tipo A. 

Cabe resaltar que, conforme a la Guía del Programa 
de Clemencia respecto de los solicitantes de Cle- 
mencia Tipo A, un requisito para tal bene�cio es 
que se renuncie a la con�dencialidad de su identi-
dad en calidad de colaborador. De allí que las 
Clemencias Tipo A no sean sujetos de demandas 
resarcitorias por parte de la Comisión.

5.3. Ejecución de la condena resarcitoria

La Comisión puede ejercer la facultad prevista en el 
artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas una vez que, previo informe de la 
Secretaría Técnica: (i) veri�que que el caso concreto 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación obje-

tivo y subjetivo previamente delimitados; (ii) deter-
mine la clase de consumidores afectados; (iii) 
veri�que que se encuentra dentro del respectivo 
plazo prescriptorio; y (iv) determine que se cum-
plen otros presupuestos procesales pertinentes. 

No obstante, para ejecutar una condena resarcitoria 
se requiere de mayor exactitud. La ejecución de la 
condena resarcitoria deberá procurar estar en línea 
con los mecanismos de compensación estableci-
dos, salvo que el juez disponga lo contrario. Por ello, 
la comisión establece dos mecanismos.

a) Compensación directa. A favor de los consumi-
dores identi�cados en el expediente administrativo 
y los que hayan acreditado su condición de afecta-
dos.

b) Compensación indirecta. De forma subsidiaria al 
mecanismo anterior, por el cual se trans�ere fondos 
a personas jurídicas sin �nes de lucro debidamente 
seleccionadas por la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia (7).

5.4. Publicidad de la demanda de derecho de 
exclusión (opt-out)

Una vez que el Indecopi sea noti�cado con la 
admisión de la demanda, la Secretaría Técnica 
emitirá un comunicado a través de la página web 
del Indecopi y de una de sus redes sociales, dentro 
de un plazo máximo de diez días hábiles. Dicha 
comunicación deberá contener un resumen de la 
pretensión, los principales fundamentos de la 
demanda y la clase de consumidores cuyos intere-
ses difusos o colectivos están siendo protegidos.

Cuando la Secretaría Técnica lo estima necesario se 
indicará el derecho de los consumidores pertene- 
cientes a la clase protegida de optar por excluirse 
de los efectos del proceso judicial y así reservar su 
derecho de demandar individualmente; situación 
que será informada al juez correspondiente a efec-
tos de que lo considere en la cuanti�cación del 
monto resarcitorio; y la presentación de compro-
bantes de pago u otros documentos por parte de 
los consumidores pertenecientes a la clase protegi-
da, que acredite su derecho a recibir parte del resar-
cimiento demandado.

5.5. Plazo prescriptorio

El plazo para que la Comisión presente una deman-
da de resarcimiento de daños prescribe a los dos 
años desde que queda �rme la resolución adminis-

trativa que declara la existencia de la conducta 
anticompetitiva. El plazo se empezará a computar 
una vez resueltas las impugnaciones presentadas 
por los administrados o concluido el proceso judi-
cial correspondiente.

VI. Conclusiones

6.1. La aprobación de los Lineamientos constituye 
un paso importante para la protección de los 
consumidores que hayan sufrido daños por 
conductas anticompetitivas. Además, mejora el 
panorama de lo que se debe tener en cuenta para 
poner en práctica la facultad de demandar por 
resarcimiento al Poder Judicial. 

6.2. En ese sentido, consideramos que hay algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta, como por 
ejemplo, el que la Comisión únicamente promo- 
verá la defensa judicial de los consumidores �nales 
que hayan sido adquirentes directos y quede a 
salvo el derecho de los consumidores indirectos 
para demandar por su cuenta ante el Poder Judicial 
el resarcimiento de los daños, probando el nexo 
causal.

6.3. Así también, el que la Comisión priorizará en 
casos de cárteles, frente a otras conductas anti-
competitivas, debido a que generalmente ocasio- 
nan los mayores perjuicios a consumidores y no 
ejercerá esta facultad contra los infractores acogi-
dos a una Clemencia Tipo A, dejando a salvo el 
derecho de las personas afectadas de presentar 
demandas contra dichos infractores. Los demás 
bene�ciarios del Programa de Clemencia sí podrán 
ser demandados por la Comisión.

Sin embargo, si bien los Lineamientos son bastante 
claros y precisos en varios aspectos, para que se 
logre la efectividad querida, es necesario un poder 
judicial especializado y capaz de atender y enten- 
der la cierta complejidad en cada caso. De manera 
que, el contexto institucional sobre el que se 
proyecta la norma debe ser óptimo para que se 
declaren fundadas las reclamaciones de daño.

VII. Notas

(1) “Artículo 4.- La libre competencia implica que 
los precios en la economía resultan de la oferta y la 
demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Con-
stitución y las Leyes (…)”.

(2) Repositorio INDECOPI. 2013. Análisis de las 
funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de 

sus órganos resolutivos. Elaborado por INDECOPI. 
Acceso 15 de julio. Para mayor información puede 
revisar:
https://repositorio.indecopi.gob.pe/bitstream/ha
ndle/11724/5564/libre_competencia.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y

(3) Resolución 005-2012/ST-CLC-INDECOPI. 23 de 
abril de 2012. Acceso 23 de julio de 2021. Para 
mayor información puede revisar:
https://www.consumidor.gob.pe/documents/201
82/143803/Res005-2012ST.pdf 

(4) Comisión Europea. 2013. Comunicación de la 
Comisión sobre la cuanti�cación del perjuicio en 
las demandas por daños y perjuicios por incum-
plimiento de los artículos 101 o 102 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (2013/C 
167/07) Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ P
DF/?uri=CELEX:52013XC0613(04)&from=EN

(5) Dentro de su ámbito de aplicación subjetivo, la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no solo reconoce a las empresas que alcanzan 
acuerdos anticompetitivos o abusan de su 
posición de dominio (artículo 2.1) sino también a 
quienes faciliten la conducta en el caso de cárteles 
«duros» (artículo 2.4).

(6) En el caso peruano, la Comisión únicamente 
promoverá la defensa judicial de los consumidores 
�nales que hayan sido adquirentes directos.

(7) Alerta Legal. 2021. Sobre los lineamientos para 
el resarcimiento de daños causados a consumi-
dores como consecuencia de conductas anticom-

petitivas. Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:

https://www.cc�rma.com/articulo/alerta-legal-2-2
-2-2-2/
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I. Introducción

En una economía de libre mercado, la competen-
cia es fundamental para mantener un equilibrio 
entre las empresas y sus consumidores. Sin 
embargo, en los últimos años hemos sido testigos 
de prácticas anticompetitivas por parte de algu-
nas empresas que, a pesar de ser identi�cadas y 
sancionadas, los afectados, generalmente los 
consumidores, no han visto resarcidos sus dere-
chos. 

En ese sentido, el pasado 18 de mayo de 2021 el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) publicó los Lineamientos de 
resarcimiento para lograr la indemnización de 
aquellas personas que se vieron afectadas por 
determinadas prácticas anticompetitivas (en 
adelante, Lineamientos).

En los Lineamientos, se establecieron criterios 
para que la Comisión de Defensa y Libre Compe-

tencia tenga en cuenta al momento de plantear 
demandas resarcitorias por los daños sufridos 
producto de conductas anticompetitivas, y tam-
bién, aquellos aspectos procedimentales para 
dicho �n.

II. Conductas anticompetitivas

El mercado libre es aquel sistema dentro de la 
cual la oferta y demanda establece el precio sin la 
intervención alguna de regulación o control. En 
ese contexto, encontramos a la �gura de la com-
petencia, entendida como aquel proceso natural 
en el que existe una rivalidad de empresas para 
obtener las preferencias de los consumidores e 
incrementar su participación en el mercado. 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 757 (1), Ley 
Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
dispone que la libre competencia implica que los 
precios en la economía resultan de la oferta y la 

demanda de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y las leyes (Gagliu� 2018, 142). De manera 
que, la libre competencia se constituye como un 
bien jurídico cuya promoción y protección resultan 
necesarios para que los agentes económicos 
procuren un mercado e�ciente.

En esa línea, podemos de�nir a las conductas anti-
competitivas como aquellas que destruyen la com-
petencia perfecta en el mercado, las cuales, en vez 
de privilegiar la transparencia, el cumplimiento de 
las normas y las buenas prácticas, incentivan a 
conductas engañosas y desleales (Dávila 2019, 123). 
Así entonces, las conductas anticompetitivas serían 
todo tipo de conducta que impidan o restrinjan la 
competencia y que conllevan a la ine�ciencia del 
mercado y perjudica el bienestar de los consumi-
dores. 

El Decreto Legislativo Nº 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, reconoce como tipos 
de actos anticompetitivos en que pueden incurrir 
los agentes económicos: (i) el abuso de posición de 
dominio, (ii) las prácticas colusorias horizontales o 
(iii) prácticas colusorias verticales (2).

III. Tipos de conductas anticompetitivas

3.1. El abuso de posición de dominio

El abuso de posición de dominio se produce 
cuando un agente económico tiene posición domi-
nante en el mercado y actúa indebidamente con la 
�nalidad de obtener bene�cios y generar perjuicios 
a sus competidores.

El artículo 10 del Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas considera que existe abuso 
cuando un agente económico ostenta posición 
dominante en el mercado y utiliza esta posición 
para restringir de manera indebida la competencia, 
obteniendo bene�cios y perjudicando a competi-
dores reales o potenciales, directos o indirectos, que 
no hubiera sido posible de no ostentar dicha 
posición. 

3.2. Prácticas colusorias horizontales 

Si bien las prácticas colusorias pueden darse de 
manera horizontal y vertical, estas se diferencian 
según la cadena de producción. De manera genéri-
ca, las prácticas colusorias son entendidas por la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas como 
todos aquellos acuerdos, decisiones, recomenda-
ciones o prácticas concertadas que tengan por 

objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre 
competencia.                                

Las prácticas colusorias horizontales son aquellas 
realizadas entre agentes económicos que partici-
pan en el mismo nivel de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización y que normal-
mente compiten entre sí respecto de precios, 
producción, mercados y clientes, con el objeto de 
eliminar, restringir o limitar la competencia en 
detrimento de los consumidores, de otros com-
petidores o de los proveedores (3).

3.3. Prácticas colusorias verticales

Las prácticas colusorias verticales, a diferencia de 
las horizontales, son realizadas entre dos o más 
agentes económicos independientes que actúan 
en diferentes niveles de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización. Estas 
conductas tienen por objeto acordar o �jar las 
condiciones en las que las partes pueden adquirir, 
vender o revender determinados bienes y servi-
cios.

IV. Indemnización por daños y perjuicios ante 
conductas anticompetitivas

Habiendo aclarado conceptos básicos para 
entender las conductas anticompetitivas, el 
presente artículo pretende enfocarse en los Linea-
mientos sobre resarcimiento de daños causados a 
consumidores como consecuencia de conductas 
anticompetitivas, el cual fue aprobado el pasado 
18 de junio del 2021 por Indecopi.

Lo que se pretende con los Lineamientos es poner 
en práctica una facultad que ya tenía el Indecopi 
hace algunos años y que estaba contemplado en el 
artículo 52 Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas. 

Artículo 52. Indemnización por daños y perjuicios: 
Una vez que la resolución administrativa declaran-
do la existencia de una conducta anticompetitiva 
quedara �rme, toda persona que haya sufrido 
daños como consecuencia de esta conducta, inclu-
so cuando no haya sido parte en el proceso segui-
do ante INDECOPI, y siempre y cuando sea capaz 
de mostrar un nexo causal con la conducta declara-
da anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder 
Judicial la pretensión civil de indemnización por 
daños y perjuicios.

En ese sentido, el Indecopi puede demandar ante 

el Poder Judicial con el �n de demandar una indem-
nización a favor de los consumidores afectado en 
aquellos casos en los que una conducta anticom-
petitiva los haya afectado. Para tal efecto, la Comi- 
sión de la Libre Competencia del Indecopi y su 
Secretaría Técnica trabajaron los lineamientos que 
constituyen una ruta clara para su accionar.

V. Alcances importantes de los Lineamientos

5.1. Ámbito de aplicación objetivo

Para promover un proceso judicial de resarcimiento 
de los daños ocasionados a los consumidores por la 
conducta anticompetitiva se debe tener algunos 
presupuestos:

5.1.1. Conductas anticompetitivas: Cualquiera de 
las infracciones tipi�cadas en la Ley, priorizando 
las acciones resarcitorias en los casos de carteles

El primer elemento al que se hace referencia expre-
sa es a las conductas anticompetitivas, el artículo 52 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetiti-
vas no establece ninguna restricción respecto de 
cuáles son las conductas anticompetitivas que 
pueden dar lugar a que la Comisión promueva un 
proceso de resarcimiento de daños, los Lineamien-
tos tampoco lo hacen, por lo que la demanda de 
resarcimiento puede presentarse respecto de cual-
quiera de las conductas prohibidas por la referida 
ley, es decir, prácticas colusorias horizontales, prác-
ticas colusorias verticales o abusos de posición de 
dominio.

Si bien, toda conducta competitiva que cumpla con 
los elementos exigidos en el artículo 52 podría dar 
lugar a demandas resarcitorias por parte de la 
comisión, debe considerarse que las prácticas colu-
sorias horizontales sujetas a la prohibición absoluta 
como: los cárteles, la �jación de precios y el reparto 
de mercados, son las conductas que más restringen 
la competencia y generan de�ciencias. Por tanto, en 
los Lineamientos se enfatiza que la Comisión al 
momento de ejercer sus facultades, deberá priorizar 
las acciones resarcitorias en los casos de cárteles.

5.1.2. Resolución �rme: Aquella que puede ser 
impugnada ni por vía administrativa, ni por el 
proceso judicial contencioso administrativo.

El artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establece como condición para 
que la Comisión ejerza su facultad de promover 
procesos judiciales de resarcimiento de daños, el 

que la resolución administrativa declarando la exis-
tencia de una conducta anticompetitiva quede 
�rme.

5.1.3. Daños: La Comisión debe priorizar el resar-
cimiento de daños de naturaleza económica 
como el sobreprecio

Los daños que la Comisión busca resarcir son 
de�nidos en el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos, como aquellos perjuicios causados por la 
conducta anticompetitiva, las cuales generalmente 
son de contenido económico; es decir, son suscep-
tibles a ser cuanti�cados en dinero. 

En doctrina económica se tiene en cuenta como 
efectos consecuencia de un cártel; el efecto de 
sobreprecio, referido al precio adicional que se 
paga por un producto del cártel; y el efecto de 
cantidades, referido a las ventas que se pierden 
cuando parte del sobreprecio se traslada a los 
consumidores (Lopez y Arenas 2020, 136).

En tal sentido, el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos ha optado por priorizar el efecto de 
sobreprecio; ya que, tal como se sostiene en la 
Exposición de Motivos de la Directiva 2014/104/UE 
y jurisprudencia norteamericana, es necesario 
identi�car al sobreprecio que ha generado el daño, 
cuyo origen está en la �jación de precios. Ello no 
impide tomar en consideración otros daños. 

En la demanda promovida por la Comisión, deberá 
especi�carse el tipo de daño cuyo resarcimiento se 
solicita, debe contener también el monto resarcito-
rio, el cual deberá incluir los intereses legales desde 
la fecha en que se produjeron los daños. 

Respecto de la cuanti�cación del daño, no esta-
blece un método general, pero consideran que 
debe tenerse en cuenta tres puntos: En primer 
lugar, debe ser su�ciente una estimación razonable 
a la luz de los hechos del caso y la información 
disponible. En segundo lugar, respecto de méto-
dos que permitan estimar razonablemente el 
monto del daño, en ese sentido se toma en cuenta 
el método de cuanti�cación de comparación de 
precios a lo largo del tiempo, también llamado 
“antes y después”. En tercer y último lugar, la Comu-
nicación de la Comisión Europea del 201332, así 
como su respectiva Guía Práctica (4), pues consti-
tuye un importante referente a tener en cuenta 
para estimar razonablemente los daños causados 
por una conducta anticompetitiva.

ociedades

5.1.4. Consumidores: Aquellos consumidores �na-
les que hayan sido adquirentes directos

Si bien el artículo 52 de la Ley de Represión de Con-
ductas Anticompetitivas establece que la Comisión 
ejercerá la facultad de plantear acciones en defensa 
de los intereses de los “consumidores”. No obstante, 
los Lineamientos priorizan el resarcimiento a favor 
de las personas naturales que son destinatarias 
�nales de productos o servicios (5).

5.1.5. Intereses difusos y colectivos de los con-
sumidores: Aquellos que pertenecen a un conjun-
to indeterminado de consumidores

Entendiendo a los intereses difusos como aquellos 
que pertenecen a un conjunto indeterminado de 
consumidores, mientras que los intereses colecti-
vos, aquellos que pertenecen a un conjunto deter-
minado o determinable de consumidores que se 
encuentran vinculados entre sí y que pueden ser 
agrupados dentro de una misma clase, los Linea-
mientos establecen que “clase” se re�ere al conjunto 
de consumidores cuyos intereses difusos o colecti-
vos serán defendidos a través del proceso judicial 
promovido por la Comisión.

5.2. Ámbito de aplicación subjetiva

Para tener la facultad de aplicar demandas resarci-
torias, los Lineamientos señalan que debe tenerse 
en cuenta ciertos presupuestos que a continuación 
presentamos: 

5.2.1. Los sujetos demandados

En el ámbito de su aplicación no solo se contempla 
a las empresas que realizaron acuerdos anticompe- 
titivos sino también a aquellos que facilitaron la 
conducta. En ese sentido, el artículo 3.1 de los 
Lineamientos establece que la Comisión podrá 
promover procesos judiciales de resarcimiento de 
daños contra los sujetos señalados en los artículos 
2.1 y 2.4 (6) de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas que hayan sido declarados, a nivel 
administrativo, responsables de la conducta anti-
competitiva mediante resolución �rme.

En caso existan varios responsables de la conducta 
anticompetitiva, la responsabilidad civil será 
solidaria. En los casos de las prácticas colusorias 
horizontales o verticales, por su propia naturaleza, 
establece varios responsables y no solo uno. La 
solidaridad es reconocida por el artículo 3.2 de los 
Lineamientos y guarda coherencia con el literal b) 

del artículo 2 de los Lineamientos, el cual establece 
que, tratándose de varios responsables, bastará 
que exista resolución �rme respecto de uno o 
algunos de ellos para que se pueda plantear, única-
mente respecto de ellos, una demanda de resar-
cimiento de daños. En esa misma línea, guarda 
coherencia con el artículo 1983 del Código Civil al 
no exigir presupuesto, sino que, basta exista reso-
lución administrativa �rme que declare tal 
responsabilidad.

5.2.2. Facilitadores

Como se señaló líneas arriba, si los facilitadores 
participan en la comisión de la conducta anticom-
petitiva pueden ser declarados administrativa-
mente responsables. Por ejemplo, si en un cártel de 
precios en la modalidad de hub and spoke, un 
agente en otro nivel de la cadena actúa como faci- 
litador de la infracción, contribuyendo causal-
mente con su ocurrencia. En ese sentido, la comi- 
sión señala que una vez se haya determinado la 
responsabilidad administrativa de uno o más faci- 
litadores, estos también podrán ser demandados 
por los daños generados por la conducta a la cual 
contribuyeron.

5.2.3. Programa de Clemencia

Otro punto a destacar es el que la Comisión podrá 
ejercer su facultad de promover procesos judiciales 
de resarcimiento de daños incluso en supuestos en 
donde se aplique el Programa de Clemencia, siem-
pre que para tal efecto no utilice la información 
con�dencial brindada. Sin embargo, el artículo 3.4 
de los Lineamientos ha establecido que la Comi- 
sión no promoverá acciones resarcitorias contra los 
solicitantes de Clemencias Tipo A. 

Cabe resaltar que, conforme a la Guía del Programa 
de Clemencia respecto de los solicitantes de Cle- 
mencia Tipo A, un requisito para tal bene�cio es 
que se renuncie a la con�dencialidad de su identi-
dad en calidad de colaborador. De allí que las 
Clemencias Tipo A no sean sujetos de demandas 
resarcitorias por parte de la Comisión.

5.3. Ejecución de la condena resarcitoria

La Comisión puede ejercer la facultad prevista en el 
artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas una vez que, previo informe de la 
Secretaría Técnica: (i) veri�que que el caso concreto 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación obje-

tivo y subjetivo previamente delimitados; (ii) deter-
mine la clase de consumidores afectados; (iii) 
veri�que que se encuentra dentro del respectivo 
plazo prescriptorio; y (iv) determine que se cum-
plen otros presupuestos procesales pertinentes. 

No obstante, para ejecutar una condena resarcitoria 
se requiere de mayor exactitud. La ejecución de la 
condena resarcitoria deberá procurar estar en línea 
con los mecanismos de compensación estableci-
dos, salvo que el juez disponga lo contrario. Por ello, 
la comisión establece dos mecanismos.

a) Compensación directa. A favor de los consumi-
dores identi�cados en el expediente administrativo 
y los que hayan acreditado su condición de afecta-
dos.

b) Compensación indirecta. De forma subsidiaria al 
mecanismo anterior, por el cual se trans�ere fondos 
a personas jurídicas sin �nes de lucro debidamente 
seleccionadas por la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia (7).

5.4. Publicidad de la demanda de derecho de 
exclusión (opt-out)

Una vez que el Indecopi sea noti�cado con la 
admisión de la demanda, la Secretaría Técnica 
emitirá un comunicado a través de la página web 
del Indecopi y de una de sus redes sociales, dentro 
de un plazo máximo de diez días hábiles. Dicha 
comunicación deberá contener un resumen de la 
pretensión, los principales fundamentos de la 
demanda y la clase de consumidores cuyos intere-
ses difusos o colectivos están siendo protegidos.

Cuando la Secretaría Técnica lo estima necesario se 
indicará el derecho de los consumidores pertene- 
cientes a la clase protegida de optar por excluirse 
de los efectos del proceso judicial y así reservar su 
derecho de demandar individualmente; situación 
que será informada al juez correspondiente a efec-
tos de que lo considere en la cuanti�cación del 
monto resarcitorio; y la presentación de compro-
bantes de pago u otros documentos por parte de 
los consumidores pertenecientes a la clase protegi-
da, que acredite su derecho a recibir parte del resar-
cimiento demandado.

5.5. Plazo prescriptorio

El plazo para que la Comisión presente una deman-
da de resarcimiento de daños prescribe a los dos 
años desde que queda �rme la resolución adminis-

trativa que declara la existencia de la conducta 
anticompetitiva. El plazo se empezará a computar 
una vez resueltas las impugnaciones presentadas 
por los administrados o concluido el proceso judi-
cial correspondiente.

VI. Conclusiones

6.1. La aprobación de los Lineamientos constituye 
un paso importante para la protección de los 
consumidores que hayan sufrido daños por 
conductas anticompetitivas. Además, mejora el 
panorama de lo que se debe tener en cuenta para 
poner en práctica la facultad de demandar por 
resarcimiento al Poder Judicial. 

6.2. En ese sentido, consideramos que hay algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta, como por 
ejemplo, el que la Comisión únicamente promo- 
verá la defensa judicial de los consumidores �nales 
que hayan sido adquirentes directos y quede a 
salvo el derecho de los consumidores indirectos 
para demandar por su cuenta ante el Poder Judicial 
el resarcimiento de los daños, probando el nexo 
causal.

6.3. Así también, el que la Comisión priorizará en 
casos de cárteles, frente a otras conductas anti-
competitivas, debido a que generalmente ocasio- 
nan los mayores perjuicios a consumidores y no 
ejercerá esta facultad contra los infractores acogi-
dos a una Clemencia Tipo A, dejando a salvo el 
derecho de las personas afectadas de presentar 
demandas contra dichos infractores. Los demás 
bene�ciarios del Programa de Clemencia sí podrán 
ser demandados por la Comisión.

Sin embargo, si bien los Lineamientos son bastante 
claros y precisos en varios aspectos, para que se 
logre la efectividad querida, es necesario un poder 
judicial especializado y capaz de atender y enten- 
der la cierta complejidad en cada caso. De manera 
que, el contexto institucional sobre el que se 
proyecta la norma debe ser óptimo para que se 
declaren fundadas las reclamaciones de daño.

VII. Notas

(1) “Artículo 4.- La libre competencia implica que 
los precios en la economía resultan de la oferta y la 
demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Con-
stitución y las Leyes (…)”.

(2) Repositorio INDECOPI. 2013. Análisis de las 
funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de 
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sus órganos resolutivos. Elaborado por INDECOPI. 
Acceso 15 de julio. Para mayor información puede 
revisar:
https://repositorio.indecopi.gob.pe/bitstream/ha
ndle/11724/5564/libre_competencia.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y

(3) Resolución 005-2012/ST-CLC-INDECOPI. 23 de 
abril de 2012. Acceso 23 de julio de 2021. Para 
mayor información puede revisar:
https://www.consumidor.gob.pe/documents/201
82/143803/Res005-2012ST.pdf 

(4) Comisión Europea. 2013. Comunicación de la 
Comisión sobre la cuanti�cación del perjuicio en 
las demandas por daños y perjuicios por incum-
plimiento de los artículos 101 o 102 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (2013/C 
167/07) Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ P
DF/?uri=CELEX:52013XC0613(04)&from=EN

(5) Dentro de su ámbito de aplicación subjetivo, la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no solo reconoce a las empresas que alcanzan 
acuerdos anticompetitivos o abusan de su 
posición de dominio (artículo 2.1) sino también a 
quienes faciliten la conducta en el caso de cárteles 
«duros» (artículo 2.4).

(6) En el caso peruano, la Comisión únicamente 
promoverá la defensa judicial de los consumidores 
�nales que hayan sido adquirentes directos.

(7) Alerta Legal. 2021. Sobre los lineamientos para 
el resarcimiento de daños causados a consumi-
dores como consecuencia de conductas anticom-

petitivas. Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:

https://www.cc�rma.com/articulo/alerta-legal-2-2
-2-2-2/
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I. Introducción

En una economía de libre mercado, la competen-
cia es fundamental para mantener un equilibrio 
entre las empresas y sus consumidores. Sin 
embargo, en los últimos años hemos sido testigos 
de prácticas anticompetitivas por parte de algu-
nas empresas que, a pesar de ser identi�cadas y 
sancionadas, los afectados, generalmente los 
consumidores, no han visto resarcidos sus dere-
chos. 

En ese sentido, el pasado 18 de mayo de 2021 el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) publicó los Lineamientos de 
resarcimiento para lograr la indemnización de 
aquellas personas que se vieron afectadas por 
determinadas prácticas anticompetitivas (en 
adelante, Lineamientos).

En los Lineamientos, se establecieron criterios 
para que la Comisión de Defensa y Libre Compe-

tencia tenga en cuenta al momento de plantear 
demandas resarcitorias por los daños sufridos 
producto de conductas anticompetitivas, y tam-
bién, aquellos aspectos procedimentales para 
dicho �n.

II. Conductas anticompetitivas

El mercado libre es aquel sistema dentro de la 
cual la oferta y demanda establece el precio sin la 
intervención alguna de regulación o control. En 
ese contexto, encontramos a la �gura de la com-
petencia, entendida como aquel proceso natural 
en el que existe una rivalidad de empresas para 
obtener las preferencias de los consumidores e 
incrementar su participación en el mercado. 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 757 (1), Ley 
Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
dispone que la libre competencia implica que los 
precios en la economía resultan de la oferta y la 

demanda de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y las leyes (Gagliu� 2018, 142). De manera 
que, la libre competencia se constituye como un 
bien jurídico cuya promoción y protección resultan 
necesarios para que los agentes económicos 
procuren un mercado e�ciente.

En esa línea, podemos de�nir a las conductas anti-
competitivas como aquellas que destruyen la com-
petencia perfecta en el mercado, las cuales, en vez 
de privilegiar la transparencia, el cumplimiento de 
las normas y las buenas prácticas, incentivan a 
conductas engañosas y desleales (Dávila 2019, 123). 
Así entonces, las conductas anticompetitivas serían 
todo tipo de conducta que impidan o restrinjan la 
competencia y que conllevan a la ine�ciencia del 
mercado y perjudica el bienestar de los consumi-
dores. 

El Decreto Legislativo Nº 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, reconoce como tipos 
de actos anticompetitivos en que pueden incurrir 
los agentes económicos: (i) el abuso de posición de 
dominio, (ii) las prácticas colusorias horizontales o 
(iii) prácticas colusorias verticales (2).

III. Tipos de conductas anticompetitivas

3.1. El abuso de posición de dominio

El abuso de posición de dominio se produce 
cuando un agente económico tiene posición domi-
nante en el mercado y actúa indebidamente con la 
�nalidad de obtener bene�cios y generar perjuicios 
a sus competidores.

El artículo 10 del Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas considera que existe abuso 
cuando un agente económico ostenta posición 
dominante en el mercado y utiliza esta posición 
para restringir de manera indebida la competencia, 
obteniendo bene�cios y perjudicando a competi-
dores reales o potenciales, directos o indirectos, que 
no hubiera sido posible de no ostentar dicha 
posición. 

3.2. Prácticas colusorias horizontales 

Si bien las prácticas colusorias pueden darse de 
manera horizontal y vertical, estas se diferencian 
según la cadena de producción. De manera genéri-
ca, las prácticas colusorias son entendidas por la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas como 
todos aquellos acuerdos, decisiones, recomenda-
ciones o prácticas concertadas que tengan por 

objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre 
competencia.                                

Las prácticas colusorias horizontales son aquellas 
realizadas entre agentes económicos que partici-
pan en el mismo nivel de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización y que normal-
mente compiten entre sí respecto de precios, 
producción, mercados y clientes, con el objeto de 
eliminar, restringir o limitar la competencia en 
detrimento de los consumidores, de otros com-
petidores o de los proveedores (3).

3.3. Prácticas colusorias verticales

Las prácticas colusorias verticales, a diferencia de 
las horizontales, son realizadas entre dos o más 
agentes económicos independientes que actúan 
en diferentes niveles de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización. Estas 
conductas tienen por objeto acordar o �jar las 
condiciones en las que las partes pueden adquirir, 
vender o revender determinados bienes y servi-
cios.

IV. Indemnización por daños y perjuicios ante 
conductas anticompetitivas

Habiendo aclarado conceptos básicos para 
entender las conductas anticompetitivas, el 
presente artículo pretende enfocarse en los Linea-
mientos sobre resarcimiento de daños causados a 
consumidores como consecuencia de conductas 
anticompetitivas, el cual fue aprobado el pasado 
18 de junio del 2021 por Indecopi.

Lo que se pretende con los Lineamientos es poner 
en práctica una facultad que ya tenía el Indecopi 
hace algunos años y que estaba contemplado en el 
artículo 52 Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas. 

Artículo 52. Indemnización por daños y perjuicios: 
Una vez que la resolución administrativa declaran-
do la existencia de una conducta anticompetitiva 
quedara �rme, toda persona que haya sufrido 
daños como consecuencia de esta conducta, inclu-
so cuando no haya sido parte en el proceso segui-
do ante INDECOPI, y siempre y cuando sea capaz 
de mostrar un nexo causal con la conducta declara-
da anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder 
Judicial la pretensión civil de indemnización por 
daños y perjuicios.

En ese sentido, el Indecopi puede demandar ante 

el Poder Judicial con el �n de demandar una indem-
nización a favor de los consumidores afectado en 
aquellos casos en los que una conducta anticom-
petitiva los haya afectado. Para tal efecto, la Comi- 
sión de la Libre Competencia del Indecopi y su 
Secretaría Técnica trabajaron los lineamientos que 
constituyen una ruta clara para su accionar.

V. Alcances importantes de los Lineamientos

5.1. Ámbito de aplicación objetivo

Para promover un proceso judicial de resarcimiento 
de los daños ocasionados a los consumidores por la 
conducta anticompetitiva se debe tener algunos 
presupuestos:

5.1.1. Conductas anticompetitivas: Cualquiera de 
las infracciones tipi�cadas en la Ley, priorizando 
las acciones resarcitorias en los casos de carteles

El primer elemento al que se hace referencia expre-
sa es a las conductas anticompetitivas, el artículo 52 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetiti-
vas no establece ninguna restricción respecto de 
cuáles son las conductas anticompetitivas que 
pueden dar lugar a que la Comisión promueva un 
proceso de resarcimiento de daños, los Lineamien-
tos tampoco lo hacen, por lo que la demanda de 
resarcimiento puede presentarse respecto de cual-
quiera de las conductas prohibidas por la referida 
ley, es decir, prácticas colusorias horizontales, prác-
ticas colusorias verticales o abusos de posición de 
dominio.

Si bien, toda conducta competitiva que cumpla con 
los elementos exigidos en el artículo 52 podría dar 
lugar a demandas resarcitorias por parte de la 
comisión, debe considerarse que las prácticas colu-
sorias horizontales sujetas a la prohibición absoluta 
como: los cárteles, la �jación de precios y el reparto 
de mercados, son las conductas que más restringen 
la competencia y generan de�ciencias. Por tanto, en 
los Lineamientos se enfatiza que la Comisión al 
momento de ejercer sus facultades, deberá priorizar 
las acciones resarcitorias en los casos de cárteles.

5.1.2. Resolución �rme: Aquella que puede ser 
impugnada ni por vía administrativa, ni por el 
proceso judicial contencioso administrativo.

El artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establece como condición para 
que la Comisión ejerza su facultad de promover 
procesos judiciales de resarcimiento de daños, el 

que la resolución administrativa declarando la exis-
tencia de una conducta anticompetitiva quede 
�rme.

5.1.3. Daños: La Comisión debe priorizar el resar-
cimiento de daños de naturaleza económica 
como el sobreprecio

Los daños que la Comisión busca resarcir son 
de�nidos en el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos, como aquellos perjuicios causados por la 
conducta anticompetitiva, las cuales generalmente 
son de contenido económico; es decir, son suscep-
tibles a ser cuanti�cados en dinero. 

En doctrina económica se tiene en cuenta como 
efectos consecuencia de un cártel; el efecto de 
sobreprecio, referido al precio adicional que se 
paga por un producto del cártel; y el efecto de 
cantidades, referido a las ventas que se pierden 
cuando parte del sobreprecio se traslada a los 
consumidores (Lopez y Arenas 2020, 136).

En tal sentido, el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos ha optado por priorizar el efecto de 
sobreprecio; ya que, tal como se sostiene en la 
Exposición de Motivos de la Directiva 2014/104/UE 
y jurisprudencia norteamericana, es necesario 
identi�car al sobreprecio que ha generado el daño, 
cuyo origen está en la �jación de precios. Ello no 
impide tomar en consideración otros daños. 

En la demanda promovida por la Comisión, deberá 
especi�carse el tipo de daño cuyo resarcimiento se 
solicita, debe contener también el monto resarcito-
rio, el cual deberá incluir los intereses legales desde 
la fecha en que se produjeron los daños. 

Respecto de la cuanti�cación del daño, no esta-
blece un método general, pero consideran que 
debe tenerse en cuenta tres puntos: En primer 
lugar, debe ser su�ciente una estimación razonable 
a la luz de los hechos del caso y la información 
disponible. En segundo lugar, respecto de méto-
dos que permitan estimar razonablemente el 
monto del daño, en ese sentido se toma en cuenta 
el método de cuanti�cación de comparación de 
precios a lo largo del tiempo, también llamado 
“antes y después”. En tercer y último lugar, la Comu-
nicación de la Comisión Europea del 201332, así 
como su respectiva Guía Práctica (4), pues consti-
tuye un importante referente a tener en cuenta 
para estimar razonablemente los daños causados 
por una conducta anticompetitiva.

ociedades

5.1.4. Consumidores: Aquellos consumidores �na-
les que hayan sido adquirentes directos

Si bien el artículo 52 de la Ley de Represión de Con-
ductas Anticompetitivas establece que la Comisión 
ejercerá la facultad de plantear acciones en defensa 
de los intereses de los “consumidores”. No obstante, 
los Lineamientos priorizan el resarcimiento a favor 
de las personas naturales que son destinatarias 
�nales de productos o servicios (5).

5.1.5. Intereses difusos y colectivos de los con-
sumidores: Aquellos que pertenecen a un conjun-
to indeterminado de consumidores

Entendiendo a los intereses difusos como aquellos 
que pertenecen a un conjunto indeterminado de 
consumidores, mientras que los intereses colecti-
vos, aquellos que pertenecen a un conjunto deter-
minado o determinable de consumidores que se 
encuentran vinculados entre sí y que pueden ser 
agrupados dentro de una misma clase, los Linea-
mientos establecen que “clase” se re�ere al conjunto 
de consumidores cuyos intereses difusos o colecti-
vos serán defendidos a través del proceso judicial 
promovido por la Comisión.

5.2. Ámbito de aplicación subjetiva

Para tener la facultad de aplicar demandas resarci-
torias, los Lineamientos señalan que debe tenerse 
en cuenta ciertos presupuestos que a continuación 
presentamos: 

5.2.1. Los sujetos demandados

En el ámbito de su aplicación no solo se contempla 
a las empresas que realizaron acuerdos anticompe- 
titivos sino también a aquellos que facilitaron la 
conducta. En ese sentido, el artículo 3.1 de los 
Lineamientos establece que la Comisión podrá 
promover procesos judiciales de resarcimiento de 
daños contra los sujetos señalados en los artículos 
2.1 y 2.4 (6) de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas que hayan sido declarados, a nivel 
administrativo, responsables de la conducta anti-
competitiva mediante resolución �rme.

En caso existan varios responsables de la conducta 
anticompetitiva, la responsabilidad civil será 
solidaria. En los casos de las prácticas colusorias 
horizontales o verticales, por su propia naturaleza, 
establece varios responsables y no solo uno. La 
solidaridad es reconocida por el artículo 3.2 de los 
Lineamientos y guarda coherencia con el literal b) 

del artículo 2 de los Lineamientos, el cual establece 
que, tratándose de varios responsables, bastará 
que exista resolución �rme respecto de uno o 
algunos de ellos para que se pueda plantear, única-
mente respecto de ellos, una demanda de resar-
cimiento de daños. En esa misma línea, guarda 
coherencia con el artículo 1983 del Código Civil al 
no exigir presupuesto, sino que, basta exista reso-
lución administrativa �rme que declare tal 
responsabilidad.

5.2.2. Facilitadores

Como se señaló líneas arriba, si los facilitadores 
participan en la comisión de la conducta anticom-
petitiva pueden ser declarados administrativa-
mente responsables. Por ejemplo, si en un cártel de 
precios en la modalidad de hub and spoke, un 
agente en otro nivel de la cadena actúa como faci- 
litador de la infracción, contribuyendo causal-
mente con su ocurrencia. En ese sentido, la comi- 
sión señala que una vez se haya determinado la 
responsabilidad administrativa de uno o más faci- 
litadores, estos también podrán ser demandados 
por los daños generados por la conducta a la cual 
contribuyeron.

5.2.3. Programa de Clemencia

Otro punto a destacar es el que la Comisión podrá 
ejercer su facultad de promover procesos judiciales 
de resarcimiento de daños incluso en supuestos en 
donde se aplique el Programa de Clemencia, siem-
pre que para tal efecto no utilice la información 
con�dencial brindada. Sin embargo, el artículo 3.4 
de los Lineamientos ha establecido que la Comi- 
sión no promoverá acciones resarcitorias contra los 
solicitantes de Clemencias Tipo A. 

Cabe resaltar que, conforme a la Guía del Programa 
de Clemencia respecto de los solicitantes de Cle- 
mencia Tipo A, un requisito para tal bene�cio es 
que se renuncie a la con�dencialidad de su identi-
dad en calidad de colaborador. De allí que las 
Clemencias Tipo A no sean sujetos de demandas 
resarcitorias por parte de la Comisión.

5.3. Ejecución de la condena resarcitoria

La Comisión puede ejercer la facultad prevista en el 
artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas una vez que, previo informe de la 
Secretaría Técnica: (i) veri�que que el caso concreto 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación obje-

tivo y subjetivo previamente delimitados; (ii) deter-
mine la clase de consumidores afectados; (iii) 
veri�que que se encuentra dentro del respectivo 
plazo prescriptorio; y (iv) determine que se cum-
plen otros presupuestos procesales pertinentes. 

No obstante, para ejecutar una condena resarcitoria 
se requiere de mayor exactitud. La ejecución de la 
condena resarcitoria deberá procurar estar en línea 
con los mecanismos de compensación estableci-
dos, salvo que el juez disponga lo contrario. Por ello, 
la comisión establece dos mecanismos.

a) Compensación directa. A favor de los consumi-
dores identi�cados en el expediente administrativo 
y los que hayan acreditado su condición de afecta-
dos.

b) Compensación indirecta. De forma subsidiaria al 
mecanismo anterior, por el cual se trans�ere fondos 
a personas jurídicas sin �nes de lucro debidamente 
seleccionadas por la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia (7).

5.4. Publicidad de la demanda de derecho de 
exclusión (opt-out)

Una vez que el Indecopi sea noti�cado con la 
admisión de la demanda, la Secretaría Técnica 
emitirá un comunicado a través de la página web 
del Indecopi y de una de sus redes sociales, dentro 
de un plazo máximo de diez días hábiles. Dicha 
comunicación deberá contener un resumen de la 
pretensión, los principales fundamentos de la 
demanda y la clase de consumidores cuyos intere-
ses difusos o colectivos están siendo protegidos.

Cuando la Secretaría Técnica lo estima necesario se 
indicará el derecho de los consumidores pertene- 
cientes a la clase protegida de optar por excluirse 
de los efectos del proceso judicial y así reservar su 
derecho de demandar individualmente; situación 
que será informada al juez correspondiente a efec-
tos de que lo considere en la cuanti�cación del 
monto resarcitorio; y la presentación de compro-
bantes de pago u otros documentos por parte de 
los consumidores pertenecientes a la clase protegi-
da, que acredite su derecho a recibir parte del resar-
cimiento demandado.

5.5. Plazo prescriptorio

El plazo para que la Comisión presente una deman-
da de resarcimiento de daños prescribe a los dos 
años desde que queda �rme la resolución adminis-

trativa que declara la existencia de la conducta 
anticompetitiva. El plazo se empezará a computar 
una vez resueltas las impugnaciones presentadas 
por los administrados o concluido el proceso judi-
cial correspondiente.

VI. Conclusiones

6.1. La aprobación de los Lineamientos constituye 
un paso importante para la protección de los 
consumidores que hayan sufrido daños por 
conductas anticompetitivas. Además, mejora el 
panorama de lo que se debe tener en cuenta para 
poner en práctica la facultad de demandar por 
resarcimiento al Poder Judicial. 

6.2. En ese sentido, consideramos que hay algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta, como por 
ejemplo, el que la Comisión únicamente promo- 
verá la defensa judicial de los consumidores �nales 
que hayan sido adquirentes directos y quede a 
salvo el derecho de los consumidores indirectos 
para demandar por su cuenta ante el Poder Judicial 
el resarcimiento de los daños, probando el nexo 
causal.

6.3. Así también, el que la Comisión priorizará en 
casos de cárteles, frente a otras conductas anti-
competitivas, debido a que generalmente ocasio- 
nan los mayores perjuicios a consumidores y no 
ejercerá esta facultad contra los infractores acogi-
dos a una Clemencia Tipo A, dejando a salvo el 
derecho de las personas afectadas de presentar 
demandas contra dichos infractores. Los demás 
bene�ciarios del Programa de Clemencia sí podrán 
ser demandados por la Comisión.

Sin embargo, si bien los Lineamientos son bastante 
claros y precisos en varios aspectos, para que se 
logre la efectividad querida, es necesario un poder 
judicial especializado y capaz de atender y enten- 
der la cierta complejidad en cada caso. De manera 
que, el contexto institucional sobre el que se 
proyecta la norma debe ser óptimo para que se 
declaren fundadas las reclamaciones de daño.

VII. Notas

(1) “Artículo 4.- La libre competencia implica que 
los precios en la economía resultan de la oferta y la 
demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Con-
stitución y las Leyes (…)”.

(2) Repositorio INDECOPI. 2013. Análisis de las 
funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de 
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sus órganos resolutivos. Elaborado por INDECOPI. 
Acceso 15 de julio. Para mayor información puede 
revisar:
https://repositorio.indecopi.gob.pe/bitstream/ha
ndle/11724/5564/libre_competencia.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y

(3) Resolución 005-2012/ST-CLC-INDECOPI. 23 de 
abril de 2012. Acceso 23 de julio de 2021. Para 
mayor información puede revisar:
https://www.consumidor.gob.pe/documents/201
82/143803/Res005-2012ST.pdf 

(4) Comisión Europea. 2013. Comunicación de la 
Comisión sobre la cuanti�cación del perjuicio en 
las demandas por daños y perjuicios por incum-
plimiento de los artículos 101 o 102 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (2013/C 
167/07) Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ P
DF/?uri=CELEX:52013XC0613(04)&from=EN

(5) Dentro de su ámbito de aplicación subjetivo, la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no solo reconoce a las empresas que alcanzan 
acuerdos anticompetitivos o abusan de su 
posición de dominio (artículo 2.1) sino también a 
quienes faciliten la conducta en el caso de cárteles 
«duros» (artículo 2.4).

(6) En el caso peruano, la Comisión únicamente 
promoverá la defensa judicial de los consumidores 
�nales que hayan sido adquirentes directos.

(7) Alerta Legal. 2021. Sobre los lineamientos para 
el resarcimiento de daños causados a consumi-
dores como consecuencia de conductas anticom-

petitivas. Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:

https://www.cc�rma.com/articulo/alerta-legal-2-2
-2-2-2/
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I. Introducción

En una economía de libre mercado, la competen-
cia es fundamental para mantener un equilibrio 
entre las empresas y sus consumidores. Sin 
embargo, en los últimos años hemos sido testigos 
de prácticas anticompetitivas por parte de algu-
nas empresas que, a pesar de ser identi�cadas y 
sancionadas, los afectados, generalmente los 
consumidores, no han visto resarcidos sus dere-
chos. 

En ese sentido, el pasado 18 de mayo de 2021 el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) publicó los Lineamientos de 
resarcimiento para lograr la indemnización de 
aquellas personas que se vieron afectadas por 
determinadas prácticas anticompetitivas (en 
adelante, Lineamientos).

En los Lineamientos, se establecieron criterios 
para que la Comisión de Defensa y Libre Compe-

tencia tenga en cuenta al momento de plantear 
demandas resarcitorias por los daños sufridos 
producto de conductas anticompetitivas, y tam-
bién, aquellos aspectos procedimentales para 
dicho �n.

II. Conductas anticompetitivas

El mercado libre es aquel sistema dentro de la 
cual la oferta y demanda establece el precio sin la 
intervención alguna de regulación o control. En 
ese contexto, encontramos a la �gura de la com-
petencia, entendida como aquel proceso natural 
en el que existe una rivalidad de empresas para 
obtener las preferencias de los consumidores e 
incrementar su participación en el mercado. 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 757 (1), Ley 
Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
dispone que la libre competencia implica que los 
precios en la economía resultan de la oferta y la 

demanda de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y las leyes (Gagliu� 2018, 142). De manera 
que, la libre competencia se constituye como un 
bien jurídico cuya promoción y protección resultan 
necesarios para que los agentes económicos 
procuren un mercado e�ciente.

En esa línea, podemos de�nir a las conductas anti-
competitivas como aquellas que destruyen la com-
petencia perfecta en el mercado, las cuales, en vez 
de privilegiar la transparencia, el cumplimiento de 
las normas y las buenas prácticas, incentivan a 
conductas engañosas y desleales (Dávila 2019, 123). 
Así entonces, las conductas anticompetitivas serían 
todo tipo de conducta que impidan o restrinjan la 
competencia y que conllevan a la ine�ciencia del 
mercado y perjudica el bienestar de los consumi-
dores. 

El Decreto Legislativo Nº 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, reconoce como tipos 
de actos anticompetitivos en que pueden incurrir 
los agentes económicos: (i) el abuso de posición de 
dominio, (ii) las prácticas colusorias horizontales o 
(iii) prácticas colusorias verticales (2).

III. Tipos de conductas anticompetitivas

3.1. El abuso de posición de dominio

El abuso de posición de dominio se produce 
cuando un agente económico tiene posición domi-
nante en el mercado y actúa indebidamente con la 
�nalidad de obtener bene�cios y generar perjuicios 
a sus competidores.

El artículo 10 del Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas considera que existe abuso 
cuando un agente económico ostenta posición 
dominante en el mercado y utiliza esta posición 
para restringir de manera indebida la competencia, 
obteniendo bene�cios y perjudicando a competi-
dores reales o potenciales, directos o indirectos, que 
no hubiera sido posible de no ostentar dicha 
posición. 

3.2. Prácticas colusorias horizontales 

Si bien las prácticas colusorias pueden darse de 
manera horizontal y vertical, estas se diferencian 
según la cadena de producción. De manera genéri-
ca, las prácticas colusorias son entendidas por la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas como 
todos aquellos acuerdos, decisiones, recomenda-
ciones o prácticas concertadas que tengan por 

objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre 
competencia.                                

Las prácticas colusorias horizontales son aquellas 
realizadas entre agentes económicos que partici-
pan en el mismo nivel de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización y que normal-
mente compiten entre sí respecto de precios, 
producción, mercados y clientes, con el objeto de 
eliminar, restringir o limitar la competencia en 
detrimento de los consumidores, de otros com-
petidores o de los proveedores (3).

3.3. Prácticas colusorias verticales

Las prácticas colusorias verticales, a diferencia de 
las horizontales, son realizadas entre dos o más 
agentes económicos independientes que actúan 
en diferentes niveles de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización. Estas 
conductas tienen por objeto acordar o �jar las 
condiciones en las que las partes pueden adquirir, 
vender o revender determinados bienes y servi-
cios.

IV. Indemnización por daños y perjuicios ante 
conductas anticompetitivas

Habiendo aclarado conceptos básicos para 
entender las conductas anticompetitivas, el 
presente artículo pretende enfocarse en los Linea-
mientos sobre resarcimiento de daños causados a 
consumidores como consecuencia de conductas 
anticompetitivas, el cual fue aprobado el pasado 
18 de junio del 2021 por Indecopi.

Lo que se pretende con los Lineamientos es poner 
en práctica una facultad que ya tenía el Indecopi 
hace algunos años y que estaba contemplado en el 
artículo 52 Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas. 

Artículo 52. Indemnización por daños y perjuicios: 
Una vez que la resolución administrativa declaran-
do la existencia de una conducta anticompetitiva 
quedara �rme, toda persona que haya sufrido 
daños como consecuencia de esta conducta, inclu-
so cuando no haya sido parte en el proceso segui-
do ante INDECOPI, y siempre y cuando sea capaz 
de mostrar un nexo causal con la conducta declara-
da anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder 
Judicial la pretensión civil de indemnización por 
daños y perjuicios.

En ese sentido, el Indecopi puede demandar ante 

el Poder Judicial con el �n de demandar una indem-
nización a favor de los consumidores afectado en 
aquellos casos en los que una conducta anticom-
petitiva los haya afectado. Para tal efecto, la Comi- 
sión de la Libre Competencia del Indecopi y su 
Secretaría Técnica trabajaron los lineamientos que 
constituyen una ruta clara para su accionar.

V. Alcances importantes de los Lineamientos

5.1. Ámbito de aplicación objetivo

Para promover un proceso judicial de resarcimiento 
de los daños ocasionados a los consumidores por la 
conducta anticompetitiva se debe tener algunos 
presupuestos:

5.1.1. Conductas anticompetitivas: Cualquiera de 
las infracciones tipi�cadas en la Ley, priorizando 
las acciones resarcitorias en los casos de carteles

El primer elemento al que se hace referencia expre-
sa es a las conductas anticompetitivas, el artículo 52 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetiti-
vas no establece ninguna restricción respecto de 
cuáles son las conductas anticompetitivas que 
pueden dar lugar a que la Comisión promueva un 
proceso de resarcimiento de daños, los Lineamien-
tos tampoco lo hacen, por lo que la demanda de 
resarcimiento puede presentarse respecto de cual-
quiera de las conductas prohibidas por la referida 
ley, es decir, prácticas colusorias horizontales, prác-
ticas colusorias verticales o abusos de posición de 
dominio.

Si bien, toda conducta competitiva que cumpla con 
los elementos exigidos en el artículo 52 podría dar 
lugar a demandas resarcitorias por parte de la 
comisión, debe considerarse que las prácticas colu-
sorias horizontales sujetas a la prohibición absoluta 
como: los cárteles, la �jación de precios y el reparto 
de mercados, son las conductas que más restringen 
la competencia y generan de�ciencias. Por tanto, en 
los Lineamientos se enfatiza que la Comisión al 
momento de ejercer sus facultades, deberá priorizar 
las acciones resarcitorias en los casos de cárteles.

5.1.2. Resolución �rme: Aquella que puede ser 
impugnada ni por vía administrativa, ni por el 
proceso judicial contencioso administrativo.

El artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establece como condición para 
que la Comisión ejerza su facultad de promover 
procesos judiciales de resarcimiento de daños, el 

que la resolución administrativa declarando la exis-
tencia de una conducta anticompetitiva quede 
�rme.

5.1.3. Daños: La Comisión debe priorizar el resar-
cimiento de daños de naturaleza económica 
como el sobreprecio

Los daños que la Comisión busca resarcir son 
de�nidos en el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos, como aquellos perjuicios causados por la 
conducta anticompetitiva, las cuales generalmente 
son de contenido económico; es decir, son suscep-
tibles a ser cuanti�cados en dinero. 

En doctrina económica se tiene en cuenta como 
efectos consecuencia de un cártel; el efecto de 
sobreprecio, referido al precio adicional que se 
paga por un producto del cártel; y el efecto de 
cantidades, referido a las ventas que se pierden 
cuando parte del sobreprecio se traslada a los 
consumidores (Lopez y Arenas 2020, 136).

En tal sentido, el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos ha optado por priorizar el efecto de 
sobreprecio; ya que, tal como se sostiene en la 
Exposición de Motivos de la Directiva 2014/104/UE 
y jurisprudencia norteamericana, es necesario 
identi�car al sobreprecio que ha generado el daño, 
cuyo origen está en la �jación de precios. Ello no 
impide tomar en consideración otros daños. 

En la demanda promovida por la Comisión, deberá 
especi�carse el tipo de daño cuyo resarcimiento se 
solicita, debe contener también el monto resarcito-
rio, el cual deberá incluir los intereses legales desde 
la fecha en que se produjeron los daños. 

Respecto de la cuanti�cación del daño, no esta-
blece un método general, pero consideran que 
debe tenerse en cuenta tres puntos: En primer 
lugar, debe ser su�ciente una estimación razonable 
a la luz de los hechos del caso y la información 
disponible. En segundo lugar, respecto de méto-
dos que permitan estimar razonablemente el 
monto del daño, en ese sentido se toma en cuenta 
el método de cuanti�cación de comparación de 
precios a lo largo del tiempo, también llamado 
“antes y después”. En tercer y último lugar, la Comu-
nicación de la Comisión Europea del 201332, así 
como su respectiva Guía Práctica (4), pues consti-
tuye un importante referente a tener en cuenta 
para estimar razonablemente los daños causados 
por una conducta anticompetitiva.

ociedades

5.1.4. Consumidores: Aquellos consumidores �na-
les que hayan sido adquirentes directos

Si bien el artículo 52 de la Ley de Represión de Con-
ductas Anticompetitivas establece que la Comisión 
ejercerá la facultad de plantear acciones en defensa 
de los intereses de los “consumidores”. No obstante, 
los Lineamientos priorizan el resarcimiento a favor 
de las personas naturales que son destinatarias 
�nales de productos o servicios (5).

5.1.5. Intereses difusos y colectivos de los con-
sumidores: Aquellos que pertenecen a un conjun-
to indeterminado de consumidores

Entendiendo a los intereses difusos como aquellos 
que pertenecen a un conjunto indeterminado de 
consumidores, mientras que los intereses colecti-
vos, aquellos que pertenecen a un conjunto deter-
minado o determinable de consumidores que se 
encuentran vinculados entre sí y que pueden ser 
agrupados dentro de una misma clase, los Linea-
mientos establecen que “clase” se re�ere al conjunto 
de consumidores cuyos intereses difusos o colecti-
vos serán defendidos a través del proceso judicial 
promovido por la Comisión.

5.2. Ámbito de aplicación subjetiva

Para tener la facultad de aplicar demandas resarci-
torias, los Lineamientos señalan que debe tenerse 
en cuenta ciertos presupuestos que a continuación 
presentamos: 

5.2.1. Los sujetos demandados

En el ámbito de su aplicación no solo se contempla 
a las empresas que realizaron acuerdos anticompe- 
titivos sino también a aquellos que facilitaron la 
conducta. En ese sentido, el artículo 3.1 de los 
Lineamientos establece que la Comisión podrá 
promover procesos judiciales de resarcimiento de 
daños contra los sujetos señalados en los artículos 
2.1 y 2.4 (6) de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas que hayan sido declarados, a nivel 
administrativo, responsables de la conducta anti-
competitiva mediante resolución �rme.

En caso existan varios responsables de la conducta 
anticompetitiva, la responsabilidad civil será 
solidaria. En los casos de las prácticas colusorias 
horizontales o verticales, por su propia naturaleza, 
establece varios responsables y no solo uno. La 
solidaridad es reconocida por el artículo 3.2 de los 
Lineamientos y guarda coherencia con el literal b) 

del artículo 2 de los Lineamientos, el cual establece 
que, tratándose de varios responsables, bastará 
que exista resolución �rme respecto de uno o 
algunos de ellos para que se pueda plantear, única-
mente respecto de ellos, una demanda de resar-
cimiento de daños. En esa misma línea, guarda 
coherencia con el artículo 1983 del Código Civil al 
no exigir presupuesto, sino que, basta exista reso-
lución administrativa �rme que declare tal 
responsabilidad.

5.2.2. Facilitadores

Como se señaló líneas arriba, si los facilitadores 
participan en la comisión de la conducta anticom-
petitiva pueden ser declarados administrativa-
mente responsables. Por ejemplo, si en un cártel de 
precios en la modalidad de hub and spoke, un 
agente en otro nivel de la cadena actúa como faci- 
litador de la infracción, contribuyendo causal-
mente con su ocurrencia. En ese sentido, la comi- 
sión señala que una vez se haya determinado la 
responsabilidad administrativa de uno o más faci- 
litadores, estos también podrán ser demandados 
por los daños generados por la conducta a la cual 
contribuyeron.

5.2.3. Programa de Clemencia

Otro punto a destacar es el que la Comisión podrá 
ejercer su facultad de promover procesos judiciales 
de resarcimiento de daños incluso en supuestos en 
donde se aplique el Programa de Clemencia, siem-
pre que para tal efecto no utilice la información 
con�dencial brindada. Sin embargo, el artículo 3.4 
de los Lineamientos ha establecido que la Comi- 
sión no promoverá acciones resarcitorias contra los 
solicitantes de Clemencias Tipo A. 

Cabe resaltar que, conforme a la Guía del Programa 
de Clemencia respecto de los solicitantes de Cle- 
mencia Tipo A, un requisito para tal bene�cio es 
que se renuncie a la con�dencialidad de su identi-
dad en calidad de colaborador. De allí que las 
Clemencias Tipo A no sean sujetos de demandas 
resarcitorias por parte de la Comisión.

5.3. Ejecución de la condena resarcitoria

La Comisión puede ejercer la facultad prevista en el 
artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas una vez que, previo informe de la 
Secretaría Técnica: (i) veri�que que el caso concreto 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación obje-

tivo y subjetivo previamente delimitados; (ii) deter-
mine la clase de consumidores afectados; (iii) 
veri�que que se encuentra dentro del respectivo 
plazo prescriptorio; y (iv) determine que se cum-
plen otros presupuestos procesales pertinentes. 

No obstante, para ejecutar una condena resarcitoria 
se requiere de mayor exactitud. La ejecución de la 
condena resarcitoria deberá procurar estar en línea 
con los mecanismos de compensación estableci-
dos, salvo que el juez disponga lo contrario. Por ello, 
la comisión establece dos mecanismos.

a) Compensación directa. A favor de los consumi-
dores identi�cados en el expediente administrativo 
y los que hayan acreditado su condición de afecta-
dos.

b) Compensación indirecta. De forma subsidiaria al 
mecanismo anterior, por el cual se trans�ere fondos 
a personas jurídicas sin �nes de lucro debidamente 
seleccionadas por la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia (7).

5.4. Publicidad de la demanda de derecho de 
exclusión (opt-out)

Una vez que el Indecopi sea noti�cado con la 
admisión de la demanda, la Secretaría Técnica 
emitirá un comunicado a través de la página web 
del Indecopi y de una de sus redes sociales, dentro 
de un plazo máximo de diez días hábiles. Dicha 
comunicación deberá contener un resumen de la 
pretensión, los principales fundamentos de la 
demanda y la clase de consumidores cuyos intere-
ses difusos o colectivos están siendo protegidos.

Cuando la Secretaría Técnica lo estima necesario se 
indicará el derecho de los consumidores pertene- 
cientes a la clase protegida de optar por excluirse 
de los efectos del proceso judicial y así reservar su 
derecho de demandar individualmente; situación 
que será informada al juez correspondiente a efec-
tos de que lo considere en la cuanti�cación del 
monto resarcitorio; y la presentación de compro-
bantes de pago u otros documentos por parte de 
los consumidores pertenecientes a la clase protegi-
da, que acredite su derecho a recibir parte del resar-
cimiento demandado.

5.5. Plazo prescriptorio

El plazo para que la Comisión presente una deman-
da de resarcimiento de daños prescribe a los dos 
años desde que queda �rme la resolución adminis-

trativa que declara la existencia de la conducta 
anticompetitiva. El plazo se empezará a computar 
una vez resueltas las impugnaciones presentadas 
por los administrados o concluido el proceso judi-
cial correspondiente.

VI. Conclusiones

6.1. La aprobación de los Lineamientos constituye 
un paso importante para la protección de los 
consumidores que hayan sufrido daños por 
conductas anticompetitivas. Además, mejora el 
panorama de lo que se debe tener en cuenta para 
poner en práctica la facultad de demandar por 
resarcimiento al Poder Judicial. 

6.2. En ese sentido, consideramos que hay algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta, como por 
ejemplo, el que la Comisión únicamente promo- 
verá la defensa judicial de los consumidores �nales 
que hayan sido adquirentes directos y quede a 
salvo el derecho de los consumidores indirectos 
para demandar por su cuenta ante el Poder Judicial 
el resarcimiento de los daños, probando el nexo 
causal.

6.3. Así también, el que la Comisión priorizará en 
casos de cárteles, frente a otras conductas anti-
competitivas, debido a que generalmente ocasio- 
nan los mayores perjuicios a consumidores y no 
ejercerá esta facultad contra los infractores acogi-
dos a una Clemencia Tipo A, dejando a salvo el 
derecho de las personas afectadas de presentar 
demandas contra dichos infractores. Los demás 
bene�ciarios del Programa de Clemencia sí podrán 
ser demandados por la Comisión.

Sin embargo, si bien los Lineamientos son bastante 
claros y precisos en varios aspectos, para que se 
logre la efectividad querida, es necesario un poder 
judicial especializado y capaz de atender y enten- 
der la cierta complejidad en cada caso. De manera 
que, el contexto institucional sobre el que se 
proyecta la norma debe ser óptimo para que se 
declaren fundadas las reclamaciones de daño.

VII. Notas

(1) “Artículo 4.- La libre competencia implica que 
los precios en la economía resultan de la oferta y la 
demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Con-
stitución y las Leyes (…)”.

(2) Repositorio INDECOPI. 2013. Análisis de las 
funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de 
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sus órganos resolutivos. Elaborado por INDECOPI. 
Acceso 15 de julio. Para mayor información puede 
revisar:
https://repositorio.indecopi.gob.pe/bitstream/ha
ndle/11724/5564/libre_competencia.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y

(3) Resolución 005-2012/ST-CLC-INDECOPI. 23 de 
abril de 2012. Acceso 23 de julio de 2021. Para 
mayor información puede revisar:
https://www.consumidor.gob.pe/documents/201
82/143803/Res005-2012ST.pdf 

(4) Comisión Europea. 2013. Comunicación de la 
Comisión sobre la cuanti�cación del perjuicio en 
las demandas por daños y perjuicios por incum-
plimiento de los artículos 101 o 102 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (2013/C 
167/07) Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ P
DF/?uri=CELEX:52013XC0613(04)&from=EN

(5) Dentro de su ámbito de aplicación subjetivo, la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no solo reconoce a las empresas que alcanzan 
acuerdos anticompetitivos o abusan de su 
posición de dominio (artículo 2.1) sino también a 
quienes faciliten la conducta en el caso de cárteles 
«duros» (artículo 2.4).

(6) En el caso peruano, la Comisión únicamente 
promoverá la defensa judicial de los consumidores 
�nales que hayan sido adquirentes directos.

(7) Alerta Legal. 2021. Sobre los lineamientos para 
el resarcimiento de daños causados a consumi-
dores como consecuencia de conductas anticom-

petitivas. Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:

https://www.cc�rma.com/articulo/alerta-legal-2-2
-2-2-2/
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I. Introducción

En una economía de libre mercado, la competen-
cia es fundamental para mantener un equilibrio 
entre las empresas y sus consumidores. Sin 
embargo, en los últimos años hemos sido testigos 
de prácticas anticompetitivas por parte de algu-
nas empresas que, a pesar de ser identi�cadas y 
sancionadas, los afectados, generalmente los 
consumidores, no han visto resarcidos sus dere-
chos. 

En ese sentido, el pasado 18 de mayo de 2021 el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (en 
adelante, Indecopi) publicó los Lineamientos de 
resarcimiento para lograr la indemnización de 
aquellas personas que se vieron afectadas por 
determinadas prácticas anticompetitivas (en 
adelante, Lineamientos).

En los Lineamientos, se establecieron criterios 
para que la Comisión de Defensa y Libre Compe-

tencia tenga en cuenta al momento de plantear 
demandas resarcitorias por los daños sufridos 
producto de conductas anticompetitivas, y tam-
bién, aquellos aspectos procedimentales para 
dicho �n.

II. Conductas anticompetitivas

El mercado libre es aquel sistema dentro de la 
cual la oferta y demanda establece el precio sin la 
intervención alguna de regulación o control. En 
ese contexto, encontramos a la �gura de la com-
petencia, entendida como aquel proceso natural 
en el que existe una rivalidad de empresas para 
obtener las preferencias de los consumidores e 
incrementar su participación en el mercado. 

El artículo 4 del Decreto Legislativo N° 757 (1), Ley 
Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, 
dispone que la libre competencia implica que los 
precios en la economía resultan de la oferta y la 

demanda de acuerdo con lo dispuesto en la Consti-
tución y las leyes (Gagliu� 2018, 142). De manera 
que, la libre competencia se constituye como un 
bien jurídico cuya promoción y protección resultan 
necesarios para que los agentes económicos 
procuren un mercado e�ciente.

En esa línea, podemos de�nir a las conductas anti-
competitivas como aquellas que destruyen la com-
petencia perfecta en el mercado, las cuales, en vez 
de privilegiar la transparencia, el cumplimiento de 
las normas y las buenas prácticas, incentivan a 
conductas engañosas y desleales (Dávila 2019, 123). 
Así entonces, las conductas anticompetitivas serían 
todo tipo de conducta que impidan o restrinjan la 
competencia y que conllevan a la ine�ciencia del 
mercado y perjudica el bienestar de los consumi-
dores. 

El Decreto Legislativo Nº 1034, Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas, reconoce como tipos 
de actos anticompetitivos en que pueden incurrir 
los agentes económicos: (i) el abuso de posición de 
dominio, (ii) las prácticas colusorias horizontales o 
(iii) prácticas colusorias verticales (2).

III. Tipos de conductas anticompetitivas

3.1. El abuso de posición de dominio

El abuso de posición de dominio se produce 
cuando un agente económico tiene posición domi-
nante en el mercado y actúa indebidamente con la 
�nalidad de obtener bene�cios y generar perjuicios 
a sus competidores.

El artículo 10 del Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas considera que existe abuso 
cuando un agente económico ostenta posición 
dominante en el mercado y utiliza esta posición 
para restringir de manera indebida la competencia, 
obteniendo bene�cios y perjudicando a competi-
dores reales o potenciales, directos o indirectos, que 
no hubiera sido posible de no ostentar dicha 
posición. 

3.2. Prácticas colusorias horizontales 

Si bien las prácticas colusorias pueden darse de 
manera horizontal y vertical, estas se diferencian 
según la cadena de producción. De manera genéri-
ca, las prácticas colusorias son entendidas por la Ley 
de Represión de Conductas Anticompetitivas como 
todos aquellos acuerdos, decisiones, recomenda-
ciones o prácticas concertadas que tengan por 

objeto o efecto restringir, impedir o falsear la libre 
competencia.                                

Las prácticas colusorias horizontales son aquellas 
realizadas entre agentes económicos que partici-
pan en el mismo nivel de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización y que normal-
mente compiten entre sí respecto de precios, 
producción, mercados y clientes, con el objeto de 
eliminar, restringir o limitar la competencia en 
detrimento de los consumidores, de otros com-
petidores o de los proveedores (3).

3.3. Prácticas colusorias verticales

Las prácticas colusorias verticales, a diferencia de 
las horizontales, son realizadas entre dos o más 
agentes económicos independientes que actúan 
en diferentes niveles de una cadena de produc-
ción, distribución o comercialización. Estas 
conductas tienen por objeto acordar o �jar las 
condiciones en las que las partes pueden adquirir, 
vender o revender determinados bienes y servi-
cios.

IV. Indemnización por daños y perjuicios ante 
conductas anticompetitivas

Habiendo aclarado conceptos básicos para 
entender las conductas anticompetitivas, el 
presente artículo pretende enfocarse en los Linea-
mientos sobre resarcimiento de daños causados a 
consumidores como consecuencia de conductas 
anticompetitivas, el cual fue aprobado el pasado 
18 de junio del 2021 por Indecopi.

Lo que se pretende con los Lineamientos es poner 
en práctica una facultad que ya tenía el Indecopi 
hace algunos años y que estaba contemplado en el 
artículo 52 Ley de Represión de Conductas Anti-
competitivas. 

Artículo 52. Indemnización por daños y perjuicios: 
Una vez que la resolución administrativa declaran-
do la existencia de una conducta anticompetitiva 
quedara �rme, toda persona que haya sufrido 
daños como consecuencia de esta conducta, inclu-
so cuando no haya sido parte en el proceso segui-
do ante INDECOPI, y siempre y cuando sea capaz 
de mostrar un nexo causal con la conducta declara-
da anticompetitiva, podrá demandar ante el Poder 
Judicial la pretensión civil de indemnización por 
daños y perjuicios.

En ese sentido, el Indecopi puede demandar ante 

el Poder Judicial con el �n de demandar una indem-
nización a favor de los consumidores afectado en 
aquellos casos en los que una conducta anticom-
petitiva los haya afectado. Para tal efecto, la Comi- 
sión de la Libre Competencia del Indecopi y su 
Secretaría Técnica trabajaron los lineamientos que 
constituyen una ruta clara para su accionar.

V. Alcances importantes de los Lineamientos

5.1. Ámbito de aplicación objetivo

Para promover un proceso judicial de resarcimiento 
de los daños ocasionados a los consumidores por la 
conducta anticompetitiva se debe tener algunos 
presupuestos:

5.1.1. Conductas anticompetitivas: Cualquiera de 
las infracciones tipi�cadas en la Ley, priorizando 
las acciones resarcitorias en los casos de carteles

El primer elemento al que se hace referencia expre-
sa es a las conductas anticompetitivas, el artículo 52 
de la Ley de Represión de Conductas Anticompetiti-
vas no establece ninguna restricción respecto de 
cuáles son las conductas anticompetitivas que 
pueden dar lugar a que la Comisión promueva un 
proceso de resarcimiento de daños, los Lineamien-
tos tampoco lo hacen, por lo que la demanda de 
resarcimiento puede presentarse respecto de cual-
quiera de las conductas prohibidas por la referida 
ley, es decir, prácticas colusorias horizontales, prác-
ticas colusorias verticales o abusos de posición de 
dominio.

Si bien, toda conducta competitiva que cumpla con 
los elementos exigidos en el artículo 52 podría dar 
lugar a demandas resarcitorias por parte de la 
comisión, debe considerarse que las prácticas colu-
sorias horizontales sujetas a la prohibición absoluta 
como: los cárteles, la �jación de precios y el reparto 
de mercados, son las conductas que más restringen 
la competencia y generan de�ciencias. Por tanto, en 
los Lineamientos se enfatiza que la Comisión al 
momento de ejercer sus facultades, deberá priorizar 
las acciones resarcitorias en los casos de cárteles.

5.1.2. Resolución �rme: Aquella que puede ser 
impugnada ni por vía administrativa, ni por el 
proceso judicial contencioso administrativo.

El artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas establece como condición para 
que la Comisión ejerza su facultad de promover 
procesos judiciales de resarcimiento de daños, el 

que la resolución administrativa declarando la exis-
tencia de una conducta anticompetitiva quede 
�rme.

5.1.3. Daños: La Comisión debe priorizar el resar-
cimiento de daños de naturaleza económica 
como el sobreprecio

Los daños que la Comisión busca resarcir son 
de�nidos en el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos, como aquellos perjuicios causados por la 
conducta anticompetitiva, las cuales generalmente 
son de contenido económico; es decir, son suscep-
tibles a ser cuanti�cados en dinero. 

En doctrina económica se tiene en cuenta como 
efectos consecuencia de un cártel; el efecto de 
sobreprecio, referido al precio adicional que se 
paga por un producto del cártel; y el efecto de 
cantidades, referido a las ventas que se pierden 
cuando parte del sobreprecio se traslada a los 
consumidores (Lopez y Arenas 2020, 136).

En tal sentido, el artículo 2.2 literal c) de los Linea-
mientos ha optado por priorizar el efecto de 
sobreprecio; ya que, tal como se sostiene en la 
Exposición de Motivos de la Directiva 2014/104/UE 
y jurisprudencia norteamericana, es necesario 
identi�car al sobreprecio que ha generado el daño, 
cuyo origen está en la �jación de precios. Ello no 
impide tomar en consideración otros daños. 

En la demanda promovida por la Comisión, deberá 
especi�carse el tipo de daño cuyo resarcimiento se 
solicita, debe contener también el monto resarcito-
rio, el cual deberá incluir los intereses legales desde 
la fecha en que se produjeron los daños. 

Respecto de la cuanti�cación del daño, no esta-
blece un método general, pero consideran que 
debe tenerse en cuenta tres puntos: En primer 
lugar, debe ser su�ciente una estimación razonable 
a la luz de los hechos del caso y la información 
disponible. En segundo lugar, respecto de méto-
dos que permitan estimar razonablemente el 
monto del daño, en ese sentido se toma en cuenta 
el método de cuanti�cación de comparación de 
precios a lo largo del tiempo, también llamado 
“antes y después”. En tercer y último lugar, la Comu-
nicación de la Comisión Europea del 201332, así 
como su respectiva Guía Práctica (4), pues consti-
tuye un importante referente a tener en cuenta 
para estimar razonablemente los daños causados 
por una conducta anticompetitiva.

5.1.4. Consumidores: Aquellos consumidores �na-
les que hayan sido adquirentes directos

Si bien el artículo 52 de la Ley de Represión de Con-
ductas Anticompetitivas establece que la Comisión 
ejercerá la facultad de plantear acciones en defensa 
de los intereses de los “consumidores”. No obstante, 
los Lineamientos priorizan el resarcimiento a favor 
de las personas naturales que son destinatarias 
�nales de productos o servicios (5).

5.1.5. Intereses difusos y colectivos de los con-
sumidores: Aquellos que pertenecen a un conjun-
to indeterminado de consumidores

Entendiendo a los intereses difusos como aquellos 
que pertenecen a un conjunto indeterminado de 
consumidores, mientras que los intereses colecti-
vos, aquellos que pertenecen a un conjunto deter-
minado o determinable de consumidores que se 
encuentran vinculados entre sí y que pueden ser 
agrupados dentro de una misma clase, los Linea-
mientos establecen que “clase” se re�ere al conjunto 
de consumidores cuyos intereses difusos o colecti-
vos serán defendidos a través del proceso judicial 
promovido por la Comisión.

5.2. Ámbito de aplicación subjetiva

Para tener la facultad de aplicar demandas resarci-
torias, los Lineamientos señalan que debe tenerse 
en cuenta ciertos presupuestos que a continuación 
presentamos: 

5.2.1. Los sujetos demandados

En el ámbito de su aplicación no solo se contempla 
a las empresas que realizaron acuerdos anticompe- 
titivos sino también a aquellos que facilitaron la 
conducta. En ese sentido, el artículo 3.1 de los 
Lineamientos establece que la Comisión podrá 
promover procesos judiciales de resarcimiento de 
daños contra los sujetos señalados en los artículos 
2.1 y 2.4 (6) de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas que hayan sido declarados, a nivel 
administrativo, responsables de la conducta anti-
competitiva mediante resolución �rme.

En caso existan varios responsables de la conducta 
anticompetitiva, la responsabilidad civil será 
solidaria. En los casos de las prácticas colusorias 
horizontales o verticales, por su propia naturaleza, 
establece varios responsables y no solo uno. La 
solidaridad es reconocida por el artículo 3.2 de los 
Lineamientos y guarda coherencia con el literal b) 

del artículo 2 de los Lineamientos, el cual establece 
que, tratándose de varios responsables, bastará 
que exista resolución �rme respecto de uno o 
algunos de ellos para que se pueda plantear, única-
mente respecto de ellos, una demanda de resar-
cimiento de daños. En esa misma línea, guarda 
coherencia con el artículo 1983 del Código Civil al 
no exigir presupuesto, sino que, basta exista reso-
lución administrativa �rme que declare tal 
responsabilidad.

5.2.2. Facilitadores

Como se señaló líneas arriba, si los facilitadores 
participan en la comisión de la conducta anticom-
petitiva pueden ser declarados administrativa-
mente responsables. Por ejemplo, si en un cártel de 
precios en la modalidad de hub and spoke, un 
agente en otro nivel de la cadena actúa como faci- 
litador de la infracción, contribuyendo causal-
mente con su ocurrencia. En ese sentido, la comi- 
sión señala que una vez se haya determinado la 
responsabilidad administrativa de uno o más faci- 
litadores, estos también podrán ser demandados 
por los daños generados por la conducta a la cual 
contribuyeron.

5.2.3. Programa de Clemencia

Otro punto a destacar es el que la Comisión podrá 
ejercer su facultad de promover procesos judiciales 
de resarcimiento de daños incluso en supuestos en 
donde se aplique el Programa de Clemencia, siem-
pre que para tal efecto no utilice la información 
con�dencial brindada. Sin embargo, el artículo 3.4 
de los Lineamientos ha establecido que la Comi- 
sión no promoverá acciones resarcitorias contra los 
solicitantes de Clemencias Tipo A. 

Cabe resaltar que, conforme a la Guía del Programa 
de Clemencia respecto de los solicitantes de Cle- 
mencia Tipo A, un requisito para tal bene�cio es 
que se renuncie a la con�dencialidad de su identi-
dad en calidad de colaborador. De allí que las 
Clemencias Tipo A no sean sujetos de demandas 
resarcitorias por parte de la Comisión.

5.3. Ejecución de la condena resarcitoria

La Comisión puede ejercer la facultad prevista en el 
artículo 52 de la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas una vez que, previo informe de la 
Secretaría Técnica: (i) veri�que que el caso concreto 
se encuentra dentro del ámbito de aplicación obje-

tivo y subjetivo previamente delimitados; (ii) deter-
mine la clase de consumidores afectados; (iii) 
veri�que que se encuentra dentro del respectivo 
plazo prescriptorio; y (iv) determine que se cum-
plen otros presupuestos procesales pertinentes. 

No obstante, para ejecutar una condena resarcitoria 
se requiere de mayor exactitud. La ejecución de la 
condena resarcitoria deberá procurar estar en línea 
con los mecanismos de compensación estableci-
dos, salvo que el juez disponga lo contrario. Por ello, 
la comisión establece dos mecanismos.

a) Compensación directa. A favor de los consumi-
dores identi�cados en el expediente administrativo 
y los que hayan acreditado su condición de afecta-
dos.

b) Compensación indirecta. De forma subsidiaria al 
mecanismo anterior, por el cual se trans�ere fondos 
a personas jurídicas sin �nes de lucro debidamente 
seleccionadas por la Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia (7).

5.4. Publicidad de la demanda de derecho de 
exclusión (opt-out)

Una vez que el Indecopi sea noti�cado con la 
admisión de la demanda, la Secretaría Técnica 
emitirá un comunicado a través de la página web 
del Indecopi y de una de sus redes sociales, dentro 
de un plazo máximo de diez días hábiles. Dicha 
comunicación deberá contener un resumen de la 
pretensión, los principales fundamentos de la 
demanda y la clase de consumidores cuyos intere-
ses difusos o colectivos están siendo protegidos.

Cuando la Secretaría Técnica lo estima necesario se 
indicará el derecho de los consumidores pertene- 
cientes a la clase protegida de optar por excluirse 
de los efectos del proceso judicial y así reservar su 
derecho de demandar individualmente; situación 
que será informada al juez correspondiente a efec-
tos de que lo considere en la cuanti�cación del 
monto resarcitorio; y la presentación de compro-
bantes de pago u otros documentos por parte de 
los consumidores pertenecientes a la clase protegi-
da, que acredite su derecho a recibir parte del resar-
cimiento demandado.

5.5. Plazo prescriptorio

El plazo para que la Comisión presente una deman-
da de resarcimiento de daños prescribe a los dos 
años desde que queda �rme la resolución adminis-

trativa que declara la existencia de la conducta 
anticompetitiva. El plazo se empezará a computar 
una vez resueltas las impugnaciones presentadas 
por los administrados o concluido el proceso judi-
cial correspondiente.

VI. Conclusiones

6.1. La aprobación de los Lineamientos constituye 
un paso importante para la protección de los 
consumidores que hayan sufrido daños por 
conductas anticompetitivas. Además, mejora el 
panorama de lo que se debe tener en cuenta para 
poner en práctica la facultad de demandar por 
resarcimiento al Poder Judicial. 

6.2. En ese sentido, consideramos que hay algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta, como por 
ejemplo, el que la Comisión únicamente promo- 
verá la defensa judicial de los consumidores �nales 
que hayan sido adquirentes directos y quede a 
salvo el derecho de los consumidores indirectos 
para demandar por su cuenta ante el Poder Judicial 
el resarcimiento de los daños, probando el nexo 
causal.

6.3. Así también, el que la Comisión priorizará en 
casos de cárteles, frente a otras conductas anti-
competitivas, debido a que generalmente ocasio- 
nan los mayores perjuicios a consumidores y no 
ejercerá esta facultad contra los infractores acogi-
dos a una Clemencia Tipo A, dejando a salvo el 
derecho de las personas afectadas de presentar 
demandas contra dichos infractores. Los demás 
bene�ciarios del Programa de Clemencia sí podrán 
ser demandados por la Comisión.

Sin embargo, si bien los Lineamientos son bastante 
claros y precisos en varios aspectos, para que se 
logre la efectividad querida, es necesario un poder 
judicial especializado y capaz de atender y enten- 
der la cierta complejidad en cada caso. De manera 
que, el contexto institucional sobre el que se 
proyecta la norma debe ser óptimo para que se 
declaren fundadas las reclamaciones de daño.

VII. Notas

(1) “Artículo 4.- La libre competencia implica que 
los precios en la economía resultan de la oferta y la 
demanda, de acuerdo con lo dispuesto en la Con-
stitución y las Leyes (…)”.

(2) Repositorio INDECOPI. 2013. Análisis de las 
funciones del Indecopi a la luz de las decisiones de 

Informes: 993 129 405

ociedades

11

sus órganos resolutivos. Elaborado por INDECOPI. 
Acceso 15 de julio. Para mayor información puede 
revisar:
https://repositorio.indecopi.gob.pe/bitstream/ha
ndle/11724/5564/libre_competencia.pdf?sequen
ce=1&isAllowed=y

(3) Resolución 005-2012/ST-CLC-INDECOPI. 23 de 
abril de 2012. Acceso 23 de julio de 2021. Para 
mayor información puede revisar:
https://www.consumidor.gob.pe/documents/201
82/143803/Res005-2012ST.pdf 

(4) Comisión Europea. 2013. Comunicación de la 
Comisión sobre la cuanti�cación del perjuicio en 
las demandas por daños y perjuicios por incum-
plimiento de los artículos 101 o 102 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (2013/C 
167/07) Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/ P
DF/?uri=CELEX:52013XC0613(04)&from=EN

(5) Dentro de su ámbito de aplicación subjetivo, la 
Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas 
no solo reconoce a las empresas que alcanzan 
acuerdos anticompetitivos o abusan de su 
posición de dominio (artículo 2.1) sino también a 
quienes faciliten la conducta en el caso de cárteles 
«duros» (artículo 2.4).

(6) En el caso peruano, la Comisión únicamente 
promoverá la defensa judicial de los consumidores 
�nales que hayan sido adquirentes directos.

(7) Alerta Legal. 2021. Sobre los lineamientos para 
el resarcimiento de daños causados a consumi-
dores como consecuencia de conductas anticom-

petitivas. Acceso 20 de julio de 2021. Para mayor 
información puede revisar:

https://www.cc�rma.com/articulo/alerta-legal-2-2
-2-2-2/
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I. Introducción

Desde siempre, en la mente del empresario ronda 
la pregunta ¿y cómo obtengo liquidez rápida-
mente para mi empresa? ¿Acaso debe conside- 
rarse un dolor de cabeza de todos los días? Es 
cierto que, en la actualidad, hay muchos métodos 
para que una MYPE pueda adquirir recursos para 
que siga en marcha y no esté destinado al fracaso. 
Uno de estos métodos es la factura facturable. 
Pero, lamentablemente, por falta de información 
nuestros emprendedores pierden oportunidades 
de �nanciamiento más e�caces y seguras. A pesar 
de que hoy en día la factura negociable es consi- 
derada un importante instrumento �nanciero 
para las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPymes) (Gestión 2014).

Como decía Tulio Ascarelli (1940, 452), la práctica 
comercial ha sentido, pues, la necesidad de una 
rápida y segura circulación de los créditos, que 
ponga al tercero en la condición de poder contar 

de manera segura con el crédito que se le ha 
cedido. Y no se equivocó, ya que el trá�co comer-
cial es muy dinámico e imprescindible. Nadie se 
esperaba una pandemia que cambiara nuestro 
estilo de vida por completo y tuvimos que adap-
tarnos de la mejor manera posible, así como las 
MYPES también. Por mientras, en nuestros pen- 
samientos y de los emprendedores está presente 
“tengo esperanza o podría no vivir” (La isla del 
doctor Moreau, H.G. Wells).

II. Conceptos que todo emprendedor debe   
conocer

2.1 ¿Qué es la factura negociable?

Sabemos que tú emprendedor por culpa de la 
pandemia del COVID-19 salió a relucir más que 
nunca la urgencia de adquirir liquidez inmediata 
por miedo de perder tu negocio. Lamentable-
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¿Por qué deberían vender las MYPES sus facturas 
negociables por medio del Factoring?

mente, los préstamos bancarios es una opción, pero 
no la mejor por el cobro de altos intereses, esto hace 
que las MYPES se sientan agobiadas por dichas 
deudas. Pero señores, no es el �n del mundo existe 
otra opción, pero menos conocida estas son las 
facturas negociables. Aunque ¿qué querrá decir o 
para que servirá?, es la típica pregunta que se hacen 
todos cuando escuchan este término. 

Pues bien, la normativa peruana, denomina a la 
factura negociable como título valor, transmisible 
por endoso o un valor representado por anotación 
en cuenta contable de una institución de compen-
sación y liquidación de valores, que se origina en la 
compraventa de bienes o prestación de servicios, 
respecto de la cual se ha emitido mediante una 
factura comercial o recibo por honorarios de modo 
impreso o electrónico. Sin dejar de lado lo dicho por 
el maestro Ulises Montoya (2004, 387) los títulos 
valores son un conjunto de documentos típicos que 
contribuyen a promover la actividad económica, 
agilizando y dando �uidez al trá�co patrimonial.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 29623 la 
�nalidad de la factura negociable “es promover el 
acceso al �nanciamiento a los proveedores de 
bienes o servicios a través de la comercialización de 
facturas comerciales y recibos por honorarios”. En la 
práctica, la factura negociable es la tercera copia 
obligatoria de los comprobantes de pago, con 
calidad y efecto de título valor. Este posee carac-
terísticas que permiten su negociación y transferen-
cia a terceros, cobro, protesto y ejecución en caso 
de incumplimiento. 

Asimismo, el tratamiento que se le da a este instru-
mento es similar al de la letra de cambio con la dife- 
rencia que la regulación de la factura negociable 
está fuera de la Ley N° 27287, y se da mediante una 
ley especial así rompiendo el principio que guía la 
ley cambiaria, de contener en una misma norma 
legal, bajo los mismos principios y reglas generales, 
la totalidad de los títulos valores. Por tanto, la factu-
ra negociable tiene ley propia, y solo supletoria-
mente se rige por la Ley de Títulos Valores (Cas- 
tellares 2017, 7). Eso si emprendedor, una vez emiti-
das la factura, el adquiriente de este contará con 
ocho días para dar la conformidad al documento. Si, 
al término de este periodo, el cliente no se mani�es-
ta sobre la aprobación del título valor, se asume la 
aceptación irrevocable de la factura negociable 
(ESAN 2017).

2.2 ¿Qué es el factoring?

Es considerado un servicio al que recurren las 
empresas para ceder a una entidad �nanciera o 
una empresa especializada, sus derechos de cobro, 
sus facturas y todo lo relacionado con la gestión de 
estas. A cambio, la empresa puede solicitar el cobro 
por adelantado de estas facturas al mismo tiempo 
que incurre en un ahorro de costes. Como lo a�rma 
Daniel Echaiz (2011, 40), es un mecanismo idóneo 
para conseguir liquidez respecto a cuentas por 
cobrar es el contrato de factoring. Por esa razón, a 
efectos de un mejor entendimiento es preciso 
de�nir el factoring y el descuento, que si bien son 
�guras jurídicas que comparten algunas carac-
terísticas tienen algunas particularidades, las que 
procederemos a explicar concretamente.

1. El factoring es la operación mediante la cual el 
factor (que son las empresas de factoring) ad- 
quiere, a título oneroso, de una persona denomina-
da cliente (que son los proveedores), instrumentos 
de contenido crediticio, prestando en algunos 
casos servicios adicionales a cambio de una retri-
bución. En este caso, el factor asume el riesgo cre- 
diticio de los deudores de los instrumentos 
adquiridos.

2. En cambio, el descuento es la operación me- 
diante la cual el descontante entrega una suma de 
dinero a una persona denominada cliente, por la 
transferencia de determinados instrumentos de 
contenido crediticio (Torres 2020).

En ese sentido, esta diferencia repercute en la 
responsabilidad de los intervinientes de este título 
valor porque mientras que en las operaciones de 
factoring el factor asume el riesgo crediticio total 
de la operación, en las operaciones de descuento 
hay una responsabilidad compartida del riesgo por 
parte del factor y del cliente (Torres 2020). Pero, 
¿qué tan viable es su uso para las MYPES? Es muy 
práctico, ya que, como herramienta de �nancia-
miento da la opción a las MYPES de vender sus 
cuentas por cobrar a empresas de factoring como 
Factoring Total, Facturedo, FT Capital S.A. con el 
propósito de obtener una liquidez inmediata y 
segura. Eso sí, tener en cuenta, que las empresas de 
factoring cuando compran las facturas lo hacen 
con un porcentaje de descuento para posterior-
mente cobrar la totalidad del dinero al deudor 
principal.

Para no dejar de lado la costumbre, la concepción 

tradicional del factoring comprende la gestión y 
cobro de los créditos cedidos por el cliente y acepta-
dos por el factor, el cual asume según el contrato el 
riesgo de insolvencia de los deudores, ya menciona-
do anteriormente. Este criterio sitúa a las empresas 
de factoring como sociedades de prestación de 
servicios, pero la introducción al factoring de los 
anticipos al cliente implica su inclusión al sector 
�nanciero, constituyendo muchas veces su princi-
pal �n (González 2006).

Hace meses, por medio del Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, el Estado peruano declaró estado 
de emergencia nacional para prevenir las conse-
cuencias del brote del COVID- 19. Pero eso no fue 
todo, ya que, ante la llamada de auxilio de las 
MYPES, surgieron alternativas de �nanciamiento 
como el Fondo de Apoyo Empresarial (FAE – MYPE), 
Programa Reactiva Perú, y el Decreto de Urgencia N° 
040-2020, “Decreto de Urgencia que establece 
medidas para mitigar los efectos económicos del 
aislamiento social obligatorio en las MYPES me- 
diante su �nanciamiento a través de Empresas de 
Factoring” con el único objetivo de promover el 
�nanciamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) por medio de facturas negocia-
bles y letras de cambio (para brindarles liquidez).

2.3 ¿Qué son las MYPES?

Existen sinnúmero de de�niciones acerca de lo que 
son las micro y pequeñas empresas (MYPES). Pero 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley N° 28015, las 
MYPES son la unidad económica constituida por 
una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma 
de organización o gestión empresarial, contempla-
da en la legislación vigente, que tiene como objeto 
desarrollar actividades de extracción, transfor-
mación, producción, comercialización de bienes o 
prestación de servicios. Por medio de esta política 
estatal el Estado busca apoyar a emprendimientos 
para mejorar la economía del país como son la 
exportación de café, lana, y frutas que son todo un 
éxito en el extranjero. 

Para Bernardo Sánchez (2006, 170), las micro y 
pequeñas empresas en el Perú son un componente 
muy importante del motor de nuestra economía. A 
nivel nacional, las MYPES brindan empleo al 80% de 
la población económicamente activa y generan 
cerca del 40% del Producto Bruto Interno (PBI). Por 
tanto, es imposible ignorar el impacto que tienen 
en el desarrollo económico de nuestro país.

III. Regulación peruana de la factura negociable

Como se mencionó anteriormente, la factura nego-
ciable es regulada por una ley especial y solamente 
se aplica en ella la Ley de Títulos Valores N° 27287 
supletoriamente. Hay que recalcar que quienes 
promueven este título valor lo presentan como 
instrumento crediticio propio de la MYPES; sin 
embargo, su emisión sólo se admite para opera-
ciones comerciales que generen facturas y recibos 
por honorarios, comprobantes que no son emiti-
dos por la mayoría de las MYPES como por ejemplo 
la boleta de venta. Por tanto, el emisor de estas no 
puede utilizar la factura negociable. Ya teniendo 
claro las limitaciones que sufre el novedoso título 
valor comencemos con su respectiva regulación. 

3.1 Decreto Legislativo Nº 1282

Este instrumento jurídico tiene la �nalidad de 
agilizar el �nanciamiento a las MYPES. Es necesario 
mencionar que este decreto legislativo ha modi�-
cado la Ley que promueve el �nanciamiento a 
través de la factura comercial, Ley N° 29623, esta- 
bleciéndose que para la anotación en cuenta de la 
factura negociable que se origine en un compro-
bante de pago impreso y/o importado, debe 
tenerse constancia de la presentación de la factura 
negociable.

3.2 Ley N° 29623 - Ley que promueve el Financia-
miento a través de la factura comercial

Este instrumento jurídico dio origen a la factura 
negociable. Por tanto, esta Ley y su respectivo 
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
208-2015-EF reconoce a las facturas negociables 
como títulos valores. Por ello, las personas o insti-
tuciones que proveen bienes y servicios tienen a 
través de la factura negociable la ventaja de contar 
con una herramienta más efectiva para obtener 
�nanciamiento a través del factoring o descuento, 
así como de garantizar el cobro ejecutivo de sus 
acreencias ante deudas impagas (Zea 2016, 2). Ya 
que dicha Ley se enfoca en promover el acceso al 
�nanciamiento a los proveedores de bienes o servi-
cios a través de la comercialización de facturas 
comerciales y recibos por honorarios. El cual está 
suscrito en el artículo 1 de la misma. 

En ese sentido, la factura negociable será muy be- 
ne�ciosa hasta en los casos extremos como 
cuando las MYPES se convierten en agentes 
económicos de�citarios, es decir, no sólo cuando 

carecen de capital, sino también cuando carecen de 
capital su�ciente o, mejor aún, aquel que teniendo 
capital no desea utilizarlo (Echaiz 2011, 40). Por 
tanto, las MYPES pueden recurren a las facturas 
negociables por los bene�cios inmediatos que 
ofrece. 

IV. ¡Atención emprendedor!, si deseas acceder a 
los bene�cios que ofrece la alianza entre la factura 
negociable y el factoring, quédate a leer lo si- 
guiente

Estimadas MYPES, antes de pedir préstamos al 
banco con condiciones excesivamente abusivas 
para obtener recursos, hoy en día existen alternati-
vas de �nanciamiento empresarial que aportan 
�exibilidad y mejores condiciones para el �nancia-
miento que necesitas como por ejemplo el Capital 
semilla, Fondos públicos, Business angels o Facto- 
ring o descuento de facturas. 

4.1 Bene�cios para los VENDEDORES (provee-
dores de bienes y servicios)

¿MYPE te identi�cas? Ese vendedor podrías ser tú. 
Para ser un bene�ciario, primero tienes que haber 
emitido el comprobante de pago junto con la factu-
ra negociable indicando el monto de pendiente de 
pago por el adquiriente. Luego, para celebrar el 
contrato de factoring, previamente, tu deudor será 
evaluado por la empresa de factoring de acuerdo 
con su historial crediticio y si se considera apto 
procederá la celebración del dicho contrato. Para 
ello, cederás tus facturas negociables a cambio del 
monto dinerario pactado. Asimismo, deberás infor-
mar al deudor principal que el nuevo acreedor es la 
empresa de factoring. ¿Y es eso el único bene�cio? 
Pues, no. Como, por ejemplo:

1. Tus facturas son dinero:

Es decir, puedes anticipar el pago de tus facturas o 
ventas al crédito (cuentas por cobrar) para disponer 
de capital de trabajo en menor tiempo, el monto a 
�nanciar está en función a las ventas y no al valor de 
la empresa.

2. Financiamiento sin deudas:

No necesitaras endeudarte con el sistema �nancie-
ro o tener una línea de crédito, reduciendo tus 
costos �nancieros y requisitos exigidos.

3. Tasas más competitivas:

Al no ser un crédito, la tasa de descuento aplicada 

en la negociación de una factura es menor a la de 
un préstamo u otras modalidades de �nanciamien-
to.

4. Construyen un historial �nanciero positivo:

La negociación de facturas a través del sistema 
�nanciero construye o mejora tu historial �nancie-
ro.

5. Menores gastos administrativos por cobran-
zas:

Te simpli�ca los trámites por cobranzas, reducien-
do el manejo de documentos como letras, pagarés, 
facturas, etc.

6. Fortalece la relación con tus clientes:

Mejora las condiciones de compraventa, generan-
do seguridad y con�anza en ambas partes  (Severi-
no, 2020).

Hay que reiterar que el factoring (Facturedo, 2020) 
no es un préstamo, por tanto, no generará ninguna 
deuda en el sistema bancario-�nanciero. Así que 
tranquila MYPE, si pensabas que era igual que sacar 
un préstamo en el banco, pues te equivocas, no 
necesitarás cumplir con requisitos engorrosos 
como declaraciones de impuestos, estados �nan-
cieros, planes de negocios o proyecciones. Olví-
date de ello, es capítulo de ayer, gracias a la factura 
negociable y el factoring podrás acceder a �nan-
ciamiento sencillo y seguro.

V. Conclusiones

5.1 En la actualidad, las MYPES deberían buscar 
nuevas formas de �nanciamiento como el facto- 
ring, ya que, existe empresas especializadas en el 
tema que se encargará de la gestión de cobranzas 
de las facturas y letras; además, dicho �nancia-
miento no constituye deuda en el sistema �nancie-
ro, por lo que no se ve afectado el historial de 
endeudamiento de las MYPES permitiéndoles 
liberar líneas de crédito con los bancos.

5.2 Asimismo, las MYPES deberían utilizar con más 
frecuencia las facturas electrónicas negociables 
porque permitirá al proveedor no llevar la copia 
física, ya que, todo es electrónico y tiene la misma 
validez que la tercera copia.

5.3 El factoring con facturas electrónicas negocia-
bles anotados en Cavali deberían tener la oportuni-

dad de utilizar un tipo de mecanismo de negocia-
ción electrónico del mercado de valores como los 
que tienen algunos países latinoamericanos. En 
este tipo de mecanismo participan empresas de 
factoring, cajas municipales, o fondos de inversión 
privado, el cual tiene como efecto, brindar mayor 
oferta a las MYPES para la compra de sus facturas 
accediendo a tasas de descuento competitivas.

5.4 Lamentablemente, por culpa de los requisitos 
engorrosos que exige las entidades �nancieras para 
brindar a los emprendedores el �nanciamiento, 
solo un pequeño porcentaje accede a ello.
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I. Introducción

Desde siempre, en la mente del empresario ronda 
la pregunta ¿y cómo obtengo liquidez rápida-
mente para mi empresa? ¿Acaso debe conside- 
rarse un dolor de cabeza de todos los días? Es 
cierto que, en la actualidad, hay muchos métodos 
para que una MYPE pueda adquirir recursos para 
que siga en marcha y no esté destinado al fracaso. 
Uno de estos métodos es la factura facturable. 
Pero, lamentablemente, por falta de información 
nuestros emprendedores pierden oportunidades 
de �nanciamiento más e�caces y seguras. A pesar 
de que hoy en día la factura negociable es consi- 
derada un importante instrumento �nanciero 
para las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPymes) (Gestión 2014).

Como decía Tulio Ascarelli (1940, 452), la práctica 
comercial ha sentido, pues, la necesidad de una 
rápida y segura circulación de los créditos, que 
ponga al tercero en la condición de poder contar 

de manera segura con el crédito que se le ha 
cedido. Y no se equivocó, ya que el trá�co comer-
cial es muy dinámico e imprescindible. Nadie se 
esperaba una pandemia que cambiara nuestro 
estilo de vida por completo y tuvimos que adap-
tarnos de la mejor manera posible, así como las 
MYPES también. Por mientras, en nuestros pen- 
samientos y de los emprendedores está presente 
“tengo esperanza o podría no vivir” (La isla del 
doctor Moreau, H.G. Wells).

II. Conceptos que todo emprendedor debe   
conocer

2.1 ¿Qué es la factura negociable?

Sabemos que tú emprendedor por culpa de la 
pandemia del COVID-19 salió a relucir más que 
nunca la urgencia de adquirir liquidez inmediata 
por miedo de perder tu negocio. Lamentable-

ociedades
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mente, los préstamos bancarios es una opción, pero 
no la mejor por el cobro de altos intereses, esto hace 
que las MYPES se sientan agobiadas por dichas 
deudas. Pero señores, no es el �n del mundo existe 
otra opción, pero menos conocida estas son las 
facturas negociables. Aunque ¿qué querrá decir o 
para que servirá?, es la típica pregunta que se hacen 
todos cuando escuchan este término. 

Pues bien, la normativa peruana, denomina a la 
factura negociable como título valor, transmisible 
por endoso o un valor representado por anotación 
en cuenta contable de una institución de compen-
sación y liquidación de valores, que se origina en la 
compraventa de bienes o prestación de servicios, 
respecto de la cual se ha emitido mediante una 
factura comercial o recibo por honorarios de modo 
impreso o electrónico. Sin dejar de lado lo dicho por 
el maestro Ulises Montoya (2004, 387) los títulos 
valores son un conjunto de documentos típicos que 
contribuyen a promover la actividad económica, 
agilizando y dando �uidez al trá�co patrimonial.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 29623 la 
�nalidad de la factura negociable “es promover el 
acceso al �nanciamiento a los proveedores de 
bienes o servicios a través de la comercialización de 
facturas comerciales y recibos por honorarios”. En la 
práctica, la factura negociable es la tercera copia 
obligatoria de los comprobantes de pago, con 
calidad y efecto de título valor. Este posee carac-
terísticas que permiten su negociación y transferen-
cia a terceros, cobro, protesto y ejecución en caso 
de incumplimiento. 

Asimismo, el tratamiento que se le da a este instru-
mento es similar al de la letra de cambio con la dife- 
rencia que la regulación de la factura negociable 
está fuera de la Ley N° 27287, y se da mediante una 
ley especial así rompiendo el principio que guía la 
ley cambiaria, de contener en una misma norma 
legal, bajo los mismos principios y reglas generales, 
la totalidad de los títulos valores. Por tanto, la factu-
ra negociable tiene ley propia, y solo supletoria-
mente se rige por la Ley de Títulos Valores (Cas- 
tellares 2017, 7). Eso si emprendedor, una vez emiti-
das la factura, el adquiriente de este contará con 
ocho días para dar la conformidad al documento. Si, 
al término de este periodo, el cliente no se mani�es-
ta sobre la aprobación del título valor, se asume la 
aceptación irrevocable de la factura negociable 
(ESAN 2017).

2.2 ¿Qué es el factoring?

Es considerado un servicio al que recurren las 
empresas para ceder a una entidad �nanciera o 
una empresa especializada, sus derechos de cobro, 
sus facturas y todo lo relacionado con la gestión de 
estas. A cambio, la empresa puede solicitar el cobro 
por adelantado de estas facturas al mismo tiempo 
que incurre en un ahorro de costes. Como lo a�rma 
Daniel Echaiz (2011, 40), es un mecanismo idóneo 
para conseguir liquidez respecto a cuentas por 
cobrar es el contrato de factoring. Por esa razón, a 
efectos de un mejor entendimiento es preciso 
de�nir el factoring y el descuento, que si bien son 
�guras jurídicas que comparten algunas carac-
terísticas tienen algunas particularidades, las que 
procederemos a explicar concretamente.

1. El factoring es la operación mediante la cual el 
factor (que son las empresas de factoring) ad- 
quiere, a título oneroso, de una persona denomina-
da cliente (que son los proveedores), instrumentos 
de contenido crediticio, prestando en algunos 
casos servicios adicionales a cambio de una retri-
bución. En este caso, el factor asume el riesgo cre- 
diticio de los deudores de los instrumentos 
adquiridos.

2. En cambio, el descuento es la operación me- 
diante la cual el descontante entrega una suma de 
dinero a una persona denominada cliente, por la 
transferencia de determinados instrumentos de 
contenido crediticio (Torres 2020).

En ese sentido, esta diferencia repercute en la 
responsabilidad de los intervinientes de este título 
valor porque mientras que en las operaciones de 
factoring el factor asume el riesgo crediticio total 
de la operación, en las operaciones de descuento 
hay una responsabilidad compartida del riesgo por 
parte del factor y del cliente (Torres 2020). Pero, 
¿qué tan viable es su uso para las MYPES? Es muy 
práctico, ya que, como herramienta de �nancia-
miento da la opción a las MYPES de vender sus 
cuentas por cobrar a empresas de factoring como 
Factoring Total, Facturedo, FT Capital S.A. con el 
propósito de obtener una liquidez inmediata y 
segura. Eso sí, tener en cuenta, que las empresas de 
factoring cuando compran las facturas lo hacen 
con un porcentaje de descuento para posterior-
mente cobrar la totalidad del dinero al deudor 
principal.

Para no dejar de lado la costumbre, la concepción 

tradicional del factoring comprende la gestión y 
cobro de los créditos cedidos por el cliente y acepta-
dos por el factor, el cual asume según el contrato el 
riesgo de insolvencia de los deudores, ya menciona-
do anteriormente. Este criterio sitúa a las empresas 
de factoring como sociedades de prestación de 
servicios, pero la introducción al factoring de los 
anticipos al cliente implica su inclusión al sector 
�nanciero, constituyendo muchas veces su princi-
pal �n (González 2006).

Hace meses, por medio del Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, el Estado peruano declaró estado 
de emergencia nacional para prevenir las conse-
cuencias del brote del COVID- 19. Pero eso no fue 
todo, ya que, ante la llamada de auxilio de las 
MYPES, surgieron alternativas de �nanciamiento 
como el Fondo de Apoyo Empresarial (FAE – MYPE), 
Programa Reactiva Perú, y el Decreto de Urgencia N° 
040-2020, “Decreto de Urgencia que establece 
medidas para mitigar los efectos económicos del 
aislamiento social obligatorio en las MYPES me- 
diante su �nanciamiento a través de Empresas de 
Factoring” con el único objetivo de promover el 
�nanciamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) por medio de facturas negocia-
bles y letras de cambio (para brindarles liquidez).

2.3 ¿Qué son las MYPES?

Existen sinnúmero de de�niciones acerca de lo que 
son las micro y pequeñas empresas (MYPES). Pero 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley N° 28015, las 
MYPES son la unidad económica constituida por 
una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma 
de organización o gestión empresarial, contempla-
da en la legislación vigente, que tiene como objeto 
desarrollar actividades de extracción, transfor-
mación, producción, comercialización de bienes o 
prestación de servicios. Por medio de esta política 
estatal el Estado busca apoyar a emprendimientos 
para mejorar la economía del país como son la 
exportación de café, lana, y frutas que son todo un 
éxito en el extranjero. 

Para Bernardo Sánchez (2006, 170), las micro y 
pequeñas empresas en el Perú son un componente 
muy importante del motor de nuestra economía. A 
nivel nacional, las MYPES brindan empleo al 80% de 
la población económicamente activa y generan 
cerca del 40% del Producto Bruto Interno (PBI). Por 
tanto, es imposible ignorar el impacto que tienen 
en el desarrollo económico de nuestro país.

III. Regulación peruana de la factura negociable

Como se mencionó anteriormente, la factura nego-
ciable es regulada por una ley especial y solamente 
se aplica en ella la Ley de Títulos Valores N° 27287 
supletoriamente. Hay que recalcar que quienes 
promueven este título valor lo presentan como 
instrumento crediticio propio de la MYPES; sin 
embargo, su emisión sólo se admite para opera-
ciones comerciales que generen facturas y recibos 
por honorarios, comprobantes que no son emiti-
dos por la mayoría de las MYPES como por ejemplo 
la boleta de venta. Por tanto, el emisor de estas no 
puede utilizar la factura negociable. Ya teniendo 
claro las limitaciones que sufre el novedoso título 
valor comencemos con su respectiva regulación. 

3.1 Decreto Legislativo Nº 1282

Este instrumento jurídico tiene la �nalidad de 
agilizar el �nanciamiento a las MYPES. Es necesario 
mencionar que este decreto legislativo ha modi�-
cado la Ley que promueve el �nanciamiento a 
través de la factura comercial, Ley N° 29623, esta- 
bleciéndose que para la anotación en cuenta de la 
factura negociable que se origine en un compro-
bante de pago impreso y/o importado, debe 
tenerse constancia de la presentación de la factura 
negociable.

3.2 Ley N° 29623 - Ley que promueve el Financia-
miento a través de la factura comercial

Este instrumento jurídico dio origen a la factura 
negociable. Por tanto, esta Ley y su respectivo 
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
208-2015-EF reconoce a las facturas negociables 
como títulos valores. Por ello, las personas o insti-
tuciones que proveen bienes y servicios tienen a 
través de la factura negociable la ventaja de contar 
con una herramienta más efectiva para obtener 
�nanciamiento a través del factoring o descuento, 
así como de garantizar el cobro ejecutivo de sus 
acreencias ante deudas impagas (Zea 2016, 2). Ya 
que dicha Ley se enfoca en promover el acceso al 
�nanciamiento a los proveedores de bienes o servi-
cios a través de la comercialización de facturas 
comerciales y recibos por honorarios. El cual está 
suscrito en el artículo 1 de la misma. 

En ese sentido, la factura negociable será muy be- 
ne�ciosa hasta en los casos extremos como 
cuando las MYPES se convierten en agentes 
económicos de�citarios, es decir, no sólo cuando 

carecen de capital, sino también cuando carecen de 
capital su�ciente o, mejor aún, aquel que teniendo 
capital no desea utilizarlo (Echaiz 2011, 40). Por 
tanto, las MYPES pueden recurren a las facturas 
negociables por los bene�cios inmediatos que 
ofrece. 

IV. ¡Atención emprendedor!, si deseas acceder a 
los bene�cios que ofrece la alianza entre la factura 
negociable y el factoring, quédate a leer lo si- 
guiente

Estimadas MYPES, antes de pedir préstamos al 
banco con condiciones excesivamente abusivas 
para obtener recursos, hoy en día existen alternati-
vas de �nanciamiento empresarial que aportan 
�exibilidad y mejores condiciones para el �nancia-
miento que necesitas como por ejemplo el Capital 
semilla, Fondos públicos, Business angels o Facto- 
ring o descuento de facturas. 

4.1 Bene�cios para los VENDEDORES (provee-
dores de bienes y servicios)

¿MYPE te identi�cas? Ese vendedor podrías ser tú. 
Para ser un bene�ciario, primero tienes que haber 
emitido el comprobante de pago junto con la factu-
ra negociable indicando el monto de pendiente de 
pago por el adquiriente. Luego, para celebrar el 
contrato de factoring, previamente, tu deudor será 
evaluado por la empresa de factoring de acuerdo 
con su historial crediticio y si se considera apto 
procederá la celebración del dicho contrato. Para 
ello, cederás tus facturas negociables a cambio del 
monto dinerario pactado. Asimismo, deberás infor-
mar al deudor principal que el nuevo acreedor es la 
empresa de factoring. ¿Y es eso el único bene�cio? 
Pues, no. Como, por ejemplo:

1. Tus facturas son dinero:

Es decir, puedes anticipar el pago de tus facturas o 
ventas al crédito (cuentas por cobrar) para disponer 
de capital de trabajo en menor tiempo, el monto a 
�nanciar está en función a las ventas y no al valor de 
la empresa.

2. Financiamiento sin deudas:

No necesitaras endeudarte con el sistema �nancie-
ro o tener una línea de crédito, reduciendo tus 
costos �nancieros y requisitos exigidos.

3. Tasas más competitivas:

Al no ser un crédito, la tasa de descuento aplicada 

en la negociación de una factura es menor a la de 
un préstamo u otras modalidades de �nanciamien-
to.

4. Construyen un historial �nanciero positivo:

La negociación de facturas a través del sistema 
�nanciero construye o mejora tu historial �nancie-
ro.

5. Menores gastos administrativos por cobran-
zas:

Te simpli�ca los trámites por cobranzas, reducien-
do el manejo de documentos como letras, pagarés, 
facturas, etc.

6. Fortalece la relación con tus clientes:

Mejora las condiciones de compraventa, generan-
do seguridad y con�anza en ambas partes  (Severi-
no, 2020).

Hay que reiterar que el factoring (Facturedo, 2020) 
no es un préstamo, por tanto, no generará ninguna 
deuda en el sistema bancario-�nanciero. Así que 
tranquila MYPE, si pensabas que era igual que sacar 
un préstamo en el banco, pues te equivocas, no 
necesitarás cumplir con requisitos engorrosos 
como declaraciones de impuestos, estados �nan-
cieros, planes de negocios o proyecciones. Olví-
date de ello, es capítulo de ayer, gracias a la factura 
negociable y el factoring podrás acceder a �nan-
ciamiento sencillo y seguro.

V. Conclusiones

5.1 En la actualidad, las MYPES deberían buscar 
nuevas formas de �nanciamiento como el facto- 
ring, ya que, existe empresas especializadas en el 
tema que se encargará de la gestión de cobranzas 
de las facturas y letras; además, dicho �nancia-
miento no constituye deuda en el sistema �nancie-
ro, por lo que no se ve afectado el historial de 
endeudamiento de las MYPES permitiéndoles 
liberar líneas de crédito con los bancos.

5.2 Asimismo, las MYPES deberían utilizar con más 
frecuencia las facturas electrónicas negociables 
porque permitirá al proveedor no llevar la copia 
física, ya que, todo es electrónico y tiene la misma 
validez que la tercera copia.

5.3 El factoring con facturas electrónicas negocia-
bles anotados en Cavali deberían tener la oportuni-

dad de utilizar un tipo de mecanismo de negocia-
ción electrónico del mercado de valores como los 
que tienen algunos países latinoamericanos. En 
este tipo de mecanismo participan empresas de 
factoring, cajas municipales, o fondos de inversión 
privado, el cual tiene como efecto, brindar mayor 
oferta a las MYPES para la compra de sus facturas 
accediendo a tasas de descuento competitivas.

5.4 Lamentablemente, por culpa de los requisitos 
engorrosos que exige las entidades �nancieras para 
brindar a los emprendedores el �nanciamiento, 
solo un pequeño porcentaje accede a ello.
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I. Introducción

Desde siempre, en la mente del empresario ronda 
la pregunta ¿y cómo obtengo liquidez rápida-
mente para mi empresa? ¿Acaso debe conside- 
rarse un dolor de cabeza de todos los días? Es 
cierto que, en la actualidad, hay muchos métodos 
para que una MYPE pueda adquirir recursos para 
que siga en marcha y no esté destinado al fracaso. 
Uno de estos métodos es la factura facturable. 
Pero, lamentablemente, por falta de información 
nuestros emprendedores pierden oportunidades 
de �nanciamiento más e�caces y seguras. A pesar 
de que hoy en día la factura negociable es consi- 
derada un importante instrumento �nanciero 
para las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPymes) (Gestión 2014).

Como decía Tulio Ascarelli (1940, 452), la práctica 
comercial ha sentido, pues, la necesidad de una 
rápida y segura circulación de los créditos, que 
ponga al tercero en la condición de poder contar 

de manera segura con el crédito que se le ha 
cedido. Y no se equivocó, ya que el trá�co comer-
cial es muy dinámico e imprescindible. Nadie se 
esperaba una pandemia que cambiara nuestro 
estilo de vida por completo y tuvimos que adap-
tarnos de la mejor manera posible, así como las 
MYPES también. Por mientras, en nuestros pen- 
samientos y de los emprendedores está presente 
“tengo esperanza o podría no vivir” (La isla del 
doctor Moreau, H.G. Wells).

II. Conceptos que todo emprendedor debe   
conocer

2.1 ¿Qué es la factura negociable?

Sabemos que tú emprendedor por culpa de la 
pandemia del COVID-19 salió a relucir más que 
nunca la urgencia de adquirir liquidez inmediata 
por miedo de perder tu negocio. Lamentable-

mente, los préstamos bancarios es una opción, pero 
no la mejor por el cobro de altos intereses, esto hace 
que las MYPES se sientan agobiadas por dichas 
deudas. Pero señores, no es el �n del mundo existe 
otra opción, pero menos conocida estas son las 
facturas negociables. Aunque ¿qué querrá decir o 
para que servirá?, es la típica pregunta que se hacen 
todos cuando escuchan este término. 

Pues bien, la normativa peruana, denomina a la 
factura negociable como título valor, transmisible 
por endoso o un valor representado por anotación 
en cuenta contable de una institución de compen-
sación y liquidación de valores, que se origina en la 
compraventa de bienes o prestación de servicios, 
respecto de la cual se ha emitido mediante una 
factura comercial o recibo por honorarios de modo 
impreso o electrónico. Sin dejar de lado lo dicho por 
el maestro Ulises Montoya (2004, 387) los títulos 
valores son un conjunto de documentos típicos que 
contribuyen a promover la actividad económica, 
agilizando y dando �uidez al trá�co patrimonial.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 29623 la 
�nalidad de la factura negociable “es promover el 
acceso al �nanciamiento a los proveedores de 
bienes o servicios a través de la comercialización de 
facturas comerciales y recibos por honorarios”. En la 
práctica, la factura negociable es la tercera copia 
obligatoria de los comprobantes de pago, con 
calidad y efecto de título valor. Este posee carac-
terísticas que permiten su negociación y transferen-
cia a terceros, cobro, protesto y ejecución en caso 
de incumplimiento. 

Asimismo, el tratamiento que se le da a este instru-
mento es similar al de la letra de cambio con la dife- 
rencia que la regulación de la factura negociable 
está fuera de la Ley N° 27287, y se da mediante una 
ley especial así rompiendo el principio que guía la 
ley cambiaria, de contener en una misma norma 
legal, bajo los mismos principios y reglas generales, 
la totalidad de los títulos valores. Por tanto, la factu-
ra negociable tiene ley propia, y solo supletoria-
mente se rige por la Ley de Títulos Valores (Cas- 
tellares 2017, 7). Eso si emprendedor, una vez emiti-
das la factura, el adquiriente de este contará con 
ocho días para dar la conformidad al documento. Si, 
al término de este periodo, el cliente no se mani�es-
ta sobre la aprobación del título valor, se asume la 
aceptación irrevocable de la factura negociable 
(ESAN 2017).

2.2 ¿Qué es el factoring?

Es considerado un servicio al que recurren las 
empresas para ceder a una entidad �nanciera o 
una empresa especializada, sus derechos de cobro, 
sus facturas y todo lo relacionado con la gestión de 
estas. A cambio, la empresa puede solicitar el cobro 
por adelantado de estas facturas al mismo tiempo 
que incurre en un ahorro de costes. Como lo a�rma 
Daniel Echaiz (2011, 40), es un mecanismo idóneo 
para conseguir liquidez respecto a cuentas por 
cobrar es el contrato de factoring. Por esa razón, a 
efectos de un mejor entendimiento es preciso 
de�nir el factoring y el descuento, que si bien son 
�guras jurídicas que comparten algunas carac-
terísticas tienen algunas particularidades, las que 
procederemos a explicar concretamente.

1. El factoring es la operación mediante la cual el 
factor (que son las empresas de factoring) ad- 
quiere, a título oneroso, de una persona denomina-
da cliente (que son los proveedores), instrumentos 
de contenido crediticio, prestando en algunos 
casos servicios adicionales a cambio de una retri-
bución. En este caso, el factor asume el riesgo cre- 
diticio de los deudores de los instrumentos 
adquiridos.

2. En cambio, el descuento es la operación me- 
diante la cual el descontante entrega una suma de 
dinero a una persona denominada cliente, por la 
transferencia de determinados instrumentos de 
contenido crediticio (Torres 2020).

En ese sentido, esta diferencia repercute en la 
responsabilidad de los intervinientes de este título 
valor porque mientras que en las operaciones de 
factoring el factor asume el riesgo crediticio total 
de la operación, en las operaciones de descuento 
hay una responsabilidad compartida del riesgo por 
parte del factor y del cliente (Torres 2020). Pero, 
¿qué tan viable es su uso para las MYPES? Es muy 
práctico, ya que, como herramienta de �nancia-
miento da la opción a las MYPES de vender sus 
cuentas por cobrar a empresas de factoring como 
Factoring Total, Facturedo, FT Capital S.A. con el 
propósito de obtener una liquidez inmediata y 
segura. Eso sí, tener en cuenta, que las empresas de 
factoring cuando compran las facturas lo hacen 
con un porcentaje de descuento para posterior-
mente cobrar la totalidad del dinero al deudor 
principal.

Para no dejar de lado la costumbre, la concepción 

tradicional del factoring comprende la gestión y 
cobro de los créditos cedidos por el cliente y acepta-
dos por el factor, el cual asume según el contrato el 
riesgo de insolvencia de los deudores, ya menciona-
do anteriormente. Este criterio sitúa a las empresas 
de factoring como sociedades de prestación de 
servicios, pero la introducción al factoring de los 
anticipos al cliente implica su inclusión al sector 
�nanciero, constituyendo muchas veces su princi-
pal �n (González 2006).

Hace meses, por medio del Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, el Estado peruano declaró estado 
de emergencia nacional para prevenir las conse-
cuencias del brote del COVID- 19. Pero eso no fue 
todo, ya que, ante la llamada de auxilio de las 
MYPES, surgieron alternativas de �nanciamiento 
como el Fondo de Apoyo Empresarial (FAE – MYPE), 
Programa Reactiva Perú, y el Decreto de Urgencia N° 
040-2020, “Decreto de Urgencia que establece 
medidas para mitigar los efectos económicos del 
aislamiento social obligatorio en las MYPES me- 
diante su �nanciamiento a través de Empresas de 
Factoring” con el único objetivo de promover el 
�nanciamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) por medio de facturas negocia-
bles y letras de cambio (para brindarles liquidez).

2.3 ¿Qué son las MYPES?

Existen sinnúmero de de�niciones acerca de lo que 
son las micro y pequeñas empresas (MYPES). Pero 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley N° 28015, las 
MYPES son la unidad económica constituida por 
una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma 
de organización o gestión empresarial, contempla-
da en la legislación vigente, que tiene como objeto 
desarrollar actividades de extracción, transfor-
mación, producción, comercialización de bienes o 
prestación de servicios. Por medio de esta política 
estatal el Estado busca apoyar a emprendimientos 
para mejorar la economía del país como son la 
exportación de café, lana, y frutas que son todo un 
éxito en el extranjero. 

Para Bernardo Sánchez (2006, 170), las micro y 
pequeñas empresas en el Perú son un componente 
muy importante del motor de nuestra economía. A 
nivel nacional, las MYPES brindan empleo al 80% de 
la población económicamente activa y generan 
cerca del 40% del Producto Bruto Interno (PBI). Por 
tanto, es imposible ignorar el impacto que tienen 
en el desarrollo económico de nuestro país.

III. Regulación peruana de la factura negociable

Como se mencionó anteriormente, la factura nego-
ciable es regulada por una ley especial y solamente 
se aplica en ella la Ley de Títulos Valores N° 27287 
supletoriamente. Hay que recalcar que quienes 
promueven este título valor lo presentan como 
instrumento crediticio propio de la MYPES; sin 
embargo, su emisión sólo se admite para opera-
ciones comerciales que generen facturas y recibos 
por honorarios, comprobantes que no son emiti-
dos por la mayoría de las MYPES como por ejemplo 
la boleta de venta. Por tanto, el emisor de estas no 
puede utilizar la factura negociable. Ya teniendo 
claro las limitaciones que sufre el novedoso título 
valor comencemos con su respectiva regulación. 

3.1 Decreto Legislativo Nº 1282

Este instrumento jurídico tiene la �nalidad de 
agilizar el �nanciamiento a las MYPES. Es necesario 
mencionar que este decreto legislativo ha modi�-
cado la Ley que promueve el �nanciamiento a 
través de la factura comercial, Ley N° 29623, esta- 
bleciéndose que para la anotación en cuenta de la 
factura negociable que se origine en un compro-
bante de pago impreso y/o importado, debe 
tenerse constancia de la presentación de la factura 
negociable.

3.2 Ley N° 29623 - Ley que promueve el Financia-
miento a través de la factura comercial

Este instrumento jurídico dio origen a la factura 
negociable. Por tanto, esta Ley y su respectivo 
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
208-2015-EF reconoce a las facturas negociables 
como títulos valores. Por ello, las personas o insti-
tuciones que proveen bienes y servicios tienen a 
través de la factura negociable la ventaja de contar 
con una herramienta más efectiva para obtener 
�nanciamiento a través del factoring o descuento, 
así como de garantizar el cobro ejecutivo de sus 
acreencias ante deudas impagas (Zea 2016, 2). Ya 
que dicha Ley se enfoca en promover el acceso al 
�nanciamiento a los proveedores de bienes o servi-
cios a través de la comercialización de facturas 
comerciales y recibos por honorarios. El cual está 
suscrito en el artículo 1 de la misma. 

En ese sentido, la factura negociable será muy be- 
ne�ciosa hasta en los casos extremos como 
cuando las MYPES se convierten en agentes 
económicos de�citarios, es decir, no sólo cuando 

ociedades

carecen de capital, sino también cuando carecen de 
capital su�ciente o, mejor aún, aquel que teniendo 
capital no desea utilizarlo (Echaiz 2011, 40). Por 
tanto, las MYPES pueden recurren a las facturas 
negociables por los bene�cios inmediatos que 
ofrece. 

IV. ¡Atención emprendedor!, si deseas acceder a 
los bene�cios que ofrece la alianza entre la factura 
negociable y el factoring, quédate a leer lo si- 
guiente

Estimadas MYPES, antes de pedir préstamos al 
banco con condiciones excesivamente abusivas 
para obtener recursos, hoy en día existen alternati-
vas de �nanciamiento empresarial que aportan 
�exibilidad y mejores condiciones para el �nancia-
miento que necesitas como por ejemplo el Capital 
semilla, Fondos públicos, Business angels o Facto- 
ring o descuento de facturas. 

4.1 Bene�cios para los VENDEDORES (provee-
dores de bienes y servicios)

¿MYPE te identi�cas? Ese vendedor podrías ser tú. 
Para ser un bene�ciario, primero tienes que haber 
emitido el comprobante de pago junto con la factu-
ra negociable indicando el monto de pendiente de 
pago por el adquiriente. Luego, para celebrar el 
contrato de factoring, previamente, tu deudor será 
evaluado por la empresa de factoring de acuerdo 
con su historial crediticio y si se considera apto 
procederá la celebración del dicho contrato. Para 
ello, cederás tus facturas negociables a cambio del 
monto dinerario pactado. Asimismo, deberás infor-
mar al deudor principal que el nuevo acreedor es la 
empresa de factoring. ¿Y es eso el único bene�cio? 
Pues, no. Como, por ejemplo:

1. Tus facturas son dinero:

Es decir, puedes anticipar el pago de tus facturas o 
ventas al crédito (cuentas por cobrar) para disponer 
de capital de trabajo en menor tiempo, el monto a 
�nanciar está en función a las ventas y no al valor de 
la empresa.

2. Financiamiento sin deudas:

No necesitaras endeudarte con el sistema �nancie-
ro o tener una línea de crédito, reduciendo tus 
costos �nancieros y requisitos exigidos.

3. Tasas más competitivas:

Al no ser un crédito, la tasa de descuento aplicada 

en la negociación de una factura es menor a la de 
un préstamo u otras modalidades de �nanciamien-
to.

4. Construyen un historial �nanciero positivo:

La negociación de facturas a través del sistema 
�nanciero construye o mejora tu historial �nancie-
ro.

5. Menores gastos administrativos por cobran-
zas:

Te simpli�ca los trámites por cobranzas, reducien-
do el manejo de documentos como letras, pagarés, 
facturas, etc.

6. Fortalece la relación con tus clientes:

Mejora las condiciones de compraventa, generan-
do seguridad y con�anza en ambas partes  (Severi-
no, 2020).

Hay que reiterar que el factoring (Facturedo, 2020) 
no es un préstamo, por tanto, no generará ninguna 
deuda en el sistema bancario-�nanciero. Así que 
tranquila MYPE, si pensabas que era igual que sacar 
un préstamo en el banco, pues te equivocas, no 
necesitarás cumplir con requisitos engorrosos 
como declaraciones de impuestos, estados �nan-
cieros, planes de negocios o proyecciones. Olví-
date de ello, es capítulo de ayer, gracias a la factura 
negociable y el factoring podrás acceder a �nan-
ciamiento sencillo y seguro.

V. Conclusiones

5.1 En la actualidad, las MYPES deberían buscar 
nuevas formas de �nanciamiento como el facto- 
ring, ya que, existe empresas especializadas en el 
tema que se encargará de la gestión de cobranzas 
de las facturas y letras; además, dicho �nancia-
miento no constituye deuda en el sistema �nancie-
ro, por lo que no se ve afectado el historial de 
endeudamiento de las MYPES permitiéndoles 
liberar líneas de crédito con los bancos.

5.2 Asimismo, las MYPES deberían utilizar con más 
frecuencia las facturas electrónicas negociables 
porque permitirá al proveedor no llevar la copia 
física, ya que, todo es electrónico y tiene la misma 
validez que la tercera copia.

5.3 El factoring con facturas electrónicas negocia-
bles anotados en Cavali deberían tener la oportuni-

dad de utilizar un tipo de mecanismo de negocia-
ción electrónico del mercado de valores como los 
que tienen algunos países latinoamericanos. En 
este tipo de mecanismo participan empresas de 
factoring, cajas municipales, o fondos de inversión 
privado, el cual tiene como efecto, brindar mayor 
oferta a las MYPES para la compra de sus facturas 
accediendo a tasas de descuento competitivas.

5.4 Lamentablemente, por culpa de los requisitos 
engorrosos que exige las entidades �nancieras para 
brindar a los emprendedores el �nanciamiento, 
solo un pequeño porcentaje accede a ello.

VI. Referencias
Alegría, Héctor. 2008. Instrumentos �nancieros o valores 
negociables ¿una nueva categoría jurídica? Libro Homenaje a 
Felipe Osterling Parodi. Volumen III - Capítulo XVII: Derecho 
Mercantil. 1721-1772.

Ascarelli, Tullio, Derecho Mercantil, México: Porrúa Hnos. y 
Cía., 1940, 452.

Castellares Aguilar, Rolando. 2017. La factura negociable. 
Suplemento de análisis legal Jurídica, Lima. 

Castellares Aguilar, Rolando. 2020. La necesidad de usar títulos 
valores en soporte electrónico en tiempos de la COVID-19. La 
ley, el ángulo legal de la noticia, 29 de abril. https://gestion.pe
/tu-dinero/factura-negociable-ventajas-trae-negocio-62986-
noticia/ Acceso el 27 de julio de 2021. https://la-
ley.pe/art/9646/la-necesidad-de-usar-titulos-valores-en-sopo
rte-electronico-en-tiempos-de-la-covid-19

CAVALI. 2020. Preguntas frecuentes - Facturas negociables. 
Acceso el 20 de julio de 2020. https://www.cava-
li.com.pe/nuestros-servicios/fn/preguntas-frecuentes.html

Conexión ESAN. 2017. La utilidad de la factura negociable. 
Acceso el 27 de julio de 2021: https://www.esan.edu.pe/apun
tes-empresariales/2017/08/la-utilidad-de-la-factura-negocia-
ble/

Dávalos Mejía, Carlos Felipe. 2012. “Títulos y operaciones de 
crédito''. Oxford University Press, México. 

De La Cruz Gonzales, Diana. 2020. La factura electrónica como 
título valor. Revista Derecho & Sociedad - Número 54 (enero). 
293-308.

Echaiz Moreno, Daniel. 2011. La factura negociable: a propósi-
to de su reciente creación en el Perú. Revista vía Iuris de la 
ÁREA JURÍDICA, N°11, p. 37 - 48. 

Facturedo. 2020. Sepa los principales bene�cios del �nancia-
miento a través del factoring. Agencia peruana de noticias – 
ANDINA. Acceso el 30 de noviembre de 2020. https://andina.
pe/agencia/noticia-sepa-los-principales-bene�cios-del-�nan-
ciamiento-a-traves-del-factoring785389.aspx#:~:text=Con%2
0el%20factoring%2C%20una%20empresa,de%20Facturedo
%20Per%C3%BA%2C%20Joel%20Villanueva.

Gestión. 2014. ¿Sabes que es la factura negociable y que 
ventajas trae a tu negocio? Acceso el 27 de julio de 2021. 
https://gestion.pe/tu-dinero/factura-negociable-venta-
jas-trae-negocio-62986-noticia/ 

González Morales, Vilma. 2006. Aspectos generales relaciona-
dos con el factoraje (Factoring). Via Crisis. Revista electrónica 
de Derecho concursal - Número 16, (agosto). Perú. http://vlex
.com.pe/vid/aspectos-relacionados-factoraje-factoring-3779
5506

Lu Torres, Ani. 2019. Crece interés de MYPES por vender sus 
facturas negociables. La República, 14 de septiembre. Acceso 
el 30 de julio de 2020. https://larepublica.pe/economia/2019
/09/14/crece-interes-de-mypes-por-vender-sus-facturas-ne-
gociables/

Machuca Vílchez, Jorge Antonio. 2018. El Derecho de la 
Competencia en el sistema �nanciero. Revista Foro Jurídico - 
Número 17 (enero). Perú. 90-110.

Mendoza Luna, Amílcar. 2002. Desmaterialización de valores 
mobiliarios: Algunas re�exiones a propósito de la Ley de 
Títulos Valores. Derecho PUCP, n.º 55 (diciembre), 339-50. 
Acceso el 27 de julio de 2021. http://revistas.pucp.edu.pe/in-
dex.php/derechopucp/article/view/6545

Montoya Alberti, Ulises. 2004. Derecho Comercial II: títulos 
valores, mercado de valores. Lima, Editora Jurídica Grijley.

Musitani, Alfredo. 2006. Desmaterialización de títulos valores. 
Revista Argentina de Derecho Empresario - Número 5, 05 de 
abril.

Sánchez Barraza, Bernardo. 2006. Las MYPES en Perú y su 
importancia y propuesta tributaria. Revistas de investigación 
UNMSM – Quipukamayoc. �le:///D:/DESCARGAS/5433-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-18749-1-10-20140316.pdf

Sánchez Fernández de Valderrama, José Luis. 2015. El factor-
ing. Tesis doctoral. Universidad Complutense de Madrid. 
Acceso el 27 de julio de 2021. https://eprints.ucm.es-
/54024/1/5322941275.pdf

Severino, Edward. 2017. La factura negociable como instru-
mento de �nanciamiento para las MYPE. FENACREP. Acceso el 
30 de noviembre de 2020. https://www.fenacrep.org/blog/1
24-la-factura-negociable-como-instrumento-de-�nancia-
miento-para-las-mype

Torres Mallqui, Betsabe. 2020. Factoring como alternativa de 
�nanciamiento para las Mipyme en el marco del COVID-19. 
Ipderecho, 03 de mayo. Acceso el 27 de julio de 2021. 
https://lpderecho.pe/factoring-alternativa-�nanciamien-
to-mipyme-covid-19/

Valdivieso López, Erika. 2011. El �nanciamiento a través de la 
Factura Negociable o el nuevo intento del legislador de 
superar el fracaso de la Factura Conformada. IUS. Revista de 
investigación de la facultad de derecho - Número I, (enero), 
1-29.

Zea, Vanessa. 2016.  Ventajas de la factura negociable repre-
sentada mediante anotación en cuenta en la ICLV. Ita Ius Esto. 
Acceso el 30 de noviembre de 2020. https://www.itaiusesto.
com/ventajas-en-la-factura-negociable-representada-medi-
ante-anotacion-en-cuenta-en-la-iclv/

14



I. Introducción

Desde siempre, en la mente del empresario ronda 
la pregunta ¿y cómo obtengo liquidez rápida-
mente para mi empresa? ¿Acaso debe conside- 
rarse un dolor de cabeza de todos los días? Es 
cierto que, en la actualidad, hay muchos métodos 
para que una MYPE pueda adquirir recursos para 
que siga en marcha y no esté destinado al fracaso. 
Uno de estos métodos es la factura facturable. 
Pero, lamentablemente, por falta de información 
nuestros emprendedores pierden oportunidades 
de �nanciamiento más e�caces y seguras. A pesar 
de que hoy en día la factura negociable es consi- 
derada un importante instrumento �nanciero 
para las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPymes) (Gestión 2014).

Como decía Tulio Ascarelli (1940, 452), la práctica 
comercial ha sentido, pues, la necesidad de una 
rápida y segura circulación de los créditos, que 
ponga al tercero en la condición de poder contar 

de manera segura con el crédito que se le ha 
cedido. Y no se equivocó, ya que el trá�co comer-
cial es muy dinámico e imprescindible. Nadie se 
esperaba una pandemia que cambiara nuestro 
estilo de vida por completo y tuvimos que adap-
tarnos de la mejor manera posible, así como las 
MYPES también. Por mientras, en nuestros pen- 
samientos y de los emprendedores está presente 
“tengo esperanza o podría no vivir” (La isla del 
doctor Moreau, H.G. Wells).

II. Conceptos que todo emprendedor debe   
conocer

2.1 ¿Qué es la factura negociable?

Sabemos que tú emprendedor por culpa de la 
pandemia del COVID-19 salió a relucir más que 
nunca la urgencia de adquirir liquidez inmediata 
por miedo de perder tu negocio. Lamentable-

mente, los préstamos bancarios es una opción, pero 
no la mejor por el cobro de altos intereses, esto hace 
que las MYPES se sientan agobiadas por dichas 
deudas. Pero señores, no es el �n del mundo existe 
otra opción, pero menos conocida estas son las 
facturas negociables. Aunque ¿qué querrá decir o 
para que servirá?, es la típica pregunta que se hacen 
todos cuando escuchan este término. 

Pues bien, la normativa peruana, denomina a la 
factura negociable como título valor, transmisible 
por endoso o un valor representado por anotación 
en cuenta contable de una institución de compen-
sación y liquidación de valores, que se origina en la 
compraventa de bienes o prestación de servicios, 
respecto de la cual se ha emitido mediante una 
factura comercial o recibo por honorarios de modo 
impreso o electrónico. Sin dejar de lado lo dicho por 
el maestro Ulises Montoya (2004, 387) los títulos 
valores son un conjunto de documentos típicos que 
contribuyen a promover la actividad económica, 
agilizando y dando �uidez al trá�co patrimonial.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 29623 la 
�nalidad de la factura negociable “es promover el 
acceso al �nanciamiento a los proveedores de 
bienes o servicios a través de la comercialización de 
facturas comerciales y recibos por honorarios”. En la 
práctica, la factura negociable es la tercera copia 
obligatoria de los comprobantes de pago, con 
calidad y efecto de título valor. Este posee carac-
terísticas que permiten su negociación y transferen-
cia a terceros, cobro, protesto y ejecución en caso 
de incumplimiento. 

Asimismo, el tratamiento que se le da a este instru-
mento es similar al de la letra de cambio con la dife- 
rencia que la regulación de la factura negociable 
está fuera de la Ley N° 27287, y se da mediante una 
ley especial así rompiendo el principio que guía la 
ley cambiaria, de contener en una misma norma 
legal, bajo los mismos principios y reglas generales, 
la totalidad de los títulos valores. Por tanto, la factu-
ra negociable tiene ley propia, y solo supletoria-
mente se rige por la Ley de Títulos Valores (Cas- 
tellares 2017, 7). Eso si emprendedor, una vez emiti-
das la factura, el adquiriente de este contará con 
ocho días para dar la conformidad al documento. Si, 
al término de este periodo, el cliente no se mani�es-
ta sobre la aprobación del título valor, se asume la 
aceptación irrevocable de la factura negociable 
(ESAN 2017).

2.2 ¿Qué es el factoring?

Es considerado un servicio al que recurren las 
empresas para ceder a una entidad �nanciera o 
una empresa especializada, sus derechos de cobro, 
sus facturas y todo lo relacionado con la gestión de 
estas. A cambio, la empresa puede solicitar el cobro 
por adelantado de estas facturas al mismo tiempo 
que incurre en un ahorro de costes. Como lo a�rma 
Daniel Echaiz (2011, 40), es un mecanismo idóneo 
para conseguir liquidez respecto a cuentas por 
cobrar es el contrato de factoring. Por esa razón, a 
efectos de un mejor entendimiento es preciso 
de�nir el factoring y el descuento, que si bien son 
�guras jurídicas que comparten algunas carac-
terísticas tienen algunas particularidades, las que 
procederemos a explicar concretamente.

1. El factoring es la operación mediante la cual el 
factor (que son las empresas de factoring) ad- 
quiere, a título oneroso, de una persona denomina-
da cliente (que son los proveedores), instrumentos 
de contenido crediticio, prestando en algunos 
casos servicios adicionales a cambio de una retri-
bución. En este caso, el factor asume el riesgo cre- 
diticio de los deudores de los instrumentos 
adquiridos.

2. En cambio, el descuento es la operación me- 
diante la cual el descontante entrega una suma de 
dinero a una persona denominada cliente, por la 
transferencia de determinados instrumentos de 
contenido crediticio (Torres 2020).

En ese sentido, esta diferencia repercute en la 
responsabilidad de los intervinientes de este título 
valor porque mientras que en las operaciones de 
factoring el factor asume el riesgo crediticio total 
de la operación, en las operaciones de descuento 
hay una responsabilidad compartida del riesgo por 
parte del factor y del cliente (Torres 2020). Pero, 
¿qué tan viable es su uso para las MYPES? Es muy 
práctico, ya que, como herramienta de �nancia-
miento da la opción a las MYPES de vender sus 
cuentas por cobrar a empresas de factoring como 
Factoring Total, Facturedo, FT Capital S.A. con el 
propósito de obtener una liquidez inmediata y 
segura. Eso sí, tener en cuenta, que las empresas de 
factoring cuando compran las facturas lo hacen 
con un porcentaje de descuento para posterior-
mente cobrar la totalidad del dinero al deudor 
principal.

Para no dejar de lado la costumbre, la concepción 

tradicional del factoring comprende la gestión y 
cobro de los créditos cedidos por el cliente y acepta-
dos por el factor, el cual asume según el contrato el 
riesgo de insolvencia de los deudores, ya menciona-
do anteriormente. Este criterio sitúa a las empresas 
de factoring como sociedades de prestación de 
servicios, pero la introducción al factoring de los 
anticipos al cliente implica su inclusión al sector 
�nanciero, constituyendo muchas veces su princi-
pal �n (González 2006).

Hace meses, por medio del Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, el Estado peruano declaró estado 
de emergencia nacional para prevenir las conse-
cuencias del brote del COVID- 19. Pero eso no fue 
todo, ya que, ante la llamada de auxilio de las 
MYPES, surgieron alternativas de �nanciamiento 
como el Fondo de Apoyo Empresarial (FAE – MYPE), 
Programa Reactiva Perú, y el Decreto de Urgencia N° 
040-2020, “Decreto de Urgencia que establece 
medidas para mitigar los efectos económicos del 
aislamiento social obligatorio en las MYPES me- 
diante su �nanciamiento a través de Empresas de 
Factoring” con el único objetivo de promover el 
�nanciamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) por medio de facturas negocia-
bles y letras de cambio (para brindarles liquidez).

2.3 ¿Qué son las MYPES?

Existen sinnúmero de de�niciones acerca de lo que 
son las micro y pequeñas empresas (MYPES). Pero 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley N° 28015, las 
MYPES son la unidad económica constituida por 
una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma 
de organización o gestión empresarial, contempla-
da en la legislación vigente, que tiene como objeto 
desarrollar actividades de extracción, transfor-
mación, producción, comercialización de bienes o 
prestación de servicios. Por medio de esta política 
estatal el Estado busca apoyar a emprendimientos 
para mejorar la economía del país como son la 
exportación de café, lana, y frutas que son todo un 
éxito en el extranjero. 

Para Bernardo Sánchez (2006, 170), las micro y 
pequeñas empresas en el Perú son un componente 
muy importante del motor de nuestra economía. A 
nivel nacional, las MYPES brindan empleo al 80% de 
la población económicamente activa y generan 
cerca del 40% del Producto Bruto Interno (PBI). Por 
tanto, es imposible ignorar el impacto que tienen 
en el desarrollo económico de nuestro país.

III. Regulación peruana de la factura negociable

Como se mencionó anteriormente, la factura nego-
ciable es regulada por una ley especial y solamente 
se aplica en ella la Ley de Títulos Valores N° 27287 
supletoriamente. Hay que recalcar que quienes 
promueven este título valor lo presentan como 
instrumento crediticio propio de la MYPES; sin 
embargo, su emisión sólo se admite para opera-
ciones comerciales que generen facturas y recibos 
por honorarios, comprobantes que no son emiti-
dos por la mayoría de las MYPES como por ejemplo 
la boleta de venta. Por tanto, el emisor de estas no 
puede utilizar la factura negociable. Ya teniendo 
claro las limitaciones que sufre el novedoso título 
valor comencemos con su respectiva regulación. 

3.1 Decreto Legislativo Nº 1282

Este instrumento jurídico tiene la �nalidad de 
agilizar el �nanciamiento a las MYPES. Es necesario 
mencionar que este decreto legislativo ha modi�-
cado la Ley que promueve el �nanciamiento a 
través de la factura comercial, Ley N° 29623, esta- 
bleciéndose que para la anotación en cuenta de la 
factura negociable que se origine en un compro-
bante de pago impreso y/o importado, debe 
tenerse constancia de la presentación de la factura 
negociable.

3.2 Ley N° 29623 - Ley que promueve el Financia-
miento a través de la factura comercial

Este instrumento jurídico dio origen a la factura 
negociable. Por tanto, esta Ley y su respectivo 
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
208-2015-EF reconoce a las facturas negociables 
como títulos valores. Por ello, las personas o insti-
tuciones que proveen bienes y servicios tienen a 
través de la factura negociable la ventaja de contar 
con una herramienta más efectiva para obtener 
�nanciamiento a través del factoring o descuento, 
así como de garantizar el cobro ejecutivo de sus 
acreencias ante deudas impagas (Zea 2016, 2). Ya 
que dicha Ley se enfoca en promover el acceso al 
�nanciamiento a los proveedores de bienes o servi-
cios a través de la comercialización de facturas 
comerciales y recibos por honorarios. El cual está 
suscrito en el artículo 1 de la misma. 

En ese sentido, la factura negociable será muy be- 
ne�ciosa hasta en los casos extremos como 
cuando las MYPES se convierten en agentes 
económicos de�citarios, es decir, no sólo cuando 

ociedades

carecen de capital, sino también cuando carecen de 
capital su�ciente o, mejor aún, aquel que teniendo 
capital no desea utilizarlo (Echaiz 2011, 40). Por 
tanto, las MYPES pueden recurren a las facturas 
negociables por los bene�cios inmediatos que 
ofrece. 

IV. ¡Atención emprendedor!, si deseas acceder a 
los bene�cios que ofrece la alianza entre la factura 
negociable y el factoring, quédate a leer lo si- 
guiente

Estimadas MYPES, antes de pedir préstamos al 
banco con condiciones excesivamente abusivas 
para obtener recursos, hoy en día existen alternati-
vas de �nanciamiento empresarial que aportan 
�exibilidad y mejores condiciones para el �nancia-
miento que necesitas como por ejemplo el Capital 
semilla, Fondos públicos, Business angels o Facto- 
ring o descuento de facturas. 

4.1 Bene�cios para los VENDEDORES (provee-
dores de bienes y servicios)

¿MYPE te identi�cas? Ese vendedor podrías ser tú. 
Para ser un bene�ciario, primero tienes que haber 
emitido el comprobante de pago junto con la factu-
ra negociable indicando el monto de pendiente de 
pago por el adquiriente. Luego, para celebrar el 
contrato de factoring, previamente, tu deudor será 
evaluado por la empresa de factoring de acuerdo 
con su historial crediticio y si se considera apto 
procederá la celebración del dicho contrato. Para 
ello, cederás tus facturas negociables a cambio del 
monto dinerario pactado. Asimismo, deberás infor-
mar al deudor principal que el nuevo acreedor es la 
empresa de factoring. ¿Y es eso el único bene�cio? 
Pues, no. Como, por ejemplo:

1. Tus facturas son dinero:

Es decir, puedes anticipar el pago de tus facturas o 
ventas al crédito (cuentas por cobrar) para disponer 
de capital de trabajo en menor tiempo, el monto a 
�nanciar está en función a las ventas y no al valor de 
la empresa.

2. Financiamiento sin deudas:

No necesitaras endeudarte con el sistema �nancie-
ro o tener una línea de crédito, reduciendo tus 
costos �nancieros y requisitos exigidos.

3. Tasas más competitivas:

Al no ser un crédito, la tasa de descuento aplicada 

en la negociación de una factura es menor a la de 
un préstamo u otras modalidades de �nanciamien-
to.

4. Construyen un historial �nanciero positivo:

La negociación de facturas a través del sistema 
�nanciero construye o mejora tu historial �nancie-
ro.

5. Menores gastos administrativos por cobran-
zas:

Te simpli�ca los trámites por cobranzas, reducien-
do el manejo de documentos como letras, pagarés, 
facturas, etc.

6. Fortalece la relación con tus clientes:

Mejora las condiciones de compraventa, generan-
do seguridad y con�anza en ambas partes  (Severi-
no, 2020).

Hay que reiterar que el factoring (Facturedo, 2020) 
no es un préstamo, por tanto, no generará ninguna 
deuda en el sistema bancario-�nanciero. Así que 
tranquila MYPE, si pensabas que era igual que sacar 
un préstamo en el banco, pues te equivocas, no 
necesitarás cumplir con requisitos engorrosos 
como declaraciones de impuestos, estados �nan-
cieros, planes de negocios o proyecciones. Olví-
date de ello, es capítulo de ayer, gracias a la factura 
negociable y el factoring podrás acceder a �nan-
ciamiento sencillo y seguro.

V. Conclusiones

5.1 En la actualidad, las MYPES deberían buscar 
nuevas formas de �nanciamiento como el facto- 
ring, ya que, existe empresas especializadas en el 
tema que se encargará de la gestión de cobranzas 
de las facturas y letras; además, dicho �nancia-
miento no constituye deuda en el sistema �nancie-
ro, por lo que no se ve afectado el historial de 
endeudamiento de las MYPES permitiéndoles 
liberar líneas de crédito con los bancos.

5.2 Asimismo, las MYPES deberían utilizar con más 
frecuencia las facturas electrónicas negociables 
porque permitirá al proveedor no llevar la copia 
física, ya que, todo es electrónico y tiene la misma 
validez que la tercera copia.

5.3 El factoring con facturas electrónicas negocia-
bles anotados en Cavali deberían tener la oportuni-

dad de utilizar un tipo de mecanismo de negocia-
ción electrónico del mercado de valores como los 
que tienen algunos países latinoamericanos. En 
este tipo de mecanismo participan empresas de 
factoring, cajas municipales, o fondos de inversión 
privado, el cual tiene como efecto, brindar mayor 
oferta a las MYPES para la compra de sus facturas 
accediendo a tasas de descuento competitivas.

5.4 Lamentablemente, por culpa de los requisitos 
engorrosos que exige las entidades �nancieras para 
brindar a los emprendedores el �nanciamiento, 
solo un pequeño porcentaje accede a ello.
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I. Introducción

Desde siempre, en la mente del empresario ronda 
la pregunta ¿y cómo obtengo liquidez rápida-
mente para mi empresa? ¿Acaso debe conside- 
rarse un dolor de cabeza de todos los días? Es 
cierto que, en la actualidad, hay muchos métodos 
para que una MYPE pueda adquirir recursos para 
que siga en marcha y no esté destinado al fracaso. 
Uno de estos métodos es la factura facturable. 
Pero, lamentablemente, por falta de información 
nuestros emprendedores pierden oportunidades 
de �nanciamiento más e�caces y seguras. A pesar 
de que hoy en día la factura negociable es consi- 
derada un importante instrumento �nanciero 
para las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MiPymes) (Gestión 2014).

Como decía Tulio Ascarelli (1940, 452), la práctica 
comercial ha sentido, pues, la necesidad de una 
rápida y segura circulación de los créditos, que 
ponga al tercero en la condición de poder contar 

de manera segura con el crédito que se le ha 
cedido. Y no se equivocó, ya que el trá�co comer-
cial es muy dinámico e imprescindible. Nadie se 
esperaba una pandemia que cambiara nuestro 
estilo de vida por completo y tuvimos que adap-
tarnos de la mejor manera posible, así como las 
MYPES también. Por mientras, en nuestros pen- 
samientos y de los emprendedores está presente 
“tengo esperanza o podría no vivir” (La isla del 
doctor Moreau, H.G. Wells).

II. Conceptos que todo emprendedor debe   
conocer

2.1 ¿Qué es la factura negociable?

Sabemos que tú emprendedor por culpa de la 
pandemia del COVID-19 salió a relucir más que 
nunca la urgencia de adquirir liquidez inmediata 
por miedo de perder tu negocio. Lamentable-

mente, los préstamos bancarios es una opción, pero 
no la mejor por el cobro de altos intereses, esto hace 
que las MYPES se sientan agobiadas por dichas 
deudas. Pero señores, no es el �n del mundo existe 
otra opción, pero menos conocida estas son las 
facturas negociables. Aunque ¿qué querrá decir o 
para que servirá?, es la típica pregunta que se hacen 
todos cuando escuchan este término. 

Pues bien, la normativa peruana, denomina a la 
factura negociable como título valor, transmisible 
por endoso o un valor representado por anotación 
en cuenta contable de una institución de compen-
sación y liquidación de valores, que se origina en la 
compraventa de bienes o prestación de servicios, 
respecto de la cual se ha emitido mediante una 
factura comercial o recibo por honorarios de modo 
impreso o electrónico. Sin dejar de lado lo dicho por 
el maestro Ulises Montoya (2004, 387) los títulos 
valores son un conjunto de documentos típicos que 
contribuyen a promover la actividad económica, 
agilizando y dando �uidez al trá�co patrimonial.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 29623 la 
�nalidad de la factura negociable “es promover el 
acceso al �nanciamiento a los proveedores de 
bienes o servicios a través de la comercialización de 
facturas comerciales y recibos por honorarios”. En la 
práctica, la factura negociable es la tercera copia 
obligatoria de los comprobantes de pago, con 
calidad y efecto de título valor. Este posee carac-
terísticas que permiten su negociación y transferen-
cia a terceros, cobro, protesto y ejecución en caso 
de incumplimiento. 

Asimismo, el tratamiento que se le da a este instru-
mento es similar al de la letra de cambio con la dife- 
rencia que la regulación de la factura negociable 
está fuera de la Ley N° 27287, y se da mediante una 
ley especial así rompiendo el principio que guía la 
ley cambiaria, de contener en una misma norma 
legal, bajo los mismos principios y reglas generales, 
la totalidad de los títulos valores. Por tanto, la factu-
ra negociable tiene ley propia, y solo supletoria-
mente se rige por la Ley de Títulos Valores (Cas- 
tellares 2017, 7). Eso si emprendedor, una vez emiti-
das la factura, el adquiriente de este contará con 
ocho días para dar la conformidad al documento. Si, 
al término de este periodo, el cliente no se mani�es-
ta sobre la aprobación del título valor, se asume la 
aceptación irrevocable de la factura negociable 
(ESAN 2017).

2.2 ¿Qué es el factoring?

Es considerado un servicio al que recurren las 
empresas para ceder a una entidad �nanciera o 
una empresa especializada, sus derechos de cobro, 
sus facturas y todo lo relacionado con la gestión de 
estas. A cambio, la empresa puede solicitar el cobro 
por adelantado de estas facturas al mismo tiempo 
que incurre en un ahorro de costes. Como lo a�rma 
Daniel Echaiz (2011, 40), es un mecanismo idóneo 
para conseguir liquidez respecto a cuentas por 
cobrar es el contrato de factoring. Por esa razón, a 
efectos de un mejor entendimiento es preciso 
de�nir el factoring y el descuento, que si bien son 
�guras jurídicas que comparten algunas carac-
terísticas tienen algunas particularidades, las que 
procederemos a explicar concretamente.

1. El factoring es la operación mediante la cual el 
factor (que son las empresas de factoring) ad- 
quiere, a título oneroso, de una persona denomina-
da cliente (que son los proveedores), instrumentos 
de contenido crediticio, prestando en algunos 
casos servicios adicionales a cambio de una retri-
bución. En este caso, el factor asume el riesgo cre- 
diticio de los deudores de los instrumentos 
adquiridos.

2. En cambio, el descuento es la operación me- 
diante la cual el descontante entrega una suma de 
dinero a una persona denominada cliente, por la 
transferencia de determinados instrumentos de 
contenido crediticio (Torres 2020).

En ese sentido, esta diferencia repercute en la 
responsabilidad de los intervinientes de este título 
valor porque mientras que en las operaciones de 
factoring el factor asume el riesgo crediticio total 
de la operación, en las operaciones de descuento 
hay una responsabilidad compartida del riesgo por 
parte del factor y del cliente (Torres 2020). Pero, 
¿qué tan viable es su uso para las MYPES? Es muy 
práctico, ya que, como herramienta de �nancia-
miento da la opción a las MYPES de vender sus 
cuentas por cobrar a empresas de factoring como 
Factoring Total, Facturedo, FT Capital S.A. con el 
propósito de obtener una liquidez inmediata y 
segura. Eso sí, tener en cuenta, que las empresas de 
factoring cuando compran las facturas lo hacen 
con un porcentaje de descuento para posterior-
mente cobrar la totalidad del dinero al deudor 
principal.

Para no dejar de lado la costumbre, la concepción 

tradicional del factoring comprende la gestión y 
cobro de los créditos cedidos por el cliente y acepta-
dos por el factor, el cual asume según el contrato el 
riesgo de insolvencia de los deudores, ya menciona-
do anteriormente. Este criterio sitúa a las empresas 
de factoring como sociedades de prestación de 
servicios, pero la introducción al factoring de los 
anticipos al cliente implica su inclusión al sector 
�nanciero, constituyendo muchas veces su princi-
pal �n (González 2006).

Hace meses, por medio del Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, el Estado peruano declaró estado 
de emergencia nacional para prevenir las conse-
cuencias del brote del COVID- 19. Pero eso no fue 
todo, ya que, ante la llamada de auxilio de las 
MYPES, surgieron alternativas de �nanciamiento 
como el Fondo de Apoyo Empresarial (FAE – MYPE), 
Programa Reactiva Perú, y el Decreto de Urgencia N° 
040-2020, “Decreto de Urgencia que establece 
medidas para mitigar los efectos económicos del 
aislamiento social obligatorio en las MYPES me- 
diante su �nanciamiento a través de Empresas de 
Factoring” con el único objetivo de promover el 
�nanciamiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYME) por medio de facturas negocia-
bles y letras de cambio (para brindarles liquidez).

2.3 ¿Qué son las MYPES?

Existen sinnúmero de de�niciones acerca de lo que 
son las micro y pequeñas empresas (MYPES). Pero 
de acuerdo con el artículo 2 de la Ley N° 28015, las 
MYPES son la unidad económica constituida por 
una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma 
de organización o gestión empresarial, contempla-
da en la legislación vigente, que tiene como objeto 
desarrollar actividades de extracción, transfor-
mación, producción, comercialización de bienes o 
prestación de servicios. Por medio de esta política 
estatal el Estado busca apoyar a emprendimientos 
para mejorar la economía del país como son la 
exportación de café, lana, y frutas que son todo un 
éxito en el extranjero. 

Para Bernardo Sánchez (2006, 170), las micro y 
pequeñas empresas en el Perú son un componente 
muy importante del motor de nuestra economía. A 
nivel nacional, las MYPES brindan empleo al 80% de 
la población económicamente activa y generan 
cerca del 40% del Producto Bruto Interno (PBI). Por 
tanto, es imposible ignorar el impacto que tienen 
en el desarrollo económico de nuestro país.

III. Regulación peruana de la factura negociable

Como se mencionó anteriormente, la factura nego-
ciable es regulada por una ley especial y solamente 
se aplica en ella la Ley de Títulos Valores N° 27287 
supletoriamente. Hay que recalcar que quienes 
promueven este título valor lo presentan como 
instrumento crediticio propio de la MYPES; sin 
embargo, su emisión sólo se admite para opera-
ciones comerciales que generen facturas y recibos 
por honorarios, comprobantes que no son emiti-
dos por la mayoría de las MYPES como por ejemplo 
la boleta de venta. Por tanto, el emisor de estas no 
puede utilizar la factura negociable. Ya teniendo 
claro las limitaciones que sufre el novedoso título 
valor comencemos con su respectiva regulación. 

3.1 Decreto Legislativo Nº 1282

Este instrumento jurídico tiene la �nalidad de 
agilizar el �nanciamiento a las MYPES. Es necesario 
mencionar que este decreto legislativo ha modi�-
cado la Ley que promueve el �nanciamiento a 
través de la factura comercial, Ley N° 29623, esta- 
bleciéndose que para la anotación en cuenta de la 
factura negociable que se origine en un compro-
bante de pago impreso y/o importado, debe 
tenerse constancia de la presentación de la factura 
negociable.

3.2 Ley N° 29623 - Ley que promueve el Financia-
miento a través de la factura comercial

Este instrumento jurídico dio origen a la factura 
negociable. Por tanto, esta Ley y su respectivo 
reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
208-2015-EF reconoce a las facturas negociables 
como títulos valores. Por ello, las personas o insti-
tuciones que proveen bienes y servicios tienen a 
través de la factura negociable la ventaja de contar 
con una herramienta más efectiva para obtener 
�nanciamiento a través del factoring o descuento, 
así como de garantizar el cobro ejecutivo de sus 
acreencias ante deudas impagas (Zea 2016, 2). Ya 
que dicha Ley se enfoca en promover el acceso al 
�nanciamiento a los proveedores de bienes o servi-
cios a través de la comercialización de facturas 
comerciales y recibos por honorarios. El cual está 
suscrito en el artículo 1 de la misma. 

En ese sentido, la factura negociable será muy be- 
ne�ciosa hasta en los casos extremos como 
cuando las MYPES se convierten en agentes 
económicos de�citarios, es decir, no sólo cuando 

ociedades

carecen de capital, sino también cuando carecen de 
capital su�ciente o, mejor aún, aquel que teniendo 
capital no desea utilizarlo (Echaiz 2011, 40). Por 
tanto, las MYPES pueden recurren a las facturas 
negociables por los bene�cios inmediatos que 
ofrece. 

IV. ¡Atención emprendedor!, si deseas acceder a 
los bene�cios que ofrece la alianza entre la factura 
negociable y el factoring, quédate a leer lo si- 
guiente

Estimadas MYPES, antes de pedir préstamos al 
banco con condiciones excesivamente abusivas 
para obtener recursos, hoy en día existen alternati-
vas de �nanciamiento empresarial que aportan 
�exibilidad y mejores condiciones para el �nancia-
miento que necesitas como por ejemplo el Capital 
semilla, Fondos públicos, Business angels o Facto- 
ring o descuento de facturas. 

4.1 Bene�cios para los VENDEDORES (provee-
dores de bienes y servicios)

¿MYPE te identi�cas? Ese vendedor podrías ser tú. 
Para ser un bene�ciario, primero tienes que haber 
emitido el comprobante de pago junto con la factu-
ra negociable indicando el monto de pendiente de 
pago por el adquiriente. Luego, para celebrar el 
contrato de factoring, previamente, tu deudor será 
evaluado por la empresa de factoring de acuerdo 
con su historial crediticio y si se considera apto 
procederá la celebración del dicho contrato. Para 
ello, cederás tus facturas negociables a cambio del 
monto dinerario pactado. Asimismo, deberás infor-
mar al deudor principal que el nuevo acreedor es la 
empresa de factoring. ¿Y es eso el único bene�cio? 
Pues, no. Como, por ejemplo:

1. Tus facturas son dinero:

Es decir, puedes anticipar el pago de tus facturas o 
ventas al crédito (cuentas por cobrar) para disponer 
de capital de trabajo en menor tiempo, el monto a 
�nanciar está en función a las ventas y no al valor de 
la empresa.

2. Financiamiento sin deudas:

No necesitaras endeudarte con el sistema �nancie-
ro o tener una línea de crédito, reduciendo tus 
costos �nancieros y requisitos exigidos.

3. Tasas más competitivas:

Al no ser un crédito, la tasa de descuento aplicada 

en la negociación de una factura es menor a la de 
un préstamo u otras modalidades de �nanciamien-
to.

4. Construyen un historial �nanciero positivo:

La negociación de facturas a través del sistema 
�nanciero construye o mejora tu historial �nancie-
ro.

5. Menores gastos administrativos por cobran-
zas:

Te simpli�ca los trámites por cobranzas, reducien-
do el manejo de documentos como letras, pagarés, 
facturas, etc.

6. Fortalece la relación con tus clientes:

Mejora las condiciones de compraventa, generan-
do seguridad y con�anza en ambas partes  (Severi-
no, 2020).

Hay que reiterar que el factoring (Facturedo, 2020) 
no es un préstamo, por tanto, no generará ninguna 
deuda en el sistema bancario-�nanciero. Así que 
tranquila MYPE, si pensabas que era igual que sacar 
un préstamo en el banco, pues te equivocas, no 
necesitarás cumplir con requisitos engorrosos 
como declaraciones de impuestos, estados �nan-
cieros, planes de negocios o proyecciones. Olví-
date de ello, es capítulo de ayer, gracias a la factura 
negociable y el factoring podrás acceder a �nan-
ciamiento sencillo y seguro.

V. Conclusiones

5.1 En la actualidad, las MYPES deberían buscar 
nuevas formas de �nanciamiento como el facto- 
ring, ya que, existe empresas especializadas en el 
tema que se encargará de la gestión de cobranzas 
de las facturas y letras; además, dicho �nancia-
miento no constituye deuda en el sistema �nancie-
ro, por lo que no se ve afectado el historial de 
endeudamiento de las MYPES permitiéndoles 
liberar líneas de crédito con los bancos.

5.2 Asimismo, las MYPES deberían utilizar con más 
frecuencia las facturas electrónicas negociables 
porque permitirá al proveedor no llevar la copia 
física, ya que, todo es electrónico y tiene la misma 
validez que la tercera copia.

5.3 El factoring con facturas electrónicas negocia-
bles anotados en Cavali deberían tener la oportuni-

dad de utilizar un tipo de mecanismo de negocia-
ción electrónico del mercado de valores como los 
que tienen algunos países latinoamericanos. En 
este tipo de mecanismo participan empresas de 
factoring, cajas municipales, o fondos de inversión 
privado, el cual tiene como efecto, brindar mayor 
oferta a las MYPES para la compra de sus facturas 
accediendo a tasas de descuento competitivas.

5.4 Lamentablemente, por culpa de los requisitos 
engorrosos que exige las entidades �nancieras para 
brindar a los emprendedores el �nanciamiento, 
solo un pequeño porcentaje accede a ello.
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Escribe: Jimena ZAMBRANO LÓPEZ

La autora señala que la presentación de la demanda tiene una importancia trascendental en el proceso por ser 
el momento con el que se materializa el derecho de acción, y el acto inicial de la relación jurídica procesal, y se 
pregunta si los supuestos de rechazo de la demanda por falta de subsanación de la misma, o la declaración de 
improcedencia en la cali�cación de la demanda podrían ser considerados como vulneración a la tutela juris- 
diccional efectiva.

El rechazo de la demanda o su                     
improcedencia, ¿vulneran el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva? 

Estudiante de noveno ciclo de Derecho de la Universidad de Lima

En la cali�cación de la demanda (art. 551 CPC) el juez debe determinar si 
se cumple o no con los requisitos establecidos en el CPC (arts. 424, 425 y 
130), así como los presupuestos y supuestos previstos en el artículo 427, 
y con esta función debe garantizarse el derecho a tutela jurisdiccional 
efectiva. Si tenemos en cuenta que la efectividad “consiste en que se 
ejecuten las acciones necesarias para una situación concreta y real: 
reconocimiento y respeto de los derechos, a lo que hay que agregar la 
e�cacia” (Guerra Cerrón 2016), entonces en cualquier etapa del proceso debe buscarse la efectividad, incluso en la 
etapa preliminar de la postulación del proceso. Así, podría pensarse que con el rechazo de una demanda o con su 
declaración de improcedencia se está limitando la efectividad de la tutela jurisdiccional, ya que no se obtendrá una 
decisión del fondo de la controversia.

La respuesta a la pregunta formulada en el título es que no hay vulneración y a continuación se explican las razones. Si 
la demanda carece de un requisito de forma o este se cumple defectuosamente, el juez declara la inadmisibilidad y 
concede un plazo para la subsanación. En este supuesto no hay violación al derecho en cuestión, al contrario, se da la 
oportunidad de superar las omisiones para continuar con el proceso. Si no se llega a subsanar y el juez rechaza la 
demanda, tampoco hay vulneración porque el demandante carece de interés para obrar. 

Por otro lado, si se omite algún presupuesto o condición y el juez declara la improcedencia de la demanda, no se viola 
el derecho, puesto que “el pronunciamiento del órgano jurisdiccional sobre la cali�cación inicial de la demanda se da 
sobre la pretensión” (Rioja 2009) porque, al ser la demanda un acto que da inicio irrevocablemente al proceso, no se 
podría decir que se cali�ca un acto de iniciación procesal, sino, más bien, se revisa su objeto (la pretensión); por tanto, 
si lo rechazan, será por la infundabilidad de la pretensión que contiene la improcedencia de la demanda.

El rechazo de la demanda en los supuestos expuestos y en aplicación de las disposiciones procesales imperativas, no 
puede constituir vulneración a algún derecho, ya que son manifestaciones de la tutela jurisdiccional efectiva y permi- 
ten desarrollar un proceso sin omisiones o vicios que �nalmente afectarán la decisión �nal de fondo. 
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